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PÜNTOS DE SDSCRICIOÍf.

Btn Madrid , en la AdramistraciOD d'íji la Imprenta Ñáoíonaí, plaza de ' 
Pontejos (antigua casa de Postas ). ■

Kn P rovincíás, en todas las Administraciones de Correos. ,
Kn P a r ís , G. A. Saayedra, rué Taitbout, núm. 65 .— B. Denné , 

6;hm itz, 2 . rué Favart,, 1. ...
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta S0 rcciben en la Ad- 

aainistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desdé las diez de la mañana hasta las tres y media de la , 
larde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta está abierto elc  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y mé- 
dia de la tirde. . , , ’ , i

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre aLSr. Direc" 
tor de la Gaceta DE Madrid.

PRECIOS DE_£üSCRICION.

Pesetái..
.      Por un mes .................................   4

Provincias , inclusas las Islas \ m eses .. ...........  18
B aleares y G a n a ría s...............   i m eses........................   3$

„ (P o r u n  ano.........................   6 6
Ultramar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P o r  tres m eses...........................   2S
E xtran jero ......................................   Por tres m eses .,................. [ ”  * 3 5

Los ejemplares s u e lto s , atrasados y  corrientes, se 'v en d en  en é. 
despacho de-libros á 50  céntim os de peseta cada uno , libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por ex trav ío  de lo s ejemplares de la Gaceta «« 
se rv irá n  á tos suscritores dentro de los plazos sigu ien tes:

Madrid , ocho dias.— P rovinc ias , un m es.— Ultramar y  extranjere^ 
tres m eses., Pasados estos p lazos sólo s e  servirán a l  precio de venti 
como ejem plares su eltos.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

DECRETO.
En atención á las especiales circtinstanei'as qué concur

ren en D. José Manso y González, Director general dol Te
soro púb lico , y estando altam ente Satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con qtie desempeña dicho destino.

Vengo en no adm itirle la dimisión que Me ha presen
tado del referido cargo.

Dado en Palacio á trein ta de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, ■

r^aiA íia^o  ele A n g ;u ié .

limo. S r .: Visto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general acerca de la  instancia preséntada 
por D. José Casado Sánchez, solicitando que se habilite la 
desembocadura del arroyo Alicate  ̂ iévm ino  de Marbélla, 
provincia de Málaga, para el embarque de frutos del país: 

Vistos los informes del Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia, Adm inistrador principal de Adua-, 
ñ a s . Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta  de 
A gricultura , Industria y Com ercio:

Considerando que por la falta de comunicaciones ter
restres desde el citado punto hasta la capital está justifi
cada la pretensión de que se tra ta ;

S. M. el Rey .(Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
habilíte la desembocadura del arroyo Alicate^ térm ino de 
M arbella, frente al puesto de Carabineros, para el embar
que de frutos del país con destino al puérto de Málaga, con 
documentos expedidos por la Aduana de Marbella, y con la 
intervención y vigilancia del Resguardo de servicio en 
aquel punto.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 187^.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general acerca dé la instancia presentada 
por D. Eduardo H u elin , Director de la fábrica de azúcar 
denominada San Guillermo, que se va á establecer en la 
playa de San A ndrés, térm ino de Malaga, solicitando que 
se habilite el sitio denominado Casa-Fuerte én el término 
de Benagalbon, de la m isma provincia, para el embarque de 
caña dulce con destino á dicha fábrica :

 ̂ Vistos los informes del Jefe de la Adm inistración eco
nómica de Málaga, Adm inistrador principal de Aduanas, 
Junta de x \g ricu ltu ra , Industria y Comercio y Jefe de la 
Comandancia de Carabineros:

Considerando que la concesión que se solicita en nada 
debe perjudicar los intereses de la H acienda, si el embar
que del referido artículo se hace con intervención del Res
guardo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
habilite el sitio denominado Casa-Fuerte en el térm ino de 
Benagalbon , provincia de M álaga, para el embarque de la 
caña de azúcar, con los documentos que previenen las Or
denanzas del ramo expedidos por la Aduana de la capital, 
y bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros de ser
vicio en dicho punto.

De Real orden lo digo á V. I. parados efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1873.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

Guadalquivir, para el embarque y desembarque de vinos y 
aguardientes ^el país :

Vistos. Jos informes del Jefe de la A dm inistración eco- 
. nómica de la provincia . Adm inistrador de la Aduana de 
S ev illa , Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta  
de;A gricultura, Industria y Comercio:

Considerando que el citado punto disfruta actualm ente 
habilitación para varias operaciones de carga y descarga; 

, : S. M. el, Rey (Q. D. G )., conformándose con lo propuesto
por V. I. , se ha servido disponer se amplíe la habilitación 
de San Juan de Aznalfarache para el embarque y desem
barque de vinos y aguardientes del país, con.documentos 
de la Aduana de Sevilla é intervención del Resguardo de 
Carabineros de servicio en aquel punto.

De Real órden lo, digo á V. I. para los efectos corres- 
,pondientes.'Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1873.

ANGULO.
Sr. b ireétor generar dé Aduanas.

MINIS TE RIO  DE LA GOBERNACION.

limo. S r .: Visto cuanto resulta del expediente instruido 
en esa Dirección general acerca, de la instancia presentada 
por D. Juan Olmedo, vecino y propietario de Sevilla, en 
solicitud de qué se amplíe la habilitación que disfruta el 
punto de San Juan de Aznalfarache,' situado á orillas del

Exposición .
SEÑOR: La Beneficencia pública es con justicia uno 

de los ramos más im portantes de la Adm inistración y es
tudio predilecto de los estadistas y de los Gobiernos , por
que al llenar en el mundo oficial los deberes que la caridad 
cumple en las relacionés privadas, la suple en muchos ca
sos y la auxilia siémpré.

Pero existen unas instituciones abundantísim as en 
nuestro país, de vanadas formas , de nombres extraños y 
de objetos tan útiles como d iversos, sin otro rasgo común 
que su tendéncia bienhechora, que no ceden en im portan
cia, y de seguro ganan en número, á las creaciones de la 
Beneficencia púb lica , y cuya riqueza sólo es comparable 
con la enormidad de las depredaciones que desde muy an
tiguo han ido mermando su sagrado patrimonio; y sin em
bargo, están mal estudiadas, son poco conocidas, y apénas 
han interesado la atención de ios legisladores ni el celo de 
los Gobiernos. *

Trátase de las fundaciones benéficas particulares que, 
hijas de la caridad por su origen y por su dotación, copian 
de la Beneficencia pública las tendencias y acaso el régi
men, y son como el lazo que acerca y estrecha la virtud 
.privada y el deber social, contribuyendo poderosamente á 
que se auxilien y completen.

Guerras extranjeras y discordias civiles, cambios polí
ticos y reformas ad m in istra tivas, graves necesidades del 
Erario y apuros aprem iantes del Gobierno, la índole misma 
de las fundaciones, compleja y heterogénea, y la falta de 
una legislación especial del ramo favorecieron la incuria, 
cuando no la codicia de los Patronos, y dieron frecuente 
ocasión para que se convirtiera en peculio de la avaricia 
este pingüe legado de la caridad. Imposible es p in tar el 
desórdenque en tales asuntos reinaba. La voluntad de m u
chos fundadores era falseada ó torcida, estaban detentados, 
malversados ú oscurecidos sus bienes; huérfanos de pa tro 
nazgo, desaparecian bastantes institutos, y no pocos se in
utilizaban por reducción de su patrimonio ó por caducidad 
de su objeto fundacional.

Al remedio de estos males acudió más de una vez el 
Gobierno de la Revolución, que extendió á todo el Reino 
prácticamente la suprem a inspección, hasta entónces cási 
lim itada‘á las provincias andaluzas; la confió á funciona
rios especiales creados á la par, fomentó la investigación, 
preparó la inmensa obra de la estadística, regularizó la 
Administración, ordenó la contabilidad y facilitó al Tesoro 
un nuevo recurso.

La obra, sin em bargo, dista bastante de su término^ 
Interesa mejorar las anteriores reformas con las provecho
sas lecciones de la experiencia. Conviene dar una defini
ción práctica de la Beneficencia particular, deslindar el 
protectorado y él patronazgo, enumerar con precisión las 
facultades que les son propias, determinar quiénes están

llamados á su ejercicio , denominar con más propiedad á 
los funcionarios creados por decreto de S. A. dé 1.® de Di
ciembre de 1869,,darles una instrucción para el ejercicio 
de sus funciones , y estimular su celo con mayores pre
mios. Conviene, sobre todo, precisar bien lo que significa 
y lo que vale el supremo protectorado, que todos los Go
biernos, cualquiera que haya sido su form a, ejercieron en 
am paro y defensa de las colectividades indeterminadas be
neficiadas por estas fundaciones, siquiera fueran particu
lares el origen, carácter, dotación y régimen de las mis
mas, y que hoy, hecha la debida separación de los poderes 
públicos, es una de las funciones propias de la Adminis
tración. Y, por ú ltim o, es necesario resolver todas estas 
delicadas cuestiones respetando la ley, aprovechando la 
jurisprudencia, apuntando lo conveniente para facilitar la 
aplicación arm ónica de las leyes desvinculadoras y des- 
arportizadoras, conjurando los conflictos entre la Adminis
tración y el poder judicial, y aplicando un criterio libera l 
que sin abandonar lo que sólo el poder público puede de
fender, no ponga mano en los intereses particulares, y es
tablezca las convenientes garantías de acierto para resol
ver las dudas y cuestiones que no puedan conjurarse.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 33 de Enero de 1873.
El Ministro de la Gobernación, 

JPrájLecfiesi M a te o

DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por el 
M inistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Beneficencia particular comprende to

das las instituciones benéficas creadas y dotadas con bie
nes particulares, y cuyo patronazgo y administración fue
ron reglamentados por los respectivos fundadores ó en su 
nombre, y confiados en igual forma á Corporaciones, Auto
ridades ó particulares determinados.

Art. 3.® Las instituciones de Beneficencia particular 
son establecimientos destinados á la satisfacción de nece
sidades permanentes, como Casas de Maternidad, Colegios. 
Hospicios, Hospitales y otros análogos, ó fundaciones sin 
este carác ter, conocidas comunmente con los nombres de 
patronatos, m em orias, obras y causas pias y otros seme
jantes.

Art. 3.® Corresponde á Mi Gobierno, en interés de las 
colectividades que necesitan de su representación por ser 
indeterm inadas, el protectorado de las instituciones de Be
neficencia particular.

Art. 4.® Este protectorado comprende todas las facul
tades necesarias para lograr que sea cumplida la voluntad 
de los fundadores en lo que interese á las colectividades in 
determinadas que tienen la obligada representación del Go
bierno.

En su consecuencia, implica la suprema inspección dé
las instituciones de Beneficencia particular y los consi
guientes derechos de investigación, v isita , exámen de t í
tulos fundacionales y de propiedad y autorización de los 
más im portantes actos económicos, inclusa la aprobación 
de presupuestos y cuentas; y comprende las facultades de 
suspender, destituir y sustituir á los patronos fundaciona
les, de crear, suprimir, agregar y segregar fundaciones, de 
clasificarlas, completarlas y modificarlas en arm onía con 
las nuevas condiciones sociales , y de aplicar á la Benefi
cencia pública los fondos sobrantes, insuficientes ó de ob
jeto caducado. También abona el beneficio de indemnizar 
los gastos que ocasiona con un impuesto sobre las rentas 
líquidas de las mismas fundaciones.

Art. 6.® El ejercicio del protectorado queda confiado 
al Ministerio de la Gobernación, que lo ejercerá por sí y 
por la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta
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blecimientos penales, los Gobernadores de provincia y los 
Inspectores provinciales del ramo.

Art. 6.° Son privativas del Ministro de la Gobernación 
las facultades siguientes;

Clasificar los establecimientos de Beneficencia par
ticular, prévia la instrucción de un expediente en que 
sean oidos los patronos y el Consejo de Estado, y que acre
dite: primero, que el establecimiento á que se refiere cum 
ple con el objeto de su fundación ó con el que ha  tenido 
desde tiempo inmemorial; segundo, que se m antiene ex
clusivam ente con el producto de bienes propios, sin ser 
socorrido con fondos del Gobierno, de la provincia ó de la 
M unicipalidad, y sin participar del beneficio de repartos ó 
arbitrios forzosos, y tercero, que su dirección y adminis
tración están confiadas á patronos fundacionales ó susti^ 
tu to s , con arreglo á las leyes y á este Real decreto.

2^ Crear, suprim ir, ag regary  segregar fundaciones de 
Beneficencia particular cuando, haya fondos sobrantes ó 
con objeto caducado, ó cuando los que existan se hayan 
hecho insuficientes para el destino que les dieron los funda
dores respectivos. Son condiciones obligadas en estos ex
pedientes la audiencia de los interesados y del Consejó de 
E stado , y que sea benéfica la nueva aplicación que se dé 
á los fondos en cuestión.

3^ A probar, modificar ó alzar en los térm inos que^ 
halle convenientes, y con vista de los expedientes respec
tivos, las suspensiones de'patronos acordadas por los Go
bernadores de provincia, mandando en los dos primeros 
casos que estas Autoridades instruyan inmediatamente y 
activen los expedientes de destitución consiguientes.

4 ^  D estituir patronos, prévia la instrucción del opor-' 
tuno expediente, con audiencia obligada de los interesados 
y del Consejo de E stado, y sin perjuicio del derecho que 
tienen los que se crean perjudicados para reclam ar en la  
via contenciosa.

5.  ̂ Nombrar patronos sustitu tos de los suspensos ó ; 
destituidos. El patrono sustitu to  del suspenso sólo durará 
lo que la suspensión del fnndacional; el sustitu to  del des-; 
tituido funcionará m iéntras este viviere ó sirviere et oficio 
que lleve anejo el patronazgo. En el prim er caso el Minis-: 
tro nom brará librem ente el patrono sustituto de entre los- 
españoles que estuvieren en el pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos. En el segundo caso la sustitución se' 
hará con sujeción á las reglas siguientes : si el patronato 
activo fuere familiar, será llamado para su desempeño la 
persona á quien corresponda por la fundación, sin perjui-- 
cío de los derechos existentes ó eventuales que la misma 
tuviere establecidos: si fuese anejo á alguna autoridad ú: 
oficio, se nombrará en su reemp;azo una persona de con
dición y categoría tan análogas como posible sea, y si es- 
bv ie re  confiado á la elección de una corporación perma-' 
nente, se mandará á e s t a , al comunicarle la destitución, 
que en el termino do 15 dias nombre otro patrono, y  si no 
io h ic ie ra , se entenderá que renuncia su derecho en el 
protectorado.

6.'' Nombrar patronos sustitutos délas fundaciones que 
estuvieren huérfanas de esta representación por no cono- 
oorse individuos de las familias llamados á ejercerla, ó por 
haber desaparecido el cargo á que iba aneja. Estos nom- 
Ijramienios se harán con sujeción á las reglas siguientes 
primera, se nombrarán siempre tantos compatronos como 
50 fijaron en el titulo fundacional; y segunda, se procu
rará con especial interés que las personas designadas para 
la sus titile ion lleven análogo carácter y representación so
cial que las sustituidas.

Y I."- Nombrar y separar, á propuesta de la Dirección, 
el personal necesario para la Inspección general y la Ad
ministración central de la Beneficencia particular y á los 
Inspectores provinciales de la m ism a; uno y otros con 
cargo á los fondos especiales del ramo.

Árt. 7.'' Corresponden á la Dirección general de Behe- 
ílcencia, Sanidad y Establecimientos penales las faculta
des sigu ien tes;

1.'' Instru ir  todos los expedientes cuya resolución se 
ha declarado p rivativa del Ministerio por el artículo an
terior.

"2.̂  Dictar reglas generales para el ejercicio de los de
rechos de inspección y visita de la Beneficencia particu
lar en todo el Reino , y acordar inspecciones y visitas ex
traordinarias.

3^  Aprobar las fianzas que los Inspectores provincia
les han de prestar, y determ inar y publicar las reglas á 
que han de ajustarse en el ejercicio de. sus funciones.

4." Llevar la contabilidad del ramo.
5.̂  Aprobar las cuentas de los Inspectores provincia

les y las que todos los patronos ó adm inistradores par
ticulares de fundaciones de esta índole tienen obliga
ción de rendir, como los presupuestos respectivos cuando 
se trate de establecimientos.

64  Aprobar las liquidaciones que los Inspectores pro
vinciales practiquen del 2 por 100 impuesto sobre los in 
gresos líquidos de las fundaciones de Beneficencia par
ticu lar, y dar cuenta de ellas á la Dirección general de

Contabilidad de la Hacienda pública en estados mensuales 
expresivos de las circunstancias siguientes : punto en que 
las fundaciones radican, nombres de estas, año económico 
á que las liquidaciones se refieren, ingresos imponibles, 
impuesto liquidado, personas responsables á su pago y 
domicilio de estas.

7.  ̂ Autorizar ^las operaciones de liquidación, conver
sión , emisión y pago de los valores de la Deuda pública 
pertenecientes á las fundaciones, luego que los legítimos 
representantes de estas acrediten las cargas benéficas que 
las gravan y el cumplimiento de las mismas.

5."" Proponer al M inistro los nombramientos y separa
ciones del personal necesario para la Inspección general y 
la Adm inistración central, y de los Inspectores provincia
les del ram o, procurando qué nunca estén vacantes tan  
im portantes cargos.

Y 9.^ Suplir, por medio de los acuerdosy noinhraiñien- 
tos absolutam ente necesarios para, el orden regular de los 
establecim ientos, las omisiones evidentes padecidas por 
sus fundadores al crearlos.  ̂ *

Art. 8.*̂  Toca á los Gobernadores de provincia, dentro; 
del territorio de su mandó, y hasta  donde lo perm iten las; 
atribuciones que las leyes les confían, representar y ejércerí 
el protectoraclo sobre las fundaciones de Beneíicencia par
ticular. En este conceptó tienen las facultades siguientes:

1.  ̂ V isitar por sf ó por los Inspectores provinciales def 
ramo las fundáciohes dé la Beneñcencia particular, próeú- 
ra r que se cumplan en la  dirección y adm inistración dé
las m ism as las leyes y las respectivas prescripciones fun- 
(lacionaies, y correg ircúahtos abusos observaren. ■ ' j

"24  Proteger en los derechos de patronazgo á las perso
nas llamadas por áítülo fundacional ó por las leyes á  su 
ejercicio. i

' 3.'' Suspender á  los patronos mediáiido faltas graves, 
prévia lainstruccionde un expediente gubernativo, y dando 
cuenta al Ministerio.

44  Proponer al mismo las personas que han  de ej.ercer 
el cargo de patronos sustitutos, aun en el caso de que leyes 
especiales confiaran á ellos este carácter. :

64  ' Proponer á la Dirección general y exigir las fianzas' 
que los Inspectores provinciales han  de prestar para eb 
desempeño de sus cargos.

6.^ Darles órdenes en casos urgentes, y e n  que no sea 
conveniente esperar las 4 e  la Dirección general., partic i
pándolo luego á esta. ; , '

14  Prestarles el auxilio dé sú autoridad, cuando lo ne-i 
cesitaren para el desempeño de las funciones que este Real 
decreto y la instrucción que el mismo aprueba, les confian.

8."̂  Censurar las cuentas que los mismos Inspectores 
tienen Obligación de rendir á la Dirección general, y los 
presupuestos cuando proceda su presentación.

Y 9."̂  Aprobar las subastas que han de celebrarse para 
arrendar y reparar los bienes raíces que aun poseen al
gunas fundaciones.

Árt. 94  Se suprim en los A dm inistradores provinciales 
de patronatos, creados por decreto de S. A. de i  4 de Di
ciembre de 1869, y en su lugar se nom brarán Inspectores, 
provinciales de la Beneficencia particular, empleados p ú 
blicos con los mismos derechos y obligaciones que aque
llos, y dependientes, como ellos, del Ministerio de la Go
bernación, de la Dirección general de Beneficencia, Sani-' 
dad y Establecimientos penales, y de los Gobernadores de 
las provincias respectivas.

Art. 10. So aprueba la adjunta instrucción que los Ins
pectores provinciales de la Beneficencia particular han de 
observar en el ejercicio de sus funciones.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

^ P ráx ed es  M a te o  §íagasíta.

ÍNSTRUCÍTON
QUE LOS INSPECTORES PROVINCIALES DE LA BENEFICENCIA 
PARTICULAR HAN DE OBSERVAR EN EL EJERCICIO DE SUS 
PUNCIONES , APROBADA POR REAL DECRETO DE ESTA FECHA,

C A P IT U L O  P R IM E R O .
Disposiciones generales.

Artículo i4  Los Inspectores provinciales, creados por Real 
'decreto de esta fecha, tienen la doble misión de ilustrar y auxiliar 
el ejercicio del protectorado sobre la Beneñcencia particular con- 
flado á los Gobernadores dentro de sus respectivas provinQias, 
y de cumplir las funciones económicas propias del mismo que 
la Dirección general de Beneñcencia, Sanidad y ‘ Éstableci-. 
mientos penales les delega. ^

Art. 2.® Se entenderán con las oficinas centrales por con
ducto de la Dirección general de que dependen.

Art. 3.® Consultarán las dudas que les ocurran en el desem
peño de sus funciones con los Abogados del ramo en la pro
vincia, ajustando su conducta á los informes de estos ; pero 
cuando tales informes no les satisfagan , reproducirán la con
sulta á la Dirección general con copia del dictámen del 
Letrado.

Art. 4." No entablarán recurso ni acción judiciales sino 
después de haber agotado los gubernativos y con autorización 
expresa de la Dirección general en cada caso particular.

Art. 64 Al tomar posesión de su cargo prestarán una fianza

en garantía de los fondos que han de adm inistrar y proporcio
nada al importe anual de estos á favor del Protectorado, re
presentado por el Gobernador de la provincia. Cuando la fianza 
consista en títulos de la Deuda pública, se apreciarán al tipo de 
la cotización corriente; cuando consista en fincas, se estimarán 
al SO por 100 de su tasación.

Art. 6.® Custodiarán con todo esmero los expedientes y do
cumentos que constituyan el archivo de la Inspección, for
mando índice detallado y expresivo de ellos, remitiendo copia 
del mismo á la Dirección general y adicionándolo con apéndi
ces anuales, de que también elevarán copias.

Art. 7.® Costearán los gastos de personal y de material de 
sus oficinas. '

Art. 8.® Los Inspectores provinciales de la Beneficencia par
ticular reúnen á este los caracteres de investigadores del ramo, 
liquidadores del impuesto especial del mismo y recaudadores 
de valores de Beneñcencia.

CAPITULO 11.
[ De la Inspección.

Art. 9.® Los Inspectores provinciales; averiguarán si los que 
! ejercen el pairona:%o y la administración de las fundaciones 
' tienen justo título para ello; si han presentado los documentos 
..fundacionales; si formulan ios presupuestos anuales de los es
tablecimientos permanentes dos meses antes de su ejercicio; si 
rinden cuentas anuales en el primer mes del año económico 
siguiente; si han Conseguido la necesaria aprobación de unos 
y o tra s ; si pagan el 2 por 100 que las g rava; si tienen en buen 
estado de conservación, producción y pago los bienes que ad
m inistran, y si cumplen las prescripciones fundacionales, pu- 

. diendo exigirles siempre comprobación de ello, y participando á 
la Dirección general cuantas irregularidades observen en estos 
particularéé. Respecto de ios bienes de estas fundaciones, apli
cados legalmente' á la Beneficencia general, provincial ó muni
cipal , averiguarán si se conservan y adm inistran debidamente, 
y sobre todo , si se emplean en los objetos de su aplicación.

' Art. 10. Vigilarán también con especial interés porque las 
administraciones particulares de fundacionesúel ramo no per
ciban valores de la Deuda pública ántes de haber conséguido 
de la Dirección la expresa y necesaria autorización, previa la 
inescusable diligencia de acreditar ante ellas las cargas benéfi
cas que constituyen la fundación y el puntual cumplimiento de 
las mismas.

Art. 11. Tendrán á su cargo la adminisiraclon de los bie
nes de todas las fundaciones en que toque al Protectorado el 
nombramiento de Administrador, de las que estén á cargo de 
patrono ó patronos sustitutos nombrados por el mismo Protec
torado, si no lo impidieran las prescripciones fundacionales, y 
de las pendientes de regularizácion, ínterin se realiza esta con 
arreglo á la voluntad del fundador y á las leyes. También po
drán ser nombrados Administradores particulares de cualquiera 
otra fundación del ramo por los patronos respectivos, pero den- 

' tro inescusablemente de las prescripciones fundacionales.
• Art. i2. Exam inarán é informarán los- presupuestos y cuen- 
tas anuales que los, patronos y Administradores fundacionales 
y sustitutos de establecimientos permanentes tienen obligación 
de presentar, y las cuentas que los de todas las demás institu
ciones de índole no permanente deben rendir, y que los Gober
nadores de provincia les pasarán á este intento ántes de elevar
los á la aprobación de la Dirección general.

Art. 13. Elevarán á está misma Superioridad, dos meses án- 
- tes del principio, de cada a ñ o : económico, los correspondientes 

presupuestos anuales de fes establecimientos permanentes que 
administren, y en el primer mes de cada año económico las 
cuentas particulares correspondientes al anterior de las funda
ciones que tengan á su cargo, con la distinción y detalle coave- 
nionies, los justificantes necesarios y la censura del Goberna
dor de la provincia.

Será siempre documento necesario en los presupuestos y 
cuentas á que estos dos últimos artícu.los se refieren, la relación 
de los bienes de las fundaciones respectivas, con advertencia 
de las variantes que lleve sobre la relación anterior y explica
ción de estas.

Art. 14. Darán cuenta á la Dirección general de todos los 
bienes propios de las fundaciones que se sujetan á su inspec
ción, y que sin obstáculo de los títulos de su creación y coíi ar
reglo a l a  legislación vigente deben desamor lizro-se, p.-;ra que 
aquella promueva la venta de los mismos y las operaciones 
consiguientes de liquidación, emisión y entrega de sus equiva
lencias en inscripeiones iritrasferibles de la Deuda núbUea, cui
dando de que ántes de la venta no salgan, del po-i d las ad
ministraciones respectivas, y de que después d( cf e aoguen 
todos los atrasos y se liquiden las rentas pendil r  '̂ s 1 veiici- 
m iento. ^

Art- 15. También darán cuenta á la misma Dirección de to« 
dos los pleihcs de desvinculacion que se sigan an te  los Tribu
nales de sus respectivas provincias y que aiécten á fundaciones 
de su inspección, cuidando de que en ellos sean oidos los que 
tal derecho tienen, y que se apuren todos los recursos legales en 
f8.vor de los intereses de la Beneficencia.

Art.. 46. Cuidarán de que todos los bienes raíces peKene- 
cientes á fundaciones uel ramo enclavadas en su provincia se 
arrienden precisamente en pública licitación, anunciada por 
edictos y en el Boletín oficial con la antelación mínima de 30 
dias, presidida pí)r ellos y bajo fianza. El Gobernador de la pro
vincia dará cuenta del resultado á la Dirección genera!. Tras
curridos ocho dias sin haber recibido órden en contrario, apro
bará ó no el acto, y cumplimentará lo que acordase. Los gastos 
de la subasta sin efecto serán de oficio, y los de la subasta con 
efecto y los del otorgamiento de la escritura que no tengan ca
rácter de oficio serán de cuenta del rematante. Cuando circuns
tancias especiales aconsejasen prescindir de la subasta, en el ar
rendamiento de fincas urbanas, el Inspector provincial instrui
rá expediente.que lo acredite, y con informe del Gobernador de 
la provincia, lo elevará á la aprobación de la Dirección ge
neral.

Art. 17. Vigilarán porque en los mismos bienes no se hagan 
obras de conservación ó mejora sino con sujeción á las forma
lidades prevenidas en el artículo anterior, á no ser en caso de 
urgente necesidad justificada y aprobada por Ja Dirección ge
neral , y cuando lo. que se proyecte no exceda de 200 pesetas.

Art. 18. Informarán sobre cuanto el Ministerio de la Gober
nación, la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Bsta- 
blecimientos penales y el Gobernador de la provincia les en
carguen.

GAPITULO III.
De Ja investigación,

Art. 49. Los Inspectores provinciales, como investigadores 
del ramo y para el buen desempeño de este cargo, tienen todos 
ios derechos y obligaciones que la legislación vigente señala a 
los investigadores dependientes del Ministerio de Hacienda, 
Pero en la manera de hacer efectivos dichos derechos se ten
drán en cuenta estas variantes: 

i4  Cuando la investigación dé por resultado fincas sujetas 
á la desamortización, los Inspectores se someterán para 
tención del premio correspondiente á los trám ites establecidos 
por el Ministerio de Hacienda, al que se pasará el expediente.
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Cuando el producto de la investigación sea fincas que, 
prévia la declaración oportuna por la dependencia competente, 
estén exceptuadas de la desamortización , la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales ordenará 
á quien legalmente ejerza el patronazgo que proceda desdejue- 
go á vender en pública subasta, y con las solemnidades debidas, 
la parte absolutamente necesaria para cubrir el premio; y si la 
subasta, después de intentada tres veces, no se verificase, hará la 
oportuna adjudicación, á no ser que un raútuo convenio pro
porcione otro modo’ de satisfacer el premio con la aprobación 
de dicha Dirección.

3.® Guando por la investigación se adquieran valores públi
cos, se segregará de ellos la cantidad necesaria, circulando las 
órdenes al efecto, y teniendo presentes la cotización corriente 
en la Bolsa de Madrid el dia en que se apruebe la investigación.

Y 4.̂  Guando se investigue numerario suficiente á satisfa
cer el premio se abonará este directa é inmediatamente.

Art. ^0. Deben reclamar como de oficio , pero respetando la 
forma legal, de los patronos y Administradores, y de las Nota
rías, Registros de la propiedad y demás oficinas y Archivos pú
blicos , testimonios ó certificaciones autorizadas de los títulos 
fundacionales y de cuantos más documentos juzguen necesarios 
para conocer el origen, naturaleza, patronos, Administradores, 
objeto, dotación y vicisitudes de las fundaciones enclavadas 
en la provincia.

Art. SI. También están obligados á inventariar todas las 
fundaciones á que su acción se extiende, llevando al efecto li- 
bros-registros en que consignen las circunstancias apuntadas 
en el artículo anterior, y remitiendo á la Dirección general 
pía de los misirnos y de las variantes que en ellos introduzcan.

Art. Guaiidb les constare que existen indebidamente en 
poder de alguna persona ó corporaeion documentos ó bienes 
pertenecientes á fundaciones del ramo , instruirán el oportuno: 
expediente para acreditar aquellos hechos, elevándolo con u r 
gencia á la Dirección general. -

Art. ̂ 3. Guidarán de promover laa convenientes‘aplicacio
nes estrictamente benéficas de los bienes pertenecientes á. 
fundaciones cuyo objeto, por caducidad ó por falta de recursos, 
no pudiera ser satisfecho y de los sobrantes qu:e>.otras t u 
viesen. ’ ■

GAPITULO IV.
Be la liquidaeion^

Art. Los Inspectóres provinciales tienen la Obligácion* 
de liquidar, siempre que censuren cuentas de’los 4d í^ iíiis tra -; 
dores particulares ó las rindan por este concepto, las cantidá-’ 
des que en ellas resu lten , para el Tesoro por eí S por iOO con 
que están gravadas las rentas de tódás las fundaciones de Bene
ficencia particular. ■'
h Art. 2o. Practicarán estas liquidaciones cargando el 2 por 100 
sobré el ingreso total de las fundaciones respectivas; después 
de rebajadas del mismo todas las demás contribuciones que los 
graven. :

Art. 26. Darán cuenta á la Dirección general de que- pen
den, en ios ocho primeros dias de cada m es, de lasdiquidaeio- 
nes que practiquen en el anterior por medio de estados men
suales que contengan los datos explicados en la facultad 6.® del 
artículo 1,^ del Real decreto de esta fecha.

GAPITULO V.
Be la recaudación.

Art. 27. Los Inspectores provinciales recaudarán, además 
de los valores pertenecientes á las fundaciones particulares que 
administren, los que por ser sobrantes de otras , por no bastar 
á los fines fundácíonales respectivos ó por tener un.'objeto que 
haya caducado deban aplicarse á otro inescusablemente bená>: 
fico. En tal concepto serán invástidos en sus personas ó en las 
que al efecto designen por los Gobernadores.de provincia con 
el carácter de Gomisionados ejecutores, con arreglo á las leyes, 
y podrán pedir el apremio que estas autorizan.

Art. 28. Remitirán á la Dirección general, en los ocho pri
meros dias de cada mes, estados generales de los ingresos y sa
lidas de fondos ocurridos en el anterior; con los debidos detalles 
y deslinde de procedencias.

Art. 29. Elevarán á la misma Superioridad y en el primer 
mes de cada â ño económico las cuentas generales del anterior 
con los detalles y deslinde expresados, con los justificantes ne
cesarios y con la censura del Gobernador de la provincia.

Art. 30. Tanto en ios estados mensuales como en las cuen
tas anúales aparecerán con perfecta separación los ingresos y 
gp to s corrientes y extraordinarios con distinción de las funda
ciones de que emanen y las liquidaciones del impuesto del Te
soro y de los premios de Administración.

GAPITULO VI.
B e los p r e m i o s .

Art. 81. Los Inspectores provinciales percibirán el 5 por 100 
de los ingresos anuales d é las  Administraciones que tengan a 
su cargo, el 2 por iOO de los ingresos anuales que se declaren 
definílívos en aquellas cuyos presupuestos ó cuentas informen, 
pero sin poder grav ir por este concepto en más de 500 pesetas 
á una. sola fundación; los premios señalados por la legislación 
vigente en las investigaciones que realicen, y la comisión que 
el Gobernador de la provincia respectiva les fije dentro de las 
leyes, cuando haya de investirles del carácter de Gomisionados 
ejecutores.

Art. 32. Guando los fundadores hayan concedido á la adm i
nistración de los bienes ó al examen de presupuestos y cuentas 
premios mayores que los fijados, se respetará lo dispuesto por 
ellos.

Art. 33. Los |)remios otorgados por esta instrucción son 
compatibles con cualquier otro sueldo, comisión ó emolumento 
de fondos generales, provinciales y municipales.

Art. 34. La Dirección general propondrá para recompensas 
especiales á los Inspectores provinciales que se distingan por 
trabajos poco comunes ó por servicios extraordinarios á la Be
neficencia..

M adrid 22 de E nero  de i8Z2..=^Sag3*sta,

m m m m m m w  g e n t r a l .

AliIKSSRANTAZOO»

AVISO A LOS NAVEGANTES..
N ú m .  2 ." ' ■

SECCIOi DE E&TABLECIIIEMOS CtENTÍFlCO>S..
HIDROGRAFÍA.

MAR;, mediterráneo.
Costa SE- de España.T^Boya de Escombrera.

Según comunicación dfel Gomandante de Marina y Gapitan 
de puerto dé Cartagena, en la noche del 18 de Enero de 1872, 
á consecuencia del temporal del SO, que reinó, desapareció de

nuevo la boya de campana que marcaba el bajo de Escombrera, 
próximo á la embocadura dei mencionado puerto.

Golfo de Génova.— Bajo de Puerto Mauricio.
Según anuncio del Gobierno italiano, el bajo de arena que 

hay á la entrada de Puerto Mauricio va extendiéndose continua
mente, Dicho bajo , que tiene de 2 á 3 metros de agua e cima,, 
sale de la punta del muelle occidental y eorre 'al NE. cási en 
distancia da 30metf’os, ocupando por tanto más de la mitad 
del espacio comprendido entre los dos muelles. En el canal na
vegable que corre pegado al muelle oriental, la profundidad es 
de 4 á 4‘6 metros.

MAR ADRIÁTICO.

Golfo de Quarnero.— Isla de Üherso.
El 1.® de Enero de 1872 se ha encendido una luz en la p un 

ta Govacine, en la boca del puerto de Gherso. Dicha luz es fija 
blanca; está á 7‘2 metros de altura sobre el nivel dél mar , en 
cima dé un candelabro de hierro plantado en la punta de un 
pequeño muelle, y alcanza á distancia de 8 millas.

Costa de Balmacia.—Puerto de. Gravosa.
En el escollo principal délos que hay sobre la playa de La- 

pad, en la boca del puerto de Gravosa, se ha construido una 
yaliza de piedra de 3 metros de alto y de forma p iram idal, de 
cuya cúspide sale una barra de hierro que remata en una ve
leta.

Costa de AWánia.— Faro de Saseno.
Según anuncio de la Sublime Puerta, la luz del faro de S a

seno da un destello-de cinco segundos de duración, entre dós 
éclipses de cincuenta y cinco segundos, y en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 21 millas. De este faro se trata 
en el aviso núm. 18 de 22 de Julio de 1871.

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa ]^. de España.—Puerto de San Sebastian.
Rectificando, según las últimas noticias, él aviso núm. 25, 

de 23 de Octubre de 1871, se anuncia á los navegantes que las 
puertas establecidas á la entrada de la dársena del puerto de 
San Sebastian pueden cerrarse á consecuencia ,de haber sufrido 
una reparación ; pero que se hallan en muy m al estado y no” 
ofrecen seguridad á los buques dentro dé la dársena en circuns
tancias de mal tiempo.
?  ̂ .Respecto á los arganeos de los muertos de lá concha, ya se 
dijo en el aviso núm. 29, de 6 de Diciembre de 1871, que habian 
éufrido uña buena reparación y hablan quedado en buen es~
t a d o r - - “ '  ...
! Costa 0. de Francia.—Faro de Pierres Noires.

Según anuncio, del Gobierno francés, desde 1.® de Mayo 
de 1872,se encenderá una luz en una torre que se está constru- 
yendo en el escolio^ grande de Pierres Noires, costa de F l- 
histére..

Dicha luz será roja y centeilante; daré un destello de 10.se
gundos de duración entre dos eclipses también d e  10 segun
dos de;duración cada unoi;.;.estará á 27‘4 metros de elevación 
sobreseí nivel de la pleamar de sizigias, y en tiempo despejado 
podrá avistarse á distancia de-12 millas. Su aparato de ilum i
nación será dióptrico ó lenticular de tercer orden.

La torre es de piedra; tendrá 2o metros de alto, y se halla 
situada en 48® 18' 40" latitud N. y l'  ̂ 17' 25" longitud E.

Debe advertirse que el escollo en que se está construyendo 
la torre no es el más foráneo, pues al SSO. de él se extienden 
otros en distancia de tres cables.

GOLFO DE SAN LORENZO*

{ Costa NO. de Terranova —Faro de la punta Rich.
; Sñgun anuncio del Gobiprno del Canadá, se enciende una, 

luz emuna torre recien construida en la punta ÍFtích, punta sep
tentrional de la bahía de Ingornachoix, en las proximidades 
del estrecho de Bella Isla.

Dicha luz es blanca y centellante; da un destello cada 13 
segundos; está á 39 metros da elevación sobre el nivel dei mar, 
y  en tiempo despejado puede avistarse á' distancia de 18 m i
llas. Su aparato de iluminación es catóptrico ó de reflectores.

La torre es blanca , exagonal y de 12 metros de alto, y se 
halla-situada en 50® 42' latitud N. y 3 i“‘ iU  35" longitud O.

Nueva Brunswick.— Luces de Miramichi.
En la bahía de Miramichi se encienden las luces si-

Dos fijas y blancas en Hucklebury.'—La de fuera ó del NO. 
se enciende en . un notable edificio ó monumento blanco. La 
do dentro ó dei SE. se enciende en lá parte oriental de una 
granja ó casería blanca que se hace notar por tener una faja 
negra pintada por medio del techo ó tejado.

Ésta faja, enfilada con el monumento exterior, g iiiade dia, 
;á través de la barra, hasta la boya de Lump. De noche deberán 
llevarse enfiladas ámbas luces.

Dos fijas y blancas en la punta Oák.—La una se eneiende 
en la misma punta , y la otra en el sitio en que la carta señala 
uña valiza blanca (W hite beacon). La boya-de la angostura 
KNarrows buoy) se halla en la enfiiacion de estas, dos luces.

Además se enciende una luz fija blanca en cada una de las 
valizas que hay ai O. de la punta Maicolm, en el rio.

Costa del Canadá.— Faro de la isla Egg.
En una torre recien construida en la isla-Egg, costa NO. 

del golfo de San Lorenzo, se enciende una luz que es blanca y 
giratoria; da un destello cada minuto y medio; está á 21 metros 
dé altura sobre el nivel del mar, y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 15 millas. Su aparato de iluminación 
es catóptrico.

La torre tiene nueve metros de alto ; es de forma octagonal; 
sobresale de habitación del guarda, y se halla situada en 
49* 38' latitud N.-y 60® 57' 35" longitud O.

MAR BÁLTICO.

Kattegat.—Faro del Skrífvérekllppen.
Según anuncio ?del Gobierno sueco, en una torre de hierro 

quBíhay en el Skrifvereklippen, á la, entrada del puerto de.
’ W arberg, costa, SO. de Suecia, se enciende una luz que altera 
nativamente da destellos rojos y blancos, sejiarados por eclip
ses. El aparato de .iluminación es dióptrico.

La situación de la torre es' en 57* .6' 20" lat. N. y 18® 25' 25" 
longitud E.

Sundl^Faro de Hveen;
Por el misino: conducto que lo anterior se sabe-que en una 

torre que hay en la punta NO; de la isla H veen, en el paso delv 
Sund, se enciende una luz blanca queda destellos separados 
por cortos eclipses. El aparato de iluminación es dióptrico.

La situación de la torre es en 55® 55' lat* N. y 18® 52' 
longitud E.

Costa E. de Sm lland.—Luz de Taarbek.
Según anuncio del Gobierno dinamarqués, desde de Agos- 

to hasta 1.® de Enero se enciende una luz fija verde en el muelle

'25"

septentrional del puerto de Taarbek, costa oriental de Sige* 
lland , al N. de Gopenhague. Dicha luz, cuya elevación sobre el 
nivel del mar es de 4 6 metros, se halla situada en 53® 47' la
titud N. y 18° 48' 25" longitud E.

Costa E. de Sohleswig-Holstein.—Luces de Fehmarnsund.
Según anuncio del Gobierno prusiano, se han encendido dos 

luces en la costa SO. de la isla Fehmarn con objeto de que sir
van de guia para entrar en Fehmarnsund.

1.̂  La primera es fija blanca de aparato dióptrico de cuarto 
orden; ilumina desde el E. 5® S. hasta el O. 5® N. por el S.; está 
á 17‘3 metros de altura sobre el nivel del mar, y en tiempo des
pejado puede avistarse á distancia de 13 millas. La torre en que 
se enciende .es amarilla, octagonal y de 15‘5 metros de alto; 
tiene pegada la casa de los guardas, y se halla situada en el si
tio llamado Flügger HoIz,e,n- 54° 26' 20" lat. N. y 17® 13'-40" lon
gitud E.

2.  ̂ La segunda es fija blanca, de. aparato dióptrico de sexto 
órden; ilumina desde el N. 70® O. hasta el S. 70̂  ̂ E. por el S.; 
está á 5‘5 metros de altura sobre el nivel del mar, y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 13 millas. El poste en 
que se enciende se halla situado en lo más saliente de la punta 
Strupkkamp, en 54® 24' 40" lat. N. y 17“ 18'5" iong. E. algo más 
de 3‘6 millas al S. 55® E. de la torre de la otra luz.

Las dos luces enfiladas guian á Fehmarnsund.
Las marcaciones son verdaderas.—Variación 14® NO. en 187L

Golfo de Bothnia.—Faros de Suecia.
Según anuncio del Gobierno sut3co, se trata de encender lu 

ces de aparato catóptrico en sus correspondientes torres de 
hierro; una en un peñasco.frente á la punta Skag, en 63® 11' 50" 
latitud N. y 2o® 15' o" iong. E., y otra en el Rodkailen en 65® 19'20'' 
latitud N. y 28® 35' 35" Iong. E.

Desde el faro de Kolmo Gadd se contesta en tiempo de n ie
bla con dos cañonazos seguidos á todo buque que dispare un 
cañonazo.

Isla Óland.— Faro de Kappel.
El tnismo Gobierno anuncia que en la punta K appel, costa 

oriental ,de la isla Olarid,;se ha construido una torre que está 
en,56° ;49' 20" lat. N. y 23° 3' 5" Iong. £., y en la cual se piensa 
encender una luz de aparato chtóptrico.

Madrid 24 de Enero dq ;i872*=Por orden del Almirantazgo, 
el Jefe de la Sección, Gláudio Montero. • •

» £  HAGZmDA.

Diréccioa general de Rentas.
Notijcm de los puehlos y Administraciones donde Kan eoMáo 

los SS premios mayores de jo s  1.505 comprende el sorteo 
 ̂ deestedia. ■

Números.
Premios.

Pesetas.
Administraciones.

12,581 80.000 Granada.
19.859 50,000 Sevilla.
15.972 25.000 Villanueva y Geltrú.
13.822 2.500 Huelva.

820 2;500 Málaga.
26.156 ‘ 2 .6 0 0 Barcelona.
16.018 2.500 Badajoz.
22.962' 2:500 Madrid.
22.747' -25500 ídem.

9.297 2.500 Idem.
12.999 2:500 Idem.

658 2.500 Jerez de la Frontera.
25.979 : 2.500 Madrid........
16.745 ' 2.500 Idem.
2.139’ 2.500 Valencia.

12.591 2.500 Oviedo.
24.737'' 2.500 Madrid.

3.363 2.500 Barcelona.
9.019 2.500 Sevilla.

20.133 2.500 San Fernando.
2.951 2.500 Badajoz.
4.333 2.500 Barcelona.

138 2.500 Vitoria.
858 2.500 Búrgos.

6.787 2.500 Idem.
3.819 2.500 Madrid.

12.791 2.500 Idem.
9.025 2.500 Granada.

26.384 2.500 Palma de Mallorca.
23.568 2.500 Madrid.
13.075 2.500 Idem.
27.635 2 500 Valencia.
24.500 2.500 Puenteáreas.

En el sorteo celebrado en este d ia , en la forma prevenida 
por Real órdenhe 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 62o pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña , ha resultado salir agraciada la huér
fana Doña Silvestra Aibert, hija de D. Salvador, Miliciauo na
cional de Liria, muerto en el campo del honor.

N ota. En este sorteo no han podido adjudicarse los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en los establecimientos de Beneficéncia de esta corte, por
que no consta en esta Dirección ninguna qué pueda tener de
recho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha, de celebrar en Madrid el dia iQ 
de Febrero de Í872. •

Constará de 15.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno^ 
divididos en décimos, y p a r  consiguiente á razón, de 6 pesetas 
la fracción ó décimo, distribuyéndose 675.000 pesetas en 751 
premios, de la manera siguiente;

Premios.

• 1 . 
1 
1

13
360
373

751

Pesetas.

. .  d e . .................................160.000
. . d e . ............................    80.000
. .  d e . ...................     80.000
. .  de 3.000..................  39.000
..  de 6 0 0 . . . . . ------  216.000
. .  de 400 ...........   150.000.

675.000.

El sorteo se efectuará en e l local destinado al. efecto con fias 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo; Y en la 
propia forma se hará despúes un doble sorteo .especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita-
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res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á ISo entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta

^Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho , con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregulandades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectuados 

 ̂los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son ios únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En a'gunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de 
J.OS 12i os

Madrid 30 de Enero de 1872.—El Director general, Rubio.

Recaudado Idem 
basia fin de ' 'en 
Noviembre. Diciembre.

TOTAL.

Presupuesto de 1871 -72.
MES DE DICIEM BRE DE 1871.

Nota de la recaudación oUenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península  , Antillas y Füi'- 
pinas.

PA R A  LA PEN IN SU LA .

Políticos.

La Correspondencia de Es
paña.....................................

El Im parcial...........................
La Igualdad...........................
La E p o c a . ....................
El Pensamiento Español., .
El Tiempo...................... ..
La Regeneración    .
La Esperanza.........................
La Política.............................
La Iberia.................................
La C onstitución...................
El Eco de España .
La Discusión..........................
El Pueblo..............................
El Popular..............................
El Cencerro............................
El Diario Español. .............
El U niversal............... .... ....
E l Cascabel.............................
Las Novedades.......................
El Debate..............................
La Independencia Española
El Argos................................
E l Eco del Progreso............
E l J u rado Federal.  .........
E l Puente de Alcolea...........
Gil ...................................
La T ertu lia ...........................
La Nación.......................
La Reconquista.....................
El Rigoleto.............................
El Volante de Madrid.........
La Federación E spañola....
La Prensa..............................
La Justicia Social................
El Nuevo Papelito...............
La Revolución.......................
La España Radical...............
La Opinión Nacional............
El Contribuyente.................
La Ultima H ora .
El Grito de la P a tr ia ...........
Boletín de la clases traba

jadoras ...............................
La H acienda.........................
E l A pagador . . . . . . . . . . . . .
La Revolución social...........
Cuba Española  ...................
El Criterio Liberal dei E jér

cito ...........................
Tirabeque______ _
La Id ea .  ------- . . . . . . .
El Diluvio   ---------
La Fortuna _____
La A rm onía.. . . . . . . . . . . . .
Ei Cuarto Estado . . .
Juan Palomo. . . . . . . . ------
Las C osquillas.....................
El T ío GJarin .  ...........
El Faro del O brero . .........
E l Correo de las A n tilla s ..
E l  Secretario. .
S i Heraldo,.. .......... *.
La L interna ca rlis ta .. . . . .
El Café   ..................... ...
E l  Mercurio . .    .............
La Mujer    ------. . .
El Organillo . . . . . . . .
El Indispens.able.. . . . . . . . .
El Petróleo  .............
El Defensor del débil contra 

el fuerte
El E spejo .. ........ ..
El Fom ento .. . . . . . . . . . . . .
La Voz de España.;. . . . . . .
La P u lg a .. ...................... ....
El Gaban del Rey .
El íiiñerno.............. ..

. Recaudado 
hasta fin de 
Noviembre.

Idem
en

Diciembre.
TOTAL.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pias. C^nts.

16.J94‘30 
7348‘SO 
b.011‘80 
4.81 S‘30 
4.444‘50 
3.950‘40 
3.399 
2.904‘90 
g.34^‘10 
g.i89‘10 
^ m p i o  
1.592‘SO 
1.5^8 
1.34^^05 
l.«S7‘90 
1.16^‘65 

924‘30 
830^70 
786‘30 
765‘60 
648 30 
478‘80 
663‘90 
b03‘85 
526‘SO 
384 
306*90 
46^ 
3G0‘60 
1S5‘40 
S75*70 
^70*30 
^71*80 
^Oü‘lÜ 
169*50 
gS3‘50 
199*35 
i58 ‘40 
17910 
170T0 
137*40
m w

69*70

43‘£0

29‘10
4^‘o0
A om  
39 60 
34‘65 
31*50 
^9‘40

S7’30

£0*40
10*65
15*15
10*80

3*10

9*60
9*43

0*90

7‘£0
6*30
3*30
£‘40
1*93
4*80
1*50

£.547*90 
1.038 

885*90 
9£3'70 
78'̂ * 70 
630 
6ü7‘£0 
615*30 
586 80
m n o
349*50 
££9*40 
£07 
£8£ 
£37*90 
183 
183*60 
171*30 
451‘£0 
lo9’60 
130‘£0 
£68*80 

76 50 
100*80 

31*75 
148*80 
144 
£79*90 

7830 
£39*10 

59*70 
58*80 
50*10 
35*80 
81*90 
£7-60 
15*15 
££*£0

87*30
750

73£0
49*£0

13*65

H50

£4*30
1*50
9

3*90
1£*60

5*10
10‘£0

9
6*90

19.04£‘£0 
8.404‘£0 
5.897*70 
5.736 
5.££7*£0 
4.58040 
4.006*£0 
3.5£0‘£0 
£.9£8*90 
£.611*80 
£.370b0 
1.821‘90 
1.735 
1.624*05 
1.465-ííO 
1.345*63 
1.107*90 
1.00£ 

937*50 
9£o*£0 
778*50 
747-60 
74040 
604-65 
578*25 
332*80 
450*90 
441-90 
378*90 
364*50 
335*40 
329-10 
321*90 
£53*90 
£51*40 
£51*10 
£14*50 
180*60 
17910 
17010 
137-40 
102*60

87*30
77*20
73*20
49*20
43*20

42*75
42*60 
40*20 
39*60 
36*15 
31*50 
£9'40 
28*30 
27*30 
£4*30 
£1*90 
19*63 
15*15 
14*70 
1£‘6Ü 
10 £0 
10*20 

9*60 
9*45 
9
7*80

7*£0
. 6*30 

4*80 
£‘40 
1*95 
1*80 
1*50 
0*60

La Familia............................ • 0*45 3i 0*45

T o t a l  . . . . . . . . 7£.()59‘4G 13.418*45 85.477*55

No políticos.
E l  Boletin de la Guardia ci

vil .......... ............................ 738-60 134*40 873
El Boletin de Pósitos......... 303*70 70*80 374*30
El Consultor de Ayunta

m ientos,... 108 474
El Magiste.rio Español.......... B m w 65*40 414*90
El Correo Militar,, „ . 330*9Í 75*90. , 406*80
La Cruz. £18*ii ' ' i8*80̂ 336*90

Ptas.'Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

La Gaceta del N otariado...
El Siglo Médico .........
La Gaceta de Registradores.
Boletín Oficial.......................
El Memorial de Infantería.. 
Ei Gérno Médico Quirúrgico. 
E) Boletín de Loterías y

Toros.  ................ ; *; • *
La Correspondencia Médica. 
El Büieiifj de A dm inistra

ción m ilita r ..  ............... ..
El Boletín de Gobernación, 

Hacienda y F om ento .. . .  
Auales de Prim era Ense

ñanza.................................
El Memorial de Caballería..
La Gaceta In d u stria l .
La Farmacia Española... . .  
El Restaurador Farmacéur

tico.......................................
La Voz de la C aridad... . . .
La Semana Telegráfica'.. . . .
Reforma de las Ciencias Mé

dicas.   .............................
La Veterinaria Española... 
La Revista de Correos.. . . .  
La Cotización de la Bolsa..
La Asociación C atólica-----
El Eco de los Arquitectos.. 
La Revista Topográfica Ca

tastral .................................
El Boletín de Obras Públi

cas  ...............
El Preceptor  .............. ..
La Rlesia Española  -
Boletín de la Milicia Nació-

nal. ...................................
La Revista del C atastro .. . .

T o t a l ......................

PARA LAS ANTILLAS.

El Argos........................ .. i ; .
Cuba Española................ ..
El D e b a te ...........................
El Puente de A lco lea .........
La Epoca  •
El Diario Español — . . .  . .
La Constitución................   *
La Paz.  ........ ......................
El Tiempo............... ..... ........
El Correo Militar. . . . . . . . .
Él Correo de las A ntillas.. 
El Parte de España . . . . . . .
E l Pueblo.. . . . . .  . 7 . . . . . . .
El Boletín de Administra

ción M ilitar... ..............
El Siglo Médico............. ..
La Semana Telegráfica........
El Popular..............................
El Pensamiento Español. .
La Voz de E sp añ a ... ------
La Esperanza ...........
La Política.............................
El Imparcial  .............
La H acienda... . . . . . . . . . . .
La Regeneración.............. ....
La Independencia Española.
El E s p a ñ o l .. . .....................
Las Provincias de Ultramar. 
El Jurado F edera l. . . . . . . .
El Universal.................... ..
El Memorial de Infantería..
La R evolución. ..................
La F o rtu n a   ..............*
El C afé ..................................
El Eco del Progreso............
El Eco de España.................
La España Radical...............
El Boletín de Obras públicas.
La Revista de Correos.........
Las Novedades.......................
El Boletin de Loterías y 

Toros. . ........ ..................

T otal . . . . . . . .

PARA FILIPINAS.

El Algos .  .............
La Esperanza.........................
Ei Pensamiento E spañol.. .
La Constitución... .  ...........
La Regeneración.. .........
La Ilustración Española y

A m ericana.  ...............
La E p o ca . ............................
La Paz................ ....................
El Puente de Alcolea.........
Ei Correo de las A n tillas .. 
La Semana Telegráfica. . . .
El Debate....................
El Universal . . . . . . . . . . . . .
El Correo de España.-.. ^  • 
El P ueb lo .. . . . . . . . . . . . . . .
El Eco F ilip ino....................
Ei Correo M ilitar.  ...........
Las Provincias de Ultramar. 
El Boletin de A dm inistra

ción M ilitar................ ......
La Política.. .................
Las- Novedades.. . . . . . . . . .
La Moda Elegante Ilustrada.
El Eco del Progreso  .
La Revolución .
El Eco de España. . 
El Memorial de Infantería .. 
La Independencia Española.
La Voz de E sp á ñ a . ...........
La D iscusión. ...........
La Revista de C orreos.. , .  ^

£24*40 58*50 £82*60
£60*10 » £60*10
174 31*80 £05*80
143*40 56*40 199*80
13210 £6*70 178-80
138*30 £8*80 167*10

97*05 32-40 129*43
100*50 15*60 116*10

100*20 6*60 106*80

84 13*30 97*50

72 4*30 76*50
57*60 14*70 72*80
57 10*20 67*20
53*70 9*60 63*30

45*60 » 45*60
,32*10 13*50 45 60
44*40 M 44*40

£5*05 18*30 43*33
3060 12*60 43*20
£1*90 3*60 £5*50
15*30 2*40 17*70
15 » 15

7*80 5*70 13*50

10*30 £‘40 12*90

Í1 ‘70 B 11*70
9*60 9*60
7*30 B 7*50

645 0*90 7*05
5*10 B 5*10

4.369*15. 882 3.451*15

£.313 334 £647
1.0i£ 63 1.075

490 191 681
320 67 387
345 10 355
317 12 329
£33*50 35*50 £69
116 48 164
126 31 157

89*30 35*50 125
57 60 117

114 •K ' I,- 114
75 14 89

59 6 65
53*50 B 53*50
51 B 51
36 B 36
£3*50 4 £7*50
£7 » £7
11 10 £1
17 » 17
17 y> 17
14 )} 14
14 B 14
12 » 12
11 '» ■ 11
10*50 » 10*50
9 B 9
7 1‘SO 8*50
6 1‘60 7*50
6 0‘50 6*30
5*50 B 5*50
£ . £ 4
3*50 B 3*50
3 B 3
» 3 3
j) 3 3
1*50 B 1*30
» 1 1

0*50 » 0*50

6.008*30 933*50 6.942

1.073 92*50 1.167*30
652 145 797
657*50 100 757*50
513‘73 £8*75 542*30
462*30 53750

40 355 395
£80 62-30 342*50
£53*75 30 303*75
128*75 82*50 £11*25

33*75 37*50 91-25
62*30 B 62*30
60 ' ' B 60

-43*75 15 58*75
55 » 55
46*25 8*75 55
52*50 » 32*50
45 )) 45
£6*25 B £6‘£5

£3*75 a ‘80 £6*23
£5 B £5
17*50 3‘75 21*25
£0 • ' -  t. - £0
15 -B . :' ' 15
13*75 1*25 15
1£*50 12-50
6*25 £‘30 8*75
7*50 B 7*50
7*50 „ ^  ■ 7*50
3*75 i f ' i.» . 3*75
2*50 2*50
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Recaudado 
híistá fin de 
Noviembre.

Idem
en

, Diciembre.
TOTAL.

Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

E l Boletin de Loterías 
Toros.. . . . . . . . . . . . . . . .

y ■
1*25 B ■ 1.25

T o t a l . . . ------- . 4.664*30 1.06£*30 5.727

RESÚMEN.
Para la Península........ .....
Para las A ntillas________
Para F ilipinas.... . . . . . . . . .

. 76.628*23 
6.008*30 

.. , 4.664*30

14.300*43 
933*30 

1.062*50

90.928*70
6.942
5.727

T o t a l  g e n e r a l . . . 87.301-25 16.296*45 103.597*70

Madrid £9 de Enero de 187£.==Leandro Rubio.

Dirección general de Contribucionés.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Barón de la Torre creado en ei año de 1798 á favor de 
D. Buenaventura de March y de Sangenis, y no constando se 
haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, 
en cumplimiento de lo mandado en el Real decrqto de £8 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante del referido título para que 
los que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses áfin  
de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en 
su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 36 de Enero de 1872.=El Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección dé la  Gaja general de Depósitos.
Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje délas car
petas señaladas con los núrnerosÓOl al 1.000, ios interesados pue
den presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el jueves 1.® del próximo Febrero, de 
diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 30 de Enero de 187£.—El Director general, L. G. 
Carapoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 1.*̂  del próximo mes de Febrero^, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1871, números 1.301 al 1.600 de sorteo.

Madrid 30 de Enero de 187£;=El Director general, L. G. 
Gampoaraor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los días 1.® y  3 de  Febrero próximo se pagarán por la 
Tesorería de esta Dirección general las carpetas de presenta
ción de cupones del 3 por 100 consolidado , vencimiento de 31 
de Diciembre ú ltim o , cuyos números á continuación se ex
presan:

I> ia  1.®
Carpetas números 3.199 al 3.281.

B i a  3 .
Carpetas números 3.28£ al 3.316.
Madrid 30 de Enero de 1872. =  Gregorio Zapatería.— 

V.® B . '^ L a  Moneda.

Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este

Tribunal durante la segunda quincena del mes de Diciembre
último, con arreglo al decreto-ley de £2 dé Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Ildefonso Gener y Q uintana, clasificado con el haber 
anual de £.730 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, y £4 años, 10 meses y 3 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos por este Tribunal en 
15 de Setiembre de 4869 £2 años, 7 meses y un dia; Juez de 
término del distrito del Salvador de Granada £ años, 3 meses 
y £ dias.

D. Joaquín de H ita , clasificado con el haber anual de 375 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 1.300 que le sirve de regula- 
dor, y 44 años, 9 meses y £6 dias de servicios. Extracto de les 
mismos: en el ejército 7 años, 7 meses y £7 dias ; dependiente 
de la Visita de los derechos de puertas de Barcelona, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto-ley de ££ de Octu
bre de 1868; Cabo de la ronda de Visita de Valladolid un año, 
7 meses y £8 días; Cabo principal montado de la misma ronds; 
Cabo de la ronda de Visita de los derechos de puertas de Bar
celona, y en igual destino en Valencia, no se le abonan estos 
servicios con arreglo al decreto citado; Aforador de los derechos 
de puertas de Valencia 7 meses y 8 d ias; Fiel de los derechos 
de puertas de la misma £ años y £ meses; Oficial de la clase de 
sextos de la Administración Central de.Correos 40 dias; Oiicial 
quinto de Administración civil y ramo de Correos con des
tino á dicha Central 9 meses y £ dias; Oficial de laclase de 
s» xtos de Administración civil con destino al Gobierno de la 
provincia de Va encia un mes; Oficial cuarto Alcaide Almace
nero del de consumos de Manila,un año, 7 meses y £6 dias; 
Oficial de tercera clase de Hacienda en lá Contaduría general de 
Hacienda de Filipinas £ meses y 15 dias.

D. Antonio Alegre y Yagüe, clasificado con el haber anual 
de 1.750 peset is, mitad de las 3.500 que le sirven de regulador, 
y 31 años,£ meses y £ dias de servicios. E itrac to  de los mis
mos: Auxiiar temporero de la oficina de renovación de 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley de ££ de 
Octubre de 4868; Escribiente de la Cornisioii de atrasos de la 
Deuda de Vales Reales £ años, 6 meses y 3 dias; Escribiente 
primero de la Junta de Liquidacion'dé la Deuda, no se le abona 
este servicio por la misma razón que el anterior; Oficial octavo 
de la Dirección general de la Deuda 4 años, 8 meses y £1 días, 
Oficial duodécimo de la clase de octavos de la misma Direc
ción £ años, 3 meses y l£  . di^s;; Qficiíil de Hacienda publica 
de la clase de sétimos con destino á servir la plaza de décimo- 
sexto de la propia Dirección £ años, £"ñíéses y £9 dias; en ei 
mismo destino en el Departamento de Liquidación de dicha de
pendencia 3 años, 4 meses y 14 d ia s ; Oficial de la clase de ter
ceros de Hacienda con destino ,á la misma Dirección £ anos, lo  
meses y 19 días; Oficial de segunda clase de Hacienda con des-
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i;ino áigual dependencia 5 años, l i  meses y 5 dias; en el̂  p ro
pio destino en el Departamento de Emisión y Teneduría del 
Gran Libro un año, 6 meses y 16 d ias; Oficial de primera clase 
con destino á dicha Dirección 5 años, 8 meses y 3 dias.

D. José Oasasola y Casasola, clasiñcado con el haber anual 
de l.^SO pesetas, mitad del sueldo de ^.600 que le sirve de 
regulador, y años, 7 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de entrada de Campillo 6 años, 3 
meses y 3 dias; en el mismo destino 15 años y 6 meses; en el 
propio empleo 10 meses y % dias.

D. Juan Pablo y Gali, clasiñcado con el haber de S.666 pe
setas 66 céntimos anuales, tercera parte del sueldo de 8.000 que 
le sirve de regulador, y 19 años, 11 meses y ^6 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: servicios militares ^ años, 8 me
ses y 15 d ias; Interventor de la colección de tabacos de Gaga- 
yan (Filipinas) 6 años, 7 meses y 18 d ias; Interventor de Ren
tas Estancadas de Tondo en dichas islas un mes y 4 dias; con 
licencia en la Península un año, 3 meses y 7 d ias; Jefe de la 
Sección de Contabilidad de la Administración de Hacienda p ú 
blica de Manila 4  años, un mes y un dia; Oñeial segundo de la 
Secretaría de la Superintendencia de Hacienda de Filipinas 3 
meses y 18 dias; Jefe de Sección segundo de la Contaduría de 
Hacienda pública de Luzon en dichas islas 3 meses y 15 dias; 
Interventor de la Administración de Rentas dp Mindanao 10 
meses y d5 d ias; Agregado á la Administración de Impuestos 
de dicho punto un año y 9 meses; Agregado á la Administra
ción de Hacienda pública de Manila un año, 11 meses y ^ 3  
’dks.

D. Francisco García Valdecasas , clasiñcado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes de las 3.000 que le sirven de regulador, y S8 años, 7 
meses y 5 dias de servicios. Extrato de los m ism os: Prom otor 
interino de Monte-pio,no se le abona este servicio; en el mismo 
destino en propiedad un año, 4 meses y 19 dias; Promotor 
ñscal de ascenso' de Alcalá la Real 7 años y 13 d ia s; en el 
propio destino en Martos 7 dias; en el mismo destino en A l
calá la Real IS años y ^1 d ias; Promotor fiscal de término de 
San Fernando un mes y 5 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años.

D. Jerónimo García Cabrero é Iglesias, clasificado en con- 
eepto de mejora con el haber anual de ^.000 pesetas, mitad del 
sueldo de 4.000 que le.sirve de regulador, y añ o s , 3 meses 
y 5 dias de servicios. Extracto de los miamos: tenia reconoci
dos por este Tribunal en sesión de 15 de Noviembre último S6 
años, un mes y 15 días, y se le acumulan como Jefe de Nego
ciado de primera clase eon destino á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado un mes y 20 dias.

D. Francisco Franco y Arnés, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas , cuarta parte del sueldo de 2 000 *que le sirve 
de regulador, y 17 años, 5 meses y 10 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos : en el ejército 6 años, 4 meses y 17 dias; 
mozo de carrera interino del portazgo de Tardón, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Interventor de la contribución de consumos de Sevilla un año, 
S meses y 19 dias; Fiel de los derechos de consumos de Gra
nada un mes y 8 d ia s; Interventor de ios mismos derechos en 
dicho punto 6 años, 7 meses y 14 dias; Oficial de libros de la 
Intervención de los mismos derechos 3 meses; Recaudador de 
la  Aduana de Sevilla 2 años, 4 meses y 12 dias.

D. Pedro Antonio González, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por haber ingresado en la carrera con poste- 
Horidad á la ley de presupuestos de 1845, y 17 años, un mes y 27 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Oñeial auxiliar letrado 
de la Dirección general de lo Contencioso de Hacienda pública 3 
años; Oficial de la clase de terceros de Hacienda pública 5 meses 
y  19 dias; Jefe de Negociado destinado á la plaza de Abogado 
Fiscal de Hacienda pública de la Audiencia de Búrgos un año, 
7 meses y 3 dias; Oñeial de la ciase de terceros de Hacienda 
pública con destino á la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda 3 meses y 45 dias; Oficial de la clase da segundosmn 
la  misma Asesoría 10 meses y 4 dias; Oficial de la clase de prf- 
meros de la propia dependencia 5 años y 6 meses; Jefe de Ne
gociado de tercera clase de Hacienda pública con destino á la 
misma 2 meses y 11 dias; Jefe de Negociado de segunda clase 
de Hacienda pública y plaza en la propia Asesoría 4 años y 28 
dias; Jefe de Negociado de primera ciase de Hacienda pública 
con destino á la plaza de Abogado fiscal de Hacienda en el 
Tribunal Supremo de Justicia un año, 2 meses y 7 dias.

D. José Fernandez Perez, clasificado en concepto de jubila
do eon el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 33 años, un mes 
y  24 dias de servicios. Extracto de los misnios: en el ejérci
to 6 años, 3 meses y 21 dias; mozo de planta del Ministerio de 
Hacienda 7 años, 2 meses y 9 dias; Portero sétimo de la Sub
secretaría de dicho Ministerio 4 meses y 21 dias; Portero cuarto 
de la misma Subsecretaría diez meses y 25 dias; Portero cuarto 
del Ministerio de Hacienda 8 años, 8 meses y 21 dias; Portero 
(Segundo del mismo 6 años, 11 meses y 17 dias, y se le abonan 
por el doble tiempo de campaña 4 años y 8 meses.

D. Francesco Guillermin é Inchausti, clasificado con el haber 
(■anual de 1.2o0 pesetas, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y 20 años, 2 meses y 16 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en el ejército 8 años, 7 meses y 5 días; sargento 
segundo de Carabineros de Hacienda pública en la provincia de 
Lérida, no se le abona este servicio con arreglo al decreto ley 
de 22 de Octubre de 1868; sargento segundo de la Guardia ci- 
Tíl 6 años, 2 meses y 7 dias; Escribiente de la Comisión ins
pectora de Memorias de Beneficencia de la provincia de Madrid 
y  Aspirante á Oficial de Hacienda con destino á la Dirección 
general de Ventas de Bienes nacionales, no se le abonan estos 
servicios por la misma razón que el an terior; Oficial cuarto 
primero^de la Administración de Hacienda pública de Salaman
ca un año, 2 meses y 28 dias; en el mismo destino en Segovia 9 
meses y 16 días; Oficial Interventor de la Administración De
positaría del partido de Toro un año, 3 meses y 15 dias; Oficial 
de la Administración de Hacienda de Castellón un año; Oficial 
de tercera clase de Hacienda pública con destino á la Sección 
de Intervención de la Administración económica de Castellón 2 
meses y 28 dias; en igual destino en Lérida 10 meses y 7 días.

D. Miguel Bruna y Girón, Celador segundo cesante de Adua
neros y Aventajado que fué del cuerpo de Carabineros de H a
cienda de la isla de Cuba, clasificado con el haber anual de 1.860 
pesetas, tres quintas partes de las 3.100 que le sirven de regu
lador, y 35 años, 5 meses y 25 dias de servicios, efectivos.

D. Pastor Caridad, Celador segundo cesante de Aduaneros y 
Carabinero que fué del Resguardo de Hacienda de la isla de 
Cuba, clasificado con el haber anual de 820 pesetas, dos quintas 
partes de 2.050 que sirven de regulador, y 24 años, 3 meses y 
21 dias de servicios efectivos.

D. Teodomiro Collazo García, clasiñcado en juicio de rev i
sión con el haber anual de 1.500 pesetas, cuarta parte del suel
do de 6.000 que le sirve de regulador, y 19 años, 4 meses y 19 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional 
movilizado de Andalucía 2 meses y 19 dias; Abogado fiscal de 
la  Subielegacion de Rentas de Carmena en virtud de nom bra
miento d«d Superintendente general del ramo, no se le abona 
este s^ervicio según el art. 6.®' del decreto de 22 de Octubre 
de 1868, órden de S. A. el Regente del Reino de 20 de Enero

de 1870 y sentencia del Tribunal Supremo de 27 de Marzo \ 
de 1871; Interventor de fomentadores de sal de Tarragona 2 
años y 4 meses; Administrador subalterno de Bienes nacionales 
de Carmena, no se le abona este servicio según la regla 2.% a r 
tículo 6.* del decreto-ley de 22 de.Octubre de 1868; Alcalde Cor
regidor de Carmona 2 años, 3 meses y 5 dias; en igual destino 
en Ronda 9 meses y 24 dias; Secretario del Gobierno de Cór
doba 2 meses y 11 dias; Jefe de Negociado de segunda clase 
con destino á la Dirección general de Contribuciones un año, 
siete meses y 28 dias; Administrador de Hacienda dé Ciudad- 
Real un año, 6 meses y 22 dias; en el mismo destino en Alba
cete 9 meses y 18 dias; en el propio empleo en Guadalajara 3 
años, 4 meses y 15 dias; Agregado de la Dirección general de 
Contribuciones 5 meses y 15 dias; Presidente de la Comisión de 
Avalúo de Zaragoza 2 años, 9 meses y 27 dias; en igual destino 
en Guadalajara 14 dias; Administrador de Hacienda de la p ro 
vincia de Murcia 3 meses y 7 dias; en el mismo empleo en Va- 
lladolid 7 meses y 17 dias; Jefe de la Administración econó
mica del mismo punto un año, 8 meses y 3 dias; en el propio 
destino en Oviedo 2 meses y 22 dias.

MONTE-PIOS.

Doña^ Carolina Lozano y Trillo, huérfana de D. Saturnino, 
Catedrático que fué de la Universidad Central. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre en el disfrute de la 
pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Peman y López, huérfana de 
D. Cárlos, Comandante que fué del presidio de Cartagena. Se le 
trasmite la pensión de 875 pesetas anuales que disfrutaba su 
difunta madre.

Doña María Santibañez y Luengas, viuda de D. Francisco 
Enriquez, Profesor de la escuela de Maestros de obras de esta 
córte. Se le declara la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina Cusany y Vitehet, viuda de D. José Piñeiro, 
Intendente que fué de Rentas de la provincia de Zamora. Se le 
declara la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Ljjisa Perez y Montes de Oca, viuda de D. Ramón 
Zambrano, Catedrático que fué de la Real Universidad de la 
Habana. Se le declara la pensión de 1-250 pesetas anuales.

Doña Julia, Doña Blanca y Doña Adela Olarría y S erra
no, huérfanas de D. Pedro, Presidente de Sala que fué de la 
Audiencia de Albacete. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra de 1.250 pesetas anuales que disfrutaban con su herm a
na Doña Pilar.

Doña Paula y D. Victoriano Muñoz y Gómez, huérfanos de 
D. Alfonso, Oñeial de la clase de quintos de Hacienda pública, 
Regente del hospital de mineros de Almadén. Se les trasmite 
la pensión anual de 375 pesetas que disfrutaba su difunta 
madre.

Doña Petra Isabel Cristina, Doña María Josefa y Doña Ma
ría de los Dolores Ruiz Montenegro, huérfanas de D. Ambro
sio, Depositario de granos y pólvoras que fué de las minas de 
Almadén. Se les trasmite la pensión de 250 pesetas anuales que 
disfrutaba su difunta madre.

Doña María Valvanera Izquierdo y Zarate, huérfana de Don 
Lorenzo, Oidor jubilado dé la Audiencia de Galicia. Se le decla
ra la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Doña Eurica Quijano y Moncalian, viuda d e  D. Víctor Gó
mez de los R íos , Promotor fiscal que fué del iuzgado d e  Torre- 
lavega. Se le  declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Josefa Unzurrunzaga, viuda de D. José Diaz Mendivll, 
Administrador que fué de la Estafeta de Correos de Durango. Se 
le declara la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Emilia y Doña Asunción Medina y Martínez, huérfanas 
de D. Francisco Javier, Abogado fiscal jubilado que fué de la 
Audiencia de Granada. Se les declara la pensión de 825 pesetas 
anuales.

Doña Isabel Trezar-rio, viuda de D. José Alcalá y S antos, 
Vicecónsul que fué de España en Tánger. Se le declara en ju i
cio de revisión con derecho á continuar en el disfrute de la  
pensión del Tesoro de 300 pesetas.anuales.

Doña Avelina y Doña Eufemia Serra y Mir-, huérfanas de 
D. Vicente, Administrador que fué de la Aduana de la Junque
ra. Se les declara la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Luz Feijoo y Calderón, huérfana do Don 
José, Fiscal que fue de Hacienda del Juzgado de Algeciras. Se 
le declara la pensión de 625 pesetas anuales.

M E S \D A S  DE SUPERVIV ENCIA.

Doña Cármen Perez y García, viuda de 0. Manuel García, 
Mozo de oficios que fué del Tribunal de Cuentas. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa lle 
cimiento.

Doña Francisca Perez y García, viuda de D. Matías Diez, 
Peón caminero que fué de la carretera de Gastro-Gonzalo á P la- 
sencia. Be le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 63S pesetas y 75 céntimos anuales.

Dona María del Rosario Ordoñez y Giraldo , viuda de Don 
Manuel Caballero de Vargas, Telegrafista primero que fué del 
cuerpo, últimamente de Oomuaicaciones. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de í.500 p e
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimioato.

Doña Casilda Manzanedo y Ayala, viuda de D. José Peñal- 
ver y Hurtado, empleado jubilado de Hacienda. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de i .100 
pesetas anuales que disfrutaba el causante en situación de ju 
bilado.

REAL CASA.

D. Sebastian Fonseca, clasificado sin derecho á goce de ha
ber pasivo por haber empezado su caiTcra con posterioridad á 
la publicación de la ley de presupuestos de 4845, y 24 años, 2 
meses y 25 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Guarda 
de á pié de la Real Acequia del Jarama 4 años , 8 meses y 6 
dias; Guarda montado de la misma 46 años, 6 meses y 49 d ia s .

Doña Basilia Cambra y Arquiaga, clasificada sin derecho á 
goce de haber pasivo por no reunir el mínimun de años de 
servicios que previene la ley. Extracto de los mismos: enfer
mera de la portería de Damas de la Real Casa 40 años, 7 meses 
y 3 d ias; mitad de tiempo como cesante por reforma 6 años, 7 
meses y 43 dias.

D. Francisco Guijarro y Ripoll, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, cuatro quintas partes 
de 3.750 que le sirven de regulador, y 50 años, 9 meses y 24 
dias de servimos. Extracto de los mismos: en el ejército 42 años,
3 meses y 2 d ias; Juez Subdelegado de Cabreros de la Bailía de 
Ademuz 4 años, 5 meses y 44 dias; en el mismo destino en la 
Albufera de Valencia 4 años, 7 meses y 43 dias ; Interventor de 
la Administración del Real Sitio de San Lorenzo, no se lo abona 
este servicio con arreglo el decreto de 22 de Octubre de 4868; Ofi
cial primero interventor de la Administración del Real Sitio 
del Pardo un año, 3 meses y 29 dias; Administrador de la Real 
Acequia del Jarama 22 años, un mes y 29 dias, y se le abonan 
por el doble tiempo de campaña 6 años.

D. José García Parada, clasificado con el haber anual de 375 
pesetas, cuarta parte d e  las 4.500 que l e  sirven de regulador, 
y 46 años 2 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Celador y Fiel de romana del Real Sitio de San Lorenzo 2

meses y 43 dias; Inspector de Labores del Buen Retiro 5 años,. 
40 meses y 9 diasj en igual destino en el Real Heredamiento 
de Aranjuez un año, 40 meses y 42 d ias; repuesto en el mismo 
destino 8 años, 3 meses y 22 dias.

D. José de Ibarra y Oneca, clasificado con el haber anual 
de 3 750 pesetas, cuarta parte de las 4.500 que le sirven de re
gulador, y 19 años, 41 meses y 44 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Miliciano nacional movilizado 11 años, 3 meses^ 
y 48 dias; segundo Agente fiscal interino del Juzgado de la 
Real Casa, no se le abona este servicio con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 4868; Abogado de la Real Casa y P a 
trimonio 2 años y 6 días; Abogado consultor de la Real Casa 3 
años, 8 meses y 23 d ía s ; Intendente general de la Real Casa en 
calidad de in terino , no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto-ley citado; en el mismo destino en propiedad 2 años, 
40 meses y 24 dias; Abogado consultor de la Real Casa, no se 
le abona este servicio con arreglo al mismo decreto.

D. Serapio Serrano, clasificado con el haber anual de 750 
pesetas, mitad de las 4.500 que le sirven de regulador, y 32 
años, 2 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
servicios militares 6 años y 7 m eses; barrendero del Real P a
lacio un año y 7 meses; Mozo-sastre del guarda-ropa de criados 
de S. M. 20 años, 5 meses y 19 dias; en el mismo destino con 
mayor sueldo 3 años, 5 meses y 5 dias.

D. Pascual Fernandez de Aragón, clasificado con el haber 
anual de 550 pesetas, mitad de las 4.400 que le sirven de reg u 
lador, y 29 años y 2 meses de servicios. Extracto de los m is
mos: en el ejército 7 años, 5 meses y 47 dias; lacayo de la  
Reah servidumbre 45 años y 5 d ia s ; lacayo de Persona 6 
años, 8 meses y 8 dias.

p . Antonio de la Prida y Sánchez, clasificado en concepto 
de jubilado con el hAber anual de 495 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 825 que le sirve de regulador y 27 años^ 4 
meses y 22 dias de servicios. Extracte de ios mismos: farolero 
del Real Palacio 43 años, 3 meses y 27 dias ; en el mismo des
tino con mayor sueldo por estar además encargado del alm a
cén de aceite 44 años y 25 dias.

D. José Juan y Jiménez, clasificado sin derecho á goce de 
haber pasivo por sólo reunir 40 años, 8 meses y 40 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos : aprendiz de la Fábrica de cris
tales de San Ildefonso, no se le abona este servicio por no estar 
considerado como verdadero destino; oficial de dichas F ábri
cas 7 años, 2 meses y 40 dias; Guarda-almacén y Factor prin
cipal en las referidas Fábricas 3 años y 6 meses.

D. Julián Muñoz y Funes, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas, cuarta parte de las 2.000 que le sirven de regu
lador, y 47 años, 8 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Depositario de maderas del Ptcal Sitio de Aranjuez 6 
años, 44 meses y 27 dias; Depositario de materiales del mismo 
Sitio en calidad de interino, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; Depositario de 
maderas y materiales del propio Sitio un mes y 48 días; A d
ministrador del Real Sitio de la Isabela 40 añ o s , un mes y 3 
d ias; Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública 
con destino á servir el empleo de Administrador de las salinas 
de ímon 5 meses y 48 dias.

p . Dámaso Luis García y Munaz, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 328 pesetas 50 céntimos, dos 
quintas partes de las 824 pesetas y 25 céntimos que le sirven de 
regulador, y 22 años, 3 meses y 47 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Maestro de primera enseñanza del Real Sitio 
del Pardo 3 años y 8 meses; confirmado en el anterior deotino 49 
años y 47 dias.

MONTE-PIO.

Doña Fermina Anglada y Escudero, huérfana de D. Antonio, 
Guarda de á pié que fué del Real Sitio de San Fernando. Se le 
declara con derecho á la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña María del Cármen de Juan, huérfana de D. José, Ofi
cial que fué de la Fábrica de cristabes del Real Sitio de San 
Ildefonso. Se le declara la pensión de 312 pesetas y 50 céntimos 
anuales.

Doña Jacinta Sebastian y Moreno, viuda de D. Fernando 
Aguirre , Músico que fué de la Real Capilla. Se le declara la 
pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Fdisa González Yagüe, viuda de D. Fernando Piquer, 
Delantero que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara la 
pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Vicenta Horio y Sánchez, huérfana de D. Cárlos, So
brestante pac fué de las Reales obras de Palacio. Se le declára
la pensión de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña AridrcH Felipe Mingo, huérfana de D. Blas, empleado 
que fué al servicio del Rey D. Cárlos IV, Se le declara la pen
sión de 625 pesetas anuales.

Doña María Muñoz de Castro, huérfana de D. Julián, em
pleado que fué en el Cuarto del Rey 0. Fernando VIL Se le de
clara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Josefa Rodríguez González, huérfana de D. Bernardo, 
Ayuda de Picador que fué de las Reales Caballerizas. Se le de
clara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Juliana Sánchez Pablos, huérfana de D. Mariano, Apa
rejador que fué ded Real Sitio de San Ildefonso. Se le declara 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Juliana Villalva y Martínez, viuda de D. José Durán, 
Veedor que fué de los Reales bosques de Aranjuez, Se le de
clara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Gregoria Arribas y García, huérfana de D. Saturío, 
Portero que fué de Cámara. Se le declara la pensión de 375 pe
setas anuales.

Doña María Cruz Diaz, hija de D. Marcelo, Capataz arbolista 
que fué en el Real Sitio de San Fernando. Se le declara la pen
sión de 342 pesetas anuales.

Doña Teresa .Almeda, viuda de D. Félix García Rodríguez, 
Celador de Galerías del Real Museo de Pinturas. Se le declara 
la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Dolores Tarrio Moor, huérfana de D. Fernando, E scri
biente que fué de la Veeduría general de la Real Casa. Se le de
clara la pensión de 375 pesetas anuales.^

Doña Vicenta Romo y Molinero, viuda de D. Pedro López 
Palacios, Celador que fué del Real Palacio. Se le declara la 
pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Josefa Ramona, Doña Manuela y Doña María Jiménez, 
huérfanas de D. José, Oficial de caña que fué de la Real F ábri
ca de cristales de San Ildefonso. Se les declara la pensión áe 
250 pesetas anuales.

Doña Josefa Baguero y Jubero, huérfana de D. Estanislao, 
Portero que fué del Real Museo do Pinturas. Se le declara la 
pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Petra Paradinas y Jiménez, huérfana de D. Pedro, 
Portero que fué de la Administración Patrimonial del Real Sitio 
de San Ildefonso. Se le declara la pensión de 250 pesetas anuales,
, Doña Joaquina Pedriza y Prieto, viuda de D. Diego Manuel 

Fuelles, Capataz que fué del Real Gasino. Se le declara la pen
sión de 250 pesetas anuales.

Doña Josefa Rubio, viuda de D. Santos Uceda Velasco, 
Guarda montado que fué del Real Sitio del Pardo. Se le decla
ra la pensión de 250 pesetas anuales, que percibirá desde 4.® de 
Octubre de 4868 hasta 30 de Abril de 4870 en que falleció j
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desde el día siguiente 31 para en adelante la disfrutara Doña 
María Blasa Uceda y Rubio, huérfana del citado 0. Santos.

Doña María Perez Gonzalo y Bertrán, huérfana de D. José, 
Oficial que fué de la Mayordomía de la Real Casa. Se le declara 
la pensión de 6£5 pesetas anuales.

Doña Josefa Angulo y A rto n eg u i, huérfana de D. Santiago, 
Portero que fué de Cámara. Se le declara la pensión de 375 
pesetas anuales. .

Doña Alejandra Illescas, huérfana de D. Sebastmn, Ugier 
que fué de Cámara. Se le declara la pensión de 375 pesetas 
anuales.

Doña María Josefa Isa b e l Origüen, viuda de D, Teodoro 
Jimeno, Regente que fué de la Real Botica del Real Sitio de San 
Ildefonso. Se le declara sin derecho á la pensión de monte-pió 
que solicita. . . . . .

Madrid 15 de Enero de 187S.=E1 Secretario, Fermín Cam- 
“probiD.==V.” B.’= E i  Presidente, Escudero.

Tesorería Central de la Hacienda púb lica .. .
Bonos del Tesoro.

El día I.** de Febrero, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números '£10 á S50.

Madrid 30 de Enero de i8 7 a .= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado,

El dia 1." de Febrero, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en ^7 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 963 á 974.

Madrid 30 de Enero del87“2 .= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 1." de Febrero, desde las diez de la mañana á las dos 

de la la rd e , satisfará esta Tesorería Central ios billetes del 
Tesoro vencidos e n  31 de Octubre último, cuyas facturas se ha' 
lien señaladas con los n ú m e r o s  l io  á 1^5.

Madrid 30 de Enero de 187^.-=S1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M]TMIST]ESMlO DS AGIOS».

D irección genera l de Correos y Telégrafos.
«Siendo de ab^'oluta necesidad cubrir las vacantes que re

sultan en la clase de Telegrafistas segundos, ya por las defun
ciones ocurridas, bien por las separaciones voluntarias de di
chos individuos, ya por la apertura de nuevas estaciones que 
solicitan los Municipios, y que por tanto exigen aumento del 
personal del cuerpo, S. M. el Rey, de acuerdo con lo propuesto 
por V. E., se ha servido disponer se celebre una convocatoria 
para la previsión de 10 plazas de Telegrafistas segundos, nú 
mero que se cree bastará para hacer frente á los compromisos 
que las causas anteriormente indicadas pueden producir.

Esta convocatoria se efectuará en Madrid el dia 1.® de Julio 
próximo; debiendo los aspirantes probar con arreglo á los pro
gramas reformados con esta fecha por esa Dirección general, 
los conocimientos siguientes: Aritmética, Algebra, Geometría 
teórica y práctica, Física y Química, Geografía y elementos de 
Ádministracíorí, Gramática castellana y Ortografía, lectura, tra- 
du ccion y escritura del francés y dibujo lineal ó topográfico.

Los aspirantes deberán ser mayores de 18 años y muñeres 
de SO, reuniendo además ios requisitos que en los programas 
se adicionan.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de RH'^'.^Sagasta.^Sr. Director general de Correos y .Telé
grafos.» '

,Lo que pongo en conocimiento del público á fin de que los 
aspirantes presenten las instanciss documentadas en el Nego
ciado 'i.*" de Telégrafos antes del dia ceñaiado para dar principio 
á los ejercicios. Los programas se expenden en la portería de 
la Dirección general.

Madrid 'SO de Enero de i87'£ —El Director general de Cor- 
reos  ̂ y Telégrafos, Justo Tomás Delgado.

Direccioa, general de ÍEstruccion pública.
RECTIFICACION,

E.I1 la nota bibliográfica de las obras en castellano impresas 
en Lóndres } ciutonzadasu introducción en España, que se pu 
blicó e n  la G a c e t a  del 1 0  de Diciembre últim o, aparece por 
error de copia D. T. B. Lusithieres, y debe decir D. J. B. Sfnithies.

Tribunal de oposiciGnes á las cátedras de F ísica y  Química^ 
vacantes en los Institutos de Alicante^ LeaUj Figueras y Las 

Palmas.
Los opositores que forman la tercera trinca D. Estéban P a- 

niagua y Merino, Ü. Tomás Escrich y Mieg y D. Zóiio Quinta- 
nilla y García se presentarán el dia 1.° de Febrero, á las cua
tro de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Derecho 
para empezar los ejercicios; advirtiéndoles que los dias ante
riores 30 y 31 de Enero esíarán á su disposición los respectivos 
programas para su m útuo exámeu en la Secretaría general.

Lo que se anuncia para su conocimiento y el del público.
Madrid ^9 de Enero de 187^.=E1 Secretario del Tribunal, 

José Ceruelo.

A D 1 IM 1S T E 1C 10M  F R a i I i C I l L

Diputación provincia! de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 

subasta el suministro de judías con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la publi
cación de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia, á la 
una y media de la tarde, en el palacio de dicha Corporación, 
plaza de Santiago, núm.

Madrid de Enero de d871*=»El Secretario, Celestino Rico,

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de patatas con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la m ism a, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. B. todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la publi
cación de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia, á 
la una de la tarde, en el palacio de dicha Corporación, plaza de 
Santiago, núm. S.

Madrid^9de Enero de 1872.=El Secretario, Celestino Rico.

A D l W I S T l A C I O i  l ü f i í C í P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación , como subrogada 

en todos los derechos y acciones de la sindicatura del Pósito de 
esta capital, se sacán nuevamente á subasta bajo los mismos 
precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que han 
servido para la que se ha verificado en el dia de h o y , los cuatro 
solares, cuya situación , superficie y valor es como sigue:

c
I o-

S6

28
30

SITUACION.

Calle Nueva desde el 
paseo de Recoletos á 
la plaza de la Indepen 
dencia, con vuelta á 
otra nueva, paralela al
citado paseo .  ...........

Calle Nueva, prim era
mente citada...........

Idem id .........................
Idem id   ...............

SUPERFICIE EN

Metros. *

643‘£0

501‘96 
348'50 
22o‘30

Piés.

8,284‘62

6.465‘41 
4,463‘03 
2.901'

VALOR.

Pesetas.

188.479RG

139.006‘31
92607‘87
53.685‘52

La subasta se verificará como de costumbre en la sala de 
remates de estas Casas Consistoriales el dia 29 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde.

Para ser admitido licitador será preciso acreditar ante el 
Alcalde que presida la subasta haber consignado en la Deposi
taría municipal el 5 por 100 del importe total en que resulte 
tasado el solar que se desee adquirir.

No se adm itirán proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado, y dichas dos terceras par
tes con aumento de 1 5  por 100, si las proposiciones son á pla
zos con arreglo al pliego de condiciones que juntam ente con el 
plano general y los parciales de cada finca estarán de m ani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento todos los dias no 
feriados hasta el del remate.

Madrid 29 de Enero de 1872.=E1 Alcalde primero^ Presi
dente, Manuel María José de G aldo.=El Secretario, José Dicen- 
ta y Blanco. —3

Habiéndosele extraviado á D. Cayo del Campo, contratista 
que fué del pan al segundo Asilo de San Bernardino, un libra
miento, núm. 2 309, expedido en 1.® de Diciembre próximo pa
sado, se anuTxcia al público, por disposición del Excmo. señor 

.Alcalde primero, que si en el improrogable término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio, no pareciese, se 
eiitenderá caducado.

Madrid 27 de Enero de d872.=El Secretario, José Diccnta y 
Blanco. ______ __________  —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se .saca á pública 
subasta el aprovechamiento por 25 años de los animales que 
mueran dentro de esta capital y su radio.

La licitación tendrá lugar en la sala de remates de estas CU' 
sas Consistoriales, el dia 28 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no festivos, 
de doce á cuatro de la tarde.

Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse por m e
dio de! correspondiente resguardo haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 2.500 pesetas en metálico; 
fas proposiciones á las  cuales no acompañe este documento, se
rán desechadas, así como las que se separen del siguiente

Modelo.
D    vecino de   que v iv e .. . . ,  , enterado de las

condiciones para la subasta del aprovechamiento de los anim a
les que mueran dentro de esta capital y su radio, anunciada 
en el Diario oficial de Avisos de Madrid, correspondiente al
d ia  d e ...  .. , conforme en un todo con las m ism as, se
compromete á tomar á su cargo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción á ellas, pagando al Ayuntamiento la cantidad 
de  (Aquí la proposición en letra y por pesetas) anuales.

(Fecha y firma del proponerite.)
Madrid 30 de Enero de 1872.—José Dicenta y Blanco.

Alcaldía constitucional de Santa Cruz de Tenerife.
D. Emilio Serra, Alcalde popular de Santa Cruz de Tene

rife, capital de la provincia de Canarias.
Hago saber que resultando vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de esta cap ita l, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, se anuncia al público por el término de un 
mes, contado desde el dia en que aparezca este anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que las personas que deseen 
ocuparla presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Mu
nicipio para la provisión en propiedad, acompañadas de los do
cumentos que previene el art. 100 de la vigente ley municipal 
de 21 de Octubre de 1868.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Enero de 1872.=EI Alcalde, 
Emilio Serra.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.

RÚSTICAS EN CEREÑA.

Tierra de Pedro de Mora en Linares, de una aranzada, sin 
linderos, adjudicación con tributo en 1845.

Viñas de José Moreno y Galindo en sitio Linares, de una y 
un cuarto aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Viñas de Juan Cárlos del Palomar en Linares sitio de la 
Campana, de una, una y dos aranzadas, sin linderos, hipoteca 
en 1837.

(1) Véanse las Gacetas de los dias45, i7 , 18, 19, 22 y 26 al 30 del 
actual.

Viñas y olivares de Juan y Luis Sánchez en Linares y sitio 
de Vaideconejo, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1799.

Viña de José Perez y su mujer en Lodon, pago, de una aran« 
zada, sin linderos, hipoteca en 1783.

Garrotal de Agustín del Camino y María Antonia Cabrera 
en Loron, pago, y sitio de la Campana, de dos y dos aranzadaSp 
sin linderos, hipoteca en 181i.

Olivar de Antonio Cabrera en Loron, pago, y sitio de la  
Campana de dos y dos un diezseisavo aranzadas, sin linderos^ 
hipoteca en 1812.

Suerte de viña de José Hurtado en Loron, pago, de dos f  
media aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1815.

Viña-majuelo de José Pallan en sitio Loron, sin cabida ni 
linderos, hipoteca en 1825.

Viña de José Pallan y  otros en Loron, de dos aranzadas, s í e  
linderos, dos hipotecas en 1826.

Viña de José Pallan y otros en Loron, de dos aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1826.

Viña de José Pallan en Loron, de cuatro aranzadas, sin lin 
deros, hipoteca en 1826.

Olivar de José Manuel de Villena en Loron y Linares, de tres 
y media aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1837.

Viñas de Andrés Sánchez en Loron, pago, sin cabida ni lin
deros, hipoteca en 1781.

Suerte de olivar de José Caro Beltran en sitio L oron , sin 
cabida, embargo en 1845.

Pedazo de olivar de Josefa Carmena y Benitez en sitio Lo
ron, de cinco y media aranzadas, sin linderos, adjudicación 
en 1849.

Tierra de José de la Palma en Madre de Dios, pago, de una 
aranzada, sin linderos, hipoteca con tributo en 1795.

Viñas de Diego Prieto en Maehalomar, pago, y del Grana
dino, de dos y dos aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1783.

Viña de Juan Pallan y otros en el camino de Maehalomar y 
sitio de Librero, de una aranzada, sin linderos, hipoteca en 1783.

Viña de Juan de Castro Moreno en la Cruz de la Marquesa, 
de una y media aranzadas, sin linderos, tributo en 1774.

Suerte de tierra y olivar de María de los Reyes y Manuel 
de Vicuña en el sitio Media Barba, do nueve aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1845.

Suerte de tierra de Manuel Valero en Melchora, de nueve y 
media aranzadas, sin linderos, venta en 1845.

Tierras de Manuel Valero en el monte Menacho y de la Ca
silla, de 27 y media aranzadas, sin linderos, venta con tributo 
en 1845.

Hacienda con varias fincas de María Feliciana Torija en la 
Merced, sin cabida ni linderos , venta con dos tributos é hipo
teca en 1845.

Hacienda con varias fincas de Antonia Silva y Pedro y Ma
nuel Liendo en la Merced, sin cabida ni linderos, venta con t r i 
buto é hipoteca en 4845.

Hacienda de María de las Nieves en representación de sus 
hijos y otros en la Merced, sin cabida ni linderos, adjudicación 
en 1845.

Hacienda de Manuel Gavidia y Alcova en San Miguel de 
Casalleja y Santa Rosalía, sin cabida ni linderos, venta con 
tributo en 1843.

Hacienda del colegio del Angel en Mogavar y Com itres, sin 
número ni linderos, imposición de tributo en 1787.

Hacienda de María de los Dolores Serjeant en el monte Ga- 
macho ó la Casilla, de 26 aranzadas, sin linderos, hipoteca 
en 1845.

Haza de José Galindo en N aranjal, de cinco aranzadas, sin 
linderos, venta en 1837.

Suerte de tierra de María de los Reyes y Manuel de Villena 
en Negrilla, de cinco aranzadas, sin linderos, adjudicación con 
hipoteca en 1845.

Suerte de olivar del convento del Angel, sin nom bre, ca
bida ni linderos, reconocimiento de tributo en 1826.

Pedazo de olivar de Josefa Carmona y Benitez en pago de 
León , de cinco y media aranzadas, sin linderos , adjudicación 
en 1845.

Suerte de olivar de Manuel Cabrera, sin nom bre, cabida ni 
linderos, adjudicación en 1845.

Olivares de Francisco Javier Oviedo, sin nombre , linderosí 
ni cabida, hipoteca en 1845.

Olivares de María Antonia Cabrera en Orón al sitio de la 
Campana, de dos y dos y dieciseisavos aranzadas, sin linderos^ 
hipoteca en 1810.

Olivares de Juan Sánchez y su mujer en Orón y del Corti- 
juelo, sin cabida ni linderos, hipoteca en 4820.

Viña de Andrés Galindo en el sitio Pago Grande, sin cabida, 
hipoteca en 1772.

Viña de José Ossorio de los Rios y Martel en Palma, de una 
y media aranzadas, sin linderos, tributo en 1787.

Hazas del Conde del Aguila en Pastor, de media aranzada, 
sin linderos, reconocimiento de tributo en 1835.

Suerte de olivar de María de la Candelaria Gaviria en P as
tor, sin cabida, adjudicación en 1845.

Pedazo de olivar de Josefa Carmona y Benitez, de cinco y 
media aranzadas, sin nombre ni linderos, adjudicación en 4845.

Hacienda de Gregorio Morillo y otros en Piezas, sin cabida 
ni linderos, hipoteca en 1797.

Hacienda dé Juan Gaviño en Piezas, sin cabida ni linderos, 
hipoteca en 1807.

Hacienda de Juan Gaviño en P iezas, sin cabida ni linderos, 
dos hipotecas en 1808.

Hacienda y viñas de Francisco Cuevas y Juan Gaviño en 
Piezas y pago de los Villares, de tres aranzadas, sin linderos, 
hipoteca en 4810.

Pinar de José María Sanz y Heredia, sin nombre, cabida ni 
linderos, venta en 4834.

Estacada de pinar de Juan Sánchez y su mujey en sitio P i
nares, de una aranzada, sin linderos, hipoteca en 1812.

Viña de Francisco Chaparro en pago de P in o , de una aran
zada, sin linderos, hipoteca en 1826.

Olivar de Dionisio Zarnbrano y su mujer en sitio Pino franco, 
de tres aranzad.^s, sin linderos, hipoteca en 1792.

Olivar de Dionisio Zarnbrano en sitio Pino franco, de dos 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1797.

Olivar de Dionisio Zarnbrano y su mujer en sitio Pino fran
co, de dos aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1798.

Viña del Duque de Osuna y del Infantado en Pino franco, 
de tres aranzadas, sin linderos, adjudicación de tributo en 1845.

Tierras del Duque de Osuna y del Infantado en Pino franco, 
sin cabida ni linderos, adjudicación de tributo en 1845.

Suerte de olivar de Manuel Valero en pago Pino franco y 
sitio de Tabladilla, de una aranzada, sin linderos, venta con un 
tributo en 4845.

Olivar y viña de José de Nieto en sitio Pino franco, de dos 
y cuatro ararizadas, sin linderos, hipoteca en 1776.

Tierras de José de Nieto en Pino franco, sin nom bré, cabida 
ni linderos, hipoteca en 1772.

Cercado de Gregorio Payan en sitio de Prado, de tres aran
zadas, sin linderos, hipoteca en 1797.  ̂  ̂ ^

Tierra y viña de Sebastian Clemente y Francia en sitio ae 
Puebla, de 500 y 30 aranzadas , sin linderos, hipoteca en 1782.

Hacienda de José de Cisnero en Purísim a Concepción y San
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Gregorio, sin cabida ni linderos, venta y varios tributos en 1839
Suerte dividida en seis de Manuel Valero en Rincón , sitio 

d9  Alamo Alto, de 13 aranzadas, sin linderos, adquisición 
en 1845. ^  ,

Hacienda de Juana María de Vidales en Santa Rosalía, sm 
cabida ni linderos, imposición de tributo en 1774

Hacienda de Manuel Aguirre en Santa Rosalía, sin cabida ni 
linderos, tributo é hipoteca en 1790.

Hacienda de José Joaquin Herrera en Santa Rosalía, sin ca
bida ni linderos, hipoteca en 1800.

Hacienda de Diego de Osorio en Santa Rosalía, sin cabida 
n i linderos, subrogación de tributo é hipoteca en 1815.

Hacienda y huerta de Fernando Gavirla en Santa Rosalía, 
sin cabida ni linderos, adjudicación en 1845.

Hacienda con varias suertes de Manuel Gavidia y Alcova en 
Sacra Familia ó Jesús María y José, sin cabida ni linderos, 
venta con varios tributos en 1843.

Cerca de estacadas de Antonio de Luque en el sitio Sarro
sa, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1784.

Hacienda de Manuel Gavidia y Alcova en Sayones, sin ca
bida ni linderos, venta con tributos en 1843.

Tierra de Felipe Quinta en Señores, de tres cuartos, sin lin 
deros, venta con un tributo en 1841.

Suerte de olivar de Antonio Aristegui en Sombrero, sin ca
bida ni linderos, venta en 1841.

Viña de Gaspar Rubios y otros en el sitio Suerte de' Olivo, 
de dos aranzadas, sin linderos, hipoteca en 181^.

Suerte de olivar del convento del Angel, sin cabida ni lin 
deros, reconocimiento de tributo en 18^6,
' Suerte de olivar de Manuel Cabrera, sin cabida ni linderos, 

adjudicación en 1845.
Suerte de garrotal de Manuel Cabrera y su hijo José, sin 

nombre, cabida ni linderos, adjudicación por mitad en 1845.
Tierra de Vicente de Torres y Anduezaen Tabladilla, pago, 

de dos aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo 
en 1818.

Arboleda de Gregorio Ortiz en Tabladilla, pago, de dos aran
zadas, sin linderos, hipoteca en 18^7.

Viña de José Osorio de los Rios y Martel en Tomillar, pago, 
de una y media aranzadas, sin linderos, tributo en 1787.

Viña de José Osorio de los Rios y Martel en Tomillar, pago, 
de una y media aranzadas, sin linderos, tributo en 1787.

Tierra y olivar de Manuel Cabrera en Tomillar, sin linde
ros, venta en 1835. -

Viña de Juan Gaviño en Tomillar, sin linderos, hipoteca 
en 1809.

Estacada de José J. Herrera en Torrejon, de 44 aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1801.

Viña de Angel Valenzuela en Valconejo, de, una aranzada, 
sin cabida ni linderos, venta con un tributo en 1830.

Viña de Francisco Sánchez en el sitio Valdeconejo, sin ca
bida ni linderos, hipoteca en 18S6.

Viña y almáciga de olivar de Juan Sánchez en el sitio Val
deconejo, de cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1791.

Viñas y almácigas de olivar de Luis Sánchez en el s i
tio Valdeconejo, de cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca 
en 1791.

Viñas y almácigas de olivar de Juan Sánchez y otros en él 
sitio Valdeconejo, de cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca 
en 1793.

Tierra de Juan Sánchez en el sitio Valdeconejo, de cuatro 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1793.

Viña y olivar de Juan y Luis Sánchez en el sitio, Valdeco
nejo y de los Linares, sin cabida, hipoteca en I"’99.

Estacada de olivar de María del Cármen Tallafer en el 
sitio Valdeconejo, sin cabida, reconocimiento en 1845.

Viña de Juan Sánchez y su mujer en sitio Valdeconejo, 
de una aranzada, sin linderos, hipoteca en 180G.

Tierra de Cristóbal Sánchez en sitio Valleoonejo, sin cabi
da, hipoteca en 1786.

Viña y tierra de Manuel Cabrera en sitio V alle , de una y 
dos aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1835.

Suerte de viña de Manuel Cabrera en sitio Valle, sin cabida 
ni linderos, adjudicación en 1845.

Haza de Gregorio Librero en Las Veinte y pago de San Gi- 
n é s , sin cabida ni linderos, adquisición con tributo en 1774.

Garrotal de Manuel Cabrera y Agustin del Camino en Vic
toria, de una y media aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1813.

Hacienda, olivar y viña de Juan Gaviño en sitio de los V i
llares y de los Garrotes y Pieza, de tres y tres aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1809.

Hacienda y viña de Francisco Cuevas y Juan Gaviño en 
Villares y Piezas, de tres aranzadas, sin linderos, hipoteca 
en 1810.

Viñas de Juan González, de dos aranzadas, sin linderos ni 
nombre, hipoteca,^en 1769.

Viña de Nicolás Carrasco del R eal, de una y dia aran
zadas, sin nombre ni linderos, hipoteca en 177^.

Viña de Antonio Cabrera, de una aranzada, sin linderos ni 
nombres, hipoteca en 178^.

Viña de José de Santiago Ortiz y su mujer, de dos aranza
das, sin nombre ni linderos, hipoteca en 1785.

Haza de los herederos de María Cabrera en Villa xMollar, 
sin cabida, adjudicación en 1845.

Vina de José Nieto en Labradora, sin cabida, hipoteca 
en 1775.

Viña y olivar de Cristóbal Perez en Pino franco, de dos y 
cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1776.

Tierra de José María de Villená en Linares, de tres y media 
aranzadas, sin linderos, venta en 1837.

URBANA.S DE GINÉS.

Casa de Rafael Barrera en la calle del Aire, sin número, venta 
con tributo en 1845.

Casa de Juan González Oalonje en la calle del Angel, sin n ú 
mero, venta con tributo en 1845.

Casa-haeienda de Manuel Valero y Rafael Barrera en la ca
lle del Buey, sin número, venta con tributo en 1845.

Gasa de Teresa Dominguez en la Calleja, sin núm ero, venta 
con tributo en 1845,

Casa de Nicolás Rodríguez en la Calleja, sin número, hipo
teca con tributo en 1845.

Casa de Francisco Tallafer Vázquez en el callejón de la Plata, 
sin número, venta en 1845.

Gasa de José Galindo Chaparro en el callejón que va á Bor- 
mujo, sin número, embargo en 1845.

Casa de José de Castro en el callejón de los Gordales, sin
número, venta con tributo en 1845.

Casa de Cárlos Poloraar y Castro en la calle de la Cruz, sin 
número, adjudicación en 1845.

Parte de casa de Antonio Silva en la calle de la Cruz, sin 
número, venta con tributo en 1845. *

Casa de José de Castro en el callejón de los Gordales, sin
número, venta con tributo en 1845.

Parte de casa de Francisco Sales en el callejón de los Gor
dales, sin número, permuta con tributo en 1845.

Parte de casa de José Sánchez en el callejón de los Gordales, 
^in número, venta con tributo en 1845.

Mitad de un caserío de Rafael Barrera en San Gregorio, sin 
número ni cabida, venta con tributo en 1845.

Casa-hacienda de Manuel Valero y Rafael de la Barrera, en 
San Gregorio, sin número ni cabida, venta con tributo en 1845.

Casa de José Sánchez León en la calle Real, sin número, 
venta con tributo en 1845.

Casa de María del Cármen Romero en la calle de la Iglesia, 
sin número, venta con tributo en 1845.

Parte de casa de Pedro Teran Robles en la calle de la Igle
sia, sin número, adquisición en 1845.

Casa de Antonio Molerá y Ortega en la calle de la Iglesia, 
sin número, venta con tributo en 1845.

Media casa de José López en la calle de la Iglesia, núm. 
sin linderos, adjudicación en 1845.

Casa de José María Alava en la calle de la Iglesia, núm. 2, 
sin linderos, venta en 1845.

Mitad de un caserío de Manuel Valero en la calle Real, sin 
número, linderos ni cabida, venta con tributo en 1845.

Casa de Rosa Santiago en la calle Nueva, sin número, venta 
en 1845.

Casa de José Galindo Cabrera en la calle Nueva, sin número, 
venta con tributo en 1845.

Casa de Joaquin Cabrera en la calle Nueva, sin número, per
muta con tributo en 1845.

Casa de Rafael Perez en la calle Nueva, sin número, perm uta 
con tributo en 1845.

Casa-horno de Lutgarda Carmona y Benitez en la calle N ue
va, sin número, adjudicación en 1845.

Casa de José Tallafer Vázquez y otros en la calle Nueva, n ú 
mero 10, sin linderos, adjudicación en 1845.

Casa de Lutgarda Carmona en la calle Nueva, núm. 13, sin 
linderos, adquisición en 1845.

Media casa de Joaquin Payan y Castro en la calle Nueva, sin 
número, adjudicación con tributo en 1845.

Casa de Lutgarda Carmona en la calle Nueva, sin número, 
adjudicación en 1845.

Media casa de Juan Payan en la calle Nueva, núm. 5 , sin 
linderos, venta con hipoteca y tributo en 1845.

Casa de Antonio Teresa y Manuel Galindo Palomar en la ca
lle Nueva, núm. 6, sin linderos, adjudicación en 1845.

Casa de Juan Mazo Cabrera en la calle Nueva, núm. 24, sin 
linderos, venta con tributo en 1845.

Casa de José Galindo y Carmona en la calle Nueva, núm. 17, 
sin linderos, hipoteca con tributo en 1845.

Casa de José Abaurre en la calle del Pozo, sin número, venta 
con tributo en 1845.

Casa de José Aguilar en la calle del Pozo,, sin número, venta 
con tributo en 1845.

Casa de Agustin Cabrera en la calle del Pozo, sin núm ero, 
hipoteca en 1845.

Casa de Agustin Cabrera en la calle del Pozo, sin número 
hipoteca en 1845.

Solar de Antonio Hurtado Herrera en la calle del Pozo, sin 
número, venta con tributo en 1845.

Casa de Antonio Mora Palomar en la calle del Pozo, sin n ú 
mero, hipoteca con tributo en 1845.

Casa de José Mora en la calle del Pozo, sin núm ero , hipo
teca con tributo en 1845.

Casa de María de los Dolores Herrera en la calle del Pozo, 
sin número, adjudicación en 1845.

Casa de Juan Montiel Palomar en la calle del Pozo, núm. 18, 
sin linderos, adjudicación en 1845.

Parte de casa de Juan Perez Vidal en la calle del Pozo, n ú 
mero 48, sin linderos, venta en 1845.

Parte de casa de Juan Perez Vidal en la calle del Pozo, n ú 
mero 49, sin linderos, venta en 1845.

Casa-atarazana da Juan Agustin del Camino en la calle del 
Poio, sin número, hipoteca cancelada en 1845.

Casa de Raimundo Hurtado en la calle del Pozo, sin núm e
ro, hipoteca en 1845.

Cása de Juan Ortiz Muñoz eh la calle del Pozo, sin número, 
venta en 1845.

Casa de Bautista Salas en la calle Real, sin número, venta^ 
con tributo en 1845.

Casa-hamo de Pedro Romero en la calle Real, sin núm ero, 
hipoteca en 1845.

Casa de Manuel Cabrera en la calle Real, sin número, ad ju
dicación con tributo en 1845.

Casa de Juan Carmona en la calle Real, sin número, adju
dicación en 1845.

Parte de casa de Lutgarda Mora en la calle Real, sin núm e
ro, hipoteca con tributo en 1845.

Pedazo de solar de Manuel Valero en la calle Real, sin nú 
mero ni linderos, hipoteca en 1845.

Casa de Agustin Veloz Bcacho en la calle Real, sin número, 
hipoteca en 1845.

Casa de Juan Antonio Teran en la calle Real, sin número, 
adjudicación en 1845.

Casa de José Sánchez León en la calle Real, sin número, 
venta' con tributo en 1845.

Casa de Julián Navarro en la calle Real, sin número, perm u
ta y tributo en 1845.

Casa de Manuel Castro Vázquez en la calle Real, sin número, 
venta con tributo en 1845.

Casa de Manuel Perez Mata en la calle R eal, sin número, 
venta en 1845.

Casa de Manuel Liendo en la calle R eal, sin número, adju
dicación con tributo en 1845.

Casa de Manuel de Castro Marqués en la calle Real, sin nú* 
mero, adquisición con tributo en 1845.

Casa de Juan Peregrin Sánchez en la calle Real, núm. 37, sin 
linderos, adjudicación con tributo en 1845.

Casa de Juan Andrés Sánchez en la calle Real, núm. 13, sin 
linderos, adjudicación con tributo en 1845.

Bodega de Manuel Liendo en la calle Real, núm. 85, sin lin
deros, venta con tributo en 1845.

Parte de casa y terreno de José Garrido en la calle Real, sin 
linderos ni cabida, venta en 1845.

Parte de casa y terreno de Juan Bautista Salas en la calle 
Real, sin número ni linderos, venta en 1845.

Casa de Juan Agustin Camino en la calle R eal, sin núm ero 
ni linderos, hipoteca en 1845.

Casa de Cármen y Josefa Galindo Palomar en la calle Real, 
número 8, sin linderos, adjudicación en 1845.

Casa de Manuel Camino Palomar y José Garrido en la calle 
Real, sin número, hipoteca con tributo en 1845.

Casa de los herederos de María Cabrera en la calle de Santa 
Rosalía, sin número ni linderos, adjudicación en 1845.

Casa de los herederos de María Cabrera en la calle de Santa 
Rosalía, sin número ni linderos, adjudicación en 1845.

Casa de los herederos de María Cabrera en la calle de Santa 
Rosalía, sin número ni linderos, adjudicación en 1845.

Casa de los herederos de María Cabrera en la calle de Santa 
Rosalía, sin número ni linderos, adjudicación en 1845.

Casa de los herederos do María Cabrera en la calle de Santa 
Rosalía, sin número ni linderos, adjudicación en 1845.

Idem de la época antigua.
Media casa de Juan Chaparro en la calle del Aire, sin n ú 

mero ni linderos, hipoteca en 1768.
Casa de Miguel de los Reyes en la calle de Abajo, sin nú

mero ni linderos, hipoteca en 1816.
Casa y otras Ancas de Juana Capuchino, sin ca lle , número 

ni linderos, imposición de tributo en 1792.
Casa de Diego Polvillo, sin calle, número ni linderos, tres 

hipotecas en 1784.
Casa de Diego Payan Asencio en la calle de Atahona, sin 

número ni linderos, reconocimiento de tributo en 1780.
Un cuarto de casa de Juan Antonio Cabrera, en la calle de 

Atahona, sin número ni linderos, reconocimiento de tributo 
en 1780.
•  ̂ Casa de María Polvillo en la calle de Atahona ,• sin número 
ni linderos, tributo en 1782.

Casa de Agustin del Camino en la calle del Buey, sin nú
mero ni linderos, hipoteca en 1808.

Casa de Agustin. del Camino en la calle del Buey , sin nú 
mero ni linderos, hipoteca en 1808.

Casa de Agustin del Camino en la calle del B uey , sin n ú 
mero ni linderos, hipoteca en 1809.

Casa de Agustin del Camino en la calle del B uey , sin nú
mero ni linderos, hipoteca en 1808.

Casa de Juan Cabrera en la calle del Buey, sin número n i 
linderos, hipoteca en 1808.

Gasa de Agustin del Camino en la calle del B uey , sin nú 
mero ni linderos, hipoteca en 1808.

Casa de Domingo Palomar en la calle del Buey , sin número 
ni linderos, reconocimiento de tributo en 1815.

Casa de Eugenio Hurtado en la calle del Buey, sin número 
ni linderos, reconocimiento de tributo en 1816.

Casas y otras Ancas de Diego Prieto en la calle de Calleja, 
sin número ni linderos, hipoteca en n8 3 .

Casa de Domingo de Mora en sitio Calleja, sin número ni 
linderos , hipoteca en 1794.

Casa de Domingo de Mora en sitio Calleja, sin número ni 
linderos, hipoteca y tributo en 1801.

Pajar de Juan de Varga Marqués en sitio Calleja, sin nú
mero ni linderos, venta en 1845.

Casa de Juan Antonio Perez en sitio Calleja, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1801.

Casa de Pedro Leal en la calle de R om án, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1799.

Casa de Andrés Galindo, sin calle, número ni linderos, ad 
quisición con tributo en 1782.

Casa de Mateo Blas Parejon, sin calle, número ni linderos, 
adquisición con tributo en 1784.

Casa de José Santiago O rtiz , sin calle, núm ero ni linderos, 
hipoteca en 1785.

Casa de Juan Antonio Cabrera, sin calle, número ni linde
ros, hipoteca en 1787.

Casa de Juan Antonio Perez, sin calle, número’, ni linderos, 
hipoteca en 1788.

Casa de Alonso Díaz y su mujer, sin calle, número ni linde
ros, imposición de tributo en 1792.

Casa de Cárlos Palomar, sin calle, número ni linderos, hi-’ 
poteca en 179^

Casa de Juan y Luis Sánchez, sin calle, número ni linderos,, 
hipoteca en 1801.

Gasa-solar de Andrés Galindo, sin calle, número ni linderos^, 
data á censo en 1832.

Casa de Juan de Zúñiga y su mujer, sin calle, número ni 
linderos, data a censo en 1814.

Casa de Francisco de Ortega y su mujer en la calle de la 
Corredera, sin número ni linderos, imposición de tributo 
en 1799.

Casa de Cárlos Palomar en sitio Cruz de la Marquesa, sin. 
número ni linderos, hipoteca en 1830.

Casa de Diego Prieto en la calle del Granadillo, sin LÚmero 
ni linderos, hipoteca en 1783.

Casa de Juan ilntonio Perez y otros en la calle N ueva, sin 
número ni linderos, hipoteca en 1801.

Casa de Juan José del Castillo en la calle de la Iglesia , sin 
número ni linderos, reconocimiento de tributo en 1774.

Casa de Cárlos Palomar y su mujer en la calle de la Iglesia, 
sin número, hipoteca en 1792.

Casa de Cárlos Palomar y su mujer en la calle de la Iglesia, 
sin número ni lie deros, hipoteca en 1792.

Casa de Carlos Palomar en la calle de la Iglesia, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1795.

Casa de Isabel del Castillo en la calle de la Iglesia, sin nú
mero ni linderos, imposición de tributo en 1795.

Casa de Cárlos Palomar en la calle de la Iglesia, sin número 
ni linderos, hipoteca en parte cancelada en 1796.

Casa de Cárlos Palomar en la calle déla Iglesia, sin número 
ni linderos, hipoteca en parte cancelada en 1797.

Casa de Cárlos Palomar en la calle de Ja  Iglesia, sin número 
ni linderos, hipoteca en parte cancelada en 1797.

Casa de Cárlos Palomar en la calle de la Iglesia, sin número 
ni linderos,' hipoteca en parte cancelada en 1797.

Casa-bodega de Cárlos Palomar en la calle de la Iglesia, sin 
número ni linderos, hipoteca en parte cancelada en 4797.

Casa de Cárlos Palomar en la calle de la Iglesia, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1798.

Casa de Francisco Cano en la calle de la Iglesia, sin nú
mero ni linderos, venta con tributo en 4798.

Casa de Tomás de Herrera en la calle de la Iglesia, sin nú
mero ni linderos, venta con tributo é hipoteca en 4803.

Cuatro casas de Francisco Gómez en la calle de la Iglesia, 
sin número ni linderos, venta con tributo en 4826.

Casa de Juan Izquierdo en la calle de San Juan, sin número 
hipoteca en 4799.

Casa de Salvadora Palomar y otros en la calle N ueva, sin 
número ni linderos, hipoteca en 4825.

Casa de Pedro Pereira y otros en Ja calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 4768.

Dos casas de José Nieto en la calle Nueva, sin número ni 
linderos, hipoteca en 4768.

Casa de José Nieto Ladron^ de Guevara en la calle Nueva, 
sin número ni linderos, dos hipotecas en 4770.

Casa de José Prieto en la calle N ueva, sin número ni lin 
deros , hipoteca en 4770.

Gasa de José Perez en la calle N ueva, sin número ni linde
ros , hipoteca en 47831

Casa de Francisco Perez en la calle Nueva, sin número ni 
linderos, hipoteca en 4783.

Dos casas de Andrés Sánchez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 4783.

Casa de Juan Antonio Cabrera en la calle Nueva, sin nú 
mero ni linderos , hipoteca en 4787.

Gasa de Juan del Camino en la calle Nueva, sin número ni 
linderos, hipoteca y tributo en 4787.

Casa de Juan Antonio Cabrera en la calle Nueva, sin núme
ro ni linderos, hipoteca en 4788.

Casa de Juan Antonio Perez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1789.



330 31 ENERO DE i87Ss. BACETA DE MADRID.~NUM. 31.

Casa de Juan Chaparro Vega en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1791.

Gasa de Juan Antonio Perez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, dos hipotecas en 1798.

Casa de María Castro en la calle Nueva, sin número ni lin
deros, hipoteca y tributo en 1799.

Casa de Juan de Mata Perez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1799.

Casa de Juan Sánchez y otros en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1799.

Casa de Juan Antonio Perez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1799.

Cuatro casas de Juan Antonio Perez en la calle Nueva, sin 
número ni linderos, hipoteca en 1801.

Dos casas de Juan Sánchez en la calle N ueva, sin número 
n i linderos, hipoteca en 180G.
It" Casa de Francisco Santiago en la calle Nueva, sin número 
n i linderos, hipoteca en 1807.

Ocho casas de Juan Sánchez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1808.

t Casa de Juan Payan Herrera en la calle Nueva, sin núm ero 
ni linderos, memorias de misas en 1814.

Cinco casas de Juan Sánchez en la calle Nueva, sin número 
ni^iinderos, hipoteca en 481S.
r? '""Dos casas de Salvadora Palomar en la calle Nueva, sin n ú 
mero ni linderos, hipoteca en 18"2o.

Casa de Gabriel del Camino en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1825.

Casa de Nicolás Rodríguez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos , hipoteca en 1825.

Gasa de María de Belen Rodríguez en la calle N ueva, sin 
número ni linderos, hipoteca en 1830.

Casa de María Polvillo en la calle Nueva, sin número ni 
linderos, reconocimiento de tributo en 1832.

Ca'^a de María Anselmo Benitez en la calle N ueva, sin nú 
mero ni linderos, venta con tributo en 1835.

Onsa de José Galindo Palomar en la calle Nueva, sin núm e
ro ni linderos, hipoteca en 1840.

Casa de Gabriel Mata en la calle Nueva, sin número ni lin 
deros, venta con tributo en 1840.

Media casa de Juan Gándara en la calle Nueva, sin número 
ni linder '̂^s, venta en 1841.

Venta y casa de Bernardo García en la calle Nueva, sin n ú 
mero ni linderos, hipoteca en 1782.

Casa de Juan Antonio Perez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1802.

Casa de Diego Ramos en la calle Nueva, sin número ni lin
deros, hipoteca en 1771.

Dos casas de Juan Sánchez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1802.

Dos casas de Andrés Sánchez en la calle Nueva, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1781.

Gasa de Agusíin del Camino en la calle de San Pedro, sin 
número ni linderos, hipoteca en 1810.

Nueve casas de Juan Sánchez en el callejón de la Plata, sin 
número, hipoteca en 1789.

Casa de Ma riml Chaparro en la calle de la Plata, sin n ú 
mero, hipoteca en 1799.

Casa de José Ssteves en el callejón de la Plata, sin número, 
hipoteca en 1812.

Casa de José Sacnz en el callejón de la Plata, sin número, 
venta en 1843. , , ^  .

Tres casas de José Palomar en la calle ael Pozo Dulce, sm 
número, hipoteca en 1781.

LAsa Pp Pvai r á f  s de’ Palomar en la calle del Pozo Dulce, 
h I nritppfl, pn 4 787.

la calle del Pozo Dulce, sin

a calle del Pozo Dulce, sii 
1804.

n la calle del Pozo, sin nú-

- T ne Pm- 01  ̂ JíiV ’ do Oviedo en Ja ceJle del Pozo, sin
, 1 fif r« v; |i rCvO-jf'C miento de tributo en 1812.

Doir ír-dci Pdom ar en la calle del Pozo Dulce, 
 ̂ , V ta 1 tPl ufo é hipoteca en 1815,
O' de A^Listí i de Ga uno en la calle del Pozo, sin núme-
i c rfi hii f' en 1822.
tpri - c sa Van -'-i Rudriguez en la calle del Pozo, sin

iTiTif rn hi| o eij 1S2S '  ̂ _
«I ti rd in n o  en la calle del Pozo, sm nume-

"Vj ;eíUa ^ui ía Ju tr  > i 839.
fa« u. MaduPi i a l  círA en la calle del Pozo, sin número ni 

Vncrrn^, Tp ^11 poi tr buto en i839.
?irm* í e pasa ae 1 j Galindo en la calle del Pozo, sin

irnnfripro Tit iui'i'““ruS, v6.üla con tributo en 4^840,
ct* ügü ti  ̂ Cciore a en la calle del Pozo, sin número 

lí  ̂ de os, vv na con tríbulo en 1842.
C'9 ca rJp- José drr ‘ - o e i  la calle del Pozo, sin número, venta 

non tributo en 1843.
Casa de Francisco Tallafer en la calle del Pozo, sin numero, 

con tributo en 1845.
Casa de José Sánchez en la calle del Pozo, sin número, venta 

cnn tributo é hipoteca en 1772.
Ga<a oe Juan* de Zúñiga y su mujer en la Puerta de Górdo- 

}}'* ‘In nú mero, tributo en 1814.
"̂’Casa de María'del Camino en la calle Real, sin número ni 

iinderos, hipoteca con tributo en 1775. ,, ,
Dos casas de José Nieto Lanron de Guevara en la calle Real, 

sin número ni lirderos, hipoteca en 1775.  ̂ ^
Dos casas de José Nieto en la salle Real, sin numero ni l in 

deros, hipoteca en 1776. „ .
Casa de Bartolomé José Vidal en la calle Real, sin número 

joi linderos, adquisición con tributo en 1777.
Casa de Francisco de Herrera Romero en la cajle Real, sin 

número ni iinderos, adquisición con tributo en 1778.
Gasa dí3 Ptamon de Castro en la calle Real, sin número ni 

lindr^ros, adquisición con tributo en 1778.
Casa de Juan Hurtado en la calle Real, sin número ni lin

deros, reconocimiento de tributo en 1780.
Gasa de Francisco del Camino en la calle Real, sin número 

ni linderos, reconocimiento de tributo en 1780.
Casa de Francisco Montiel en la calle Real, sin número ni 

linderos, reconocimiento de tributo en 1780.
Gasa de Juan Carlos del Palomar en la calle Real, sin n ú 

mero ni linderos, hipoteca en 1780.
Gasa de Juan Carlos del Palomar en la calle Real, sin n ú 

mero ni linderos, hipoteca en 1780.  ̂  ̂ ^
Gasa de José Nieto Ladrón de Guev.ira en la calle Real, sin 

núaiero ni linderos, hipoteca eji 1781.
Casa venta de María Ana Herrador en el camino Real, sin 

número ni iinderos, hipoteca en 1781.
Dos casas de Andrés SaoViez en la calle Real, sin número 

ni i'nderos, hiooteea en 1781.
Casa de Diego García Bcrnal en la calle Fteal, sin número 

:ii linderos, imposición ele tributo en 1787.

p ’iu 111P n 17S7.
di  r t a í 1 (5^1 1 l a r  s n  l a

i n i 1 r  ^ t fcU a- ae m Mi 180L
Hp f -d 1 Af 1V  ti p. t ¿  ̂a la í

1 ie ■' iij 1 f . i or '1(0 en IBC
u e 1 J n aIJ it T 1 ] ñ ’1 L 1 a s  n 1 Kí

r p, ■ 1 ' f UU Íí3"''B i x S O o .

1 ñ - dp 1n ,1 Crl ei “ en la calií
ui 'irr^ri1 f rl 1D -I i■IGil tributo en

Casa con bodega de María Teresa Galindo en la calle Real, 
sin número ni linderos, hipoteca en 1789.

Casa de Francisco del Camino en la calle Real, sin número 
ni linderos, venta á tributo en 1803.

Casa de Francisco de Castro en la calle Real, sin número ni 
linderos, venta á tributo en 1816.

Cuatro casas de Manuel Cabrera en la calle Real, sin núme
ro ni linderos,-hipoteca en 1815.

Casa de Francisco Peña en la calle Real,' sin número ni lin
deros, hipoteca en 1819.

Casa de Pedro de Mora y José Palomar en la calle Real, sin 
número ni linderos, hipoteca en 1820.

Casa de Domingo de Mora y Diego Galindo en la calle Real, 
sin número ni linderos, hipoteca en 1825.

Casa de Juan del Camino en la calle Real, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1825.

Casa de Luis de Campos en la calle R eal, sin número ni 
linderos, hipoteca en 1826.

Casa de Joaquín Cabrera en la calle Real, sin número ni 
linderos, hipoteca en 4827.

Casa de Joaquín Cabrera en la calle Real, sin número ni 
linderos, reconocimiento de tributo en 1835.

Casa de José Galindo en la calle Real, sin número n i linde
ros, reconocimiento de tributo en 1835.

Casa de Manuel Cabrera en la calle Real, sin núm ero ni lin 
deros, reconocimiento de tributo en 1835.

Media casa de Domingo de Mora y María de Castro en la 
calle Real,sin número ni linderos, reconocimiento de tribu to  
en 1835.

Casa de Joaquín Cabrera y Cárlos Palomar en la calle Real, 
sin número ni linderos, dos hipotecas en 4836.

Casa de Custodio Leciteu en la calle Real, sin número n i 
linderos, venta con tributo en 1837.

Casa de Juan Andrés Sánchez en la calle R e a l, sin número 
ni linderos, venta con tributo en 1839.

Casa de Manuel Cabrera en la calle Real, sin número ni lin - 
deros, hipoteca en 1817.

Casa de Pedro Leal en la calle de Román, sin número, hipo
teca en 1799.

Casa de Alonso Escalante en la calle del Rubio, sin núm ero 
ni linderos, imposición de tributo en 1826.

Casa de Diego Toledano en la calle de Sevilla, sin núm ero 
ni linderos, adquisición con tributo en 1836.

RÚSTICAS EN GUILLEN A .

Dehesa de Diego Herrera en sitio Almendral, de 16 fanegas, 
sin linderos, hipoteca en 1768.

Dehesa de Mariana Retama en Almendral, sin cabida ni lin 
deros, hipoteca en 1776.

Tierra de Manuel Herrera en sitio Almendral, de ocho fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1794.

Tierra de Diego de Herrera en sitio Almendral, de 24 fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1795.

Dos suertes de Benito Manfredi en sitio de Alm endral, de
hesa, sin cabida ni iinderos, hipoteca en 1809.

Haza de Manuel de Arriba en Almendral, dehesa al sitio de 
Valdehiguera, de 10 á 12 fanegas, sin linderos, venta en 1842.

Haza de Bernardo García Vigil en Almendral, dehesa, de sie 
te fanegas, sin linderos, venta en 1844.

Haza de Bernardo García Vigil en A lm endral, nombrada 
Conütera Chica, de 10 fanegas, sin linderos, venta en 1844.

Haza de Bernardo García Vigil en Almendral, de 16 fane
gas, sin linderos, venta en 1844.

Tres hazas de Pedro Torres en Almendral al sitio de la A ta
laya, sin cabida ni linderos, venta en 1844.

Suerte de Francisco Arriba y compañía en Angostilla, de 57 
siete octavos arauzadas, sin linderos,*adquisición en 1845.

Suerte de Francisco Arriba y compañía en Angostilla, de 
cinco aranzadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Cortijo en seis suenes de María de los Dolores Zambrano, 
en Aranjuelo y Campofrio, de 241 y media fanegas, sin linde
ros, venta en 1845.

Coriijo en seis suertes de María de los Dolores Zambrano, 
en Aranjuelo y Campofido, de 241 y media fanegas, sin linde
ros, hipoteca en 1845.

Dos hazas ó cuadrejones de Manuel Sánchez en Arroyo y 
junto á San Sebastian, de una y dos fanegas, sin linderos, venta 
en 1841.

Haza de Manuel Romero junto al Arroyo, de una aranzada, 
sin linderos, venta en 1841.

Haza de Antonio López Plata en Arroyo del Tartaguillo, de 
seis fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Tres hazas de Pedro Torres en sitio Atalaya y Almendral, 
sin cabida ni linderos, venta en 1844.

Haza de María Gertrudis González en sitio Barro Blanco y 
Muleta, de 10 fanegas, sin linderos, hipoteca en 1831.

Tierra de Joaquín Medina y su mujer en Bezana, llamada la 
Pañoleta, de 60 fanegas, sin linderos, venta en 1843.

Dos hazas de Manuel de Arriba en sitio Bezana, nombrada 
la Veguela y P añoleta, de 20 y 60 fanegas, sin linderos, venta 
en 1845.

Haza de Antonio Llamas en sitio de Bololo y Mojonera, sin 
cabida, venta en 1845.

Viña de Gregorio Perez en Buenavista, pago de una aranza
da, sin linderos, hipoteca en 1826.

Huerto del convento de las Mercedes en Buenavista, pago de 
tres aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 1826.

Suerte de Ignacio Vázquez en sitio de Buenavista, de una y 
un cuarto fanegas, sin linderos, adquisición en 1845.

Cortijo y tierra de Juan Antonio Herrera en Cortijo Caba
llero, de 703 fanegas, sin iinderos, venta en 1845.

Tierra de Nicolás González en sitio de Cabañas, de 10 fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1779.

Tierras de Nicolás González en sitio Cabañas, de 10 fane
gas, sin linderos, hipoteca en 1790.

Huerta de Francisco Jiménez en Cabo, sin cabida ni linde
ros , hipoteca en 1832.

Huerta de Francisco Izquierdo en Cabo en la vega el Moral, 
sin cabida ni iinderos, venta en 1833.

Huerta de Mariano Suarez en Cabo, de 12 fanegas, sin lin 
deros, venta en 1838.

Tierra de Agustín Domínguez en Campo de Canta el Gallo, 
de 12 fanegas, sin linderos, adquisición con tributo en 1839.

Cortijo en seis suertes de María de los Dolores Zambrano 
en Campofrio y Aranjuelo, de 241 y un cuarto aranzadas, sin 
linderos, venta en 1845.

Huerta y cerca de Miguel López en Canillas y Canónigo, sin 
eabida ni linderos, venta en 1844.

Cerca de Manuel Pizarro en Canónigo, al sitio del Serrano y 
Canilla, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1812.

Caserío y huerta de Miguel López en Canónigo y Canillas, 
sin cabida ni linderos, venta en 1844.

Tierra de Sebastian Cano en Cantaelgallo y Mesa del Cebo 
el Mar, de ocho á 10 fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Suerte en dos pedazos de José Jiménez Hidalgo en sitio Can
taelgallo y Pajanosa,de 11 fanegas, sin linderos, obligación 
en 1845.

Tres Suertes números 11,12 y 13 de Ignacio López en Can-

tarranas, Jamonal y Palmar, de 10,10 y siete fanegas, sin lin 
deros, venta en 1845.

Cincuenta y dos suertes de las 58 en que se dividió la de
hesa de Ignacio Vázquez en Cantarranas, Jamonal y Palmar, 
de 515 fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Tierra de Agustín Domínguez en Cañada de Antón Sánchez 
y Campo de Cantaelgallo, de 12 fanegas, sin linderos, tributo 
en 1839.

Cortijo de Manuel de Jácome en Carablanca, sin cabida ni 
linderos, reconocimiento de tributo en 1805.

Haza de Francisco Asís Carraza en Cardenillar, de 43 fane
gas, sin linderos, venta en 1823.

Hacienda del monasterio de San Isidro del Campo en O ar- 
monillas, sin eabida ni linderos, hipoteca en 1829.

Hacienda y dehesa del monasterio de San Isidro del Campo 
en Carmonillas, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1833.

Hacienda, dehesa y haza de Mariano Zafra en Carmonillas 
y  la Granja, nombrada la Angosta, .sin cabida ni iinderos, ven
ta en 1845.

Dehesa y hacienda de María de la Salud González en Car- 
monillas, sin cabida ni linderos, adquisición de un censo 
en 1845.

S u p te  de María Cármen Suarez y su herm ana en Carmoni
llas, sin cabida, adjudicación por mitad en 1845.

Dehesa y hacienda de Mariano Zafra y Valderrama en Car
monillas y Granja, sin cabida ni linderos, venta con tributo 
en 1845.

Huerto, de Francisco León en Carnicería, sin cabida ni lin 
deros, venta con tributo en 1842.

Haza de Francisco Basilio y María de la Salud Arribas en 
Cartuja, sin cabida, adquisición en 1845.

Haza de Bernardo García Vigil en Carrascal, de 23 fanegas, 
sin linderos, venta en 1844.

Cortijo de Juan Vanderver enCasablanquilla, de 171 fan e
gas, sin linderos, tributo en 1787.

Cortijo de José Segura en Casablanquilla, sin cabida, ni lin 
deros, cesión con tributo en 1821.

Parte del caserío de un cortijo de Ignacio Vázquez de Casa- 
blanquilla, sin cabida ni linderos, cesión con tributo en 1845.

Tierra de Antonio Martin en sitio Cebollar, de 24 fanegas 
sin linderos, hipoteca en 1797.

Pedazos de tierra de Antonio Martínez y otros en sitio Ce
bollar y Palmares, de 24, ocho y 16 fanegas, sin linderos, h i
poteca en 1792.

Olivar de Manuel de Arribas, de dos aranzadas, sin nombre 
ni linderos, venta en 1845.

Estíacada de Luis González Quijano en Cerca Grande y Chi
ca, sin cabida ni linderos, adquisición en 1845.

Haza de olivar de Fray José Domínguez en sitio Cerrada de 
los Potros, de 22 y media fanegas y dos aranzadas, sin linderos, 
cesión en 1803.

Tierra de Juan Martin en el sitio Cerrada, de 44 fanegas,' sin 
linderos, adquisición en 1845.

Suerte de José Fernandez Vela en el sitio Cerrada, de 11 ce
lemines, núm. 28, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Suerte de Estéban González, de úna fanega, núm. 31, sin 
linderos, venta con tributo en 1845.

Haza de Francisco A.ntonio Larraza en Cerro y Vega, de 
129 fanegas, sin linderos, venta en 1823.

Haza de Miguel Hurtado en Conejera, en la dehesa del A l
mendral, sin cabida, venta en 1845.

Haza de Bernardo García Vigil en Confitera y Almendral, 
de 10 fanegas,, sin linderos, venta en 1844. >

Pedazo de tierra de Agustín Domínguez en Consejo en el 
Ejido, de cuatro fanegas, sin linderos, tributo en 1796.

Haza de Ramón Piñal en Cuadrejon de Badíllo, do cinco fa
negas, sin linderos, venta en 1843.

Haza de Domingo Alvarez en Cuadrejon de Badillo, de cin
co fanegas, sin linderos, declaración de herencia en 1843.

Haza de Antonio Hidalgo en Cuadrejon del Arroyo, de 11 
celemines y 27 estadales, sin linderos, adjudicación en 1845. .

Haza de Antonio, Sebastian, María del Cárrnen y María Jo- 
I sefa y los hijos de María del Amparo Hidalgo en Cuadrejon de 

San Sebastian, de una fanega y cuatro celemines, sin linderos, 
adjudicación por quintas partes en 1845.

Haza de Antonio, Sebastian, María del Cármen y María Jo
sefa, y los hijos de María del Amparo Hidalgo en Cuadrejon de 
la Candelaria, de una fanega, nueve celemines y 14 estadales, 
sin linderos, adjudicación por quintas partes en 1845.

Haza de Basilio Arribas y hermano en Cuadrejon del Humi
lladero, sin cabida, adquisición en 1845.

H a p  de Basilio de Arribas y hermano en Cuadrejon de Car
tujo, sin cabida, adquisición en 1845.

Venta de Antonio Martínez en Chaparral, sin cabida ni lin
deros, hipoteca en 1799.

Suerte núm. 1 de José Rubio Chaves en Chaparral, cuar
tón 3.®, de 20 fanegas, sin lirn e ro s , venta con tributo en 1845.

Suerte núm. 3 de Lutgardo Sánchez y otros en Chaparral, 
cuartón 2,®, de 20 fanegas, sin linderos, adjudicación con reduc
ción de censo en 1845.

Suerte núm. 30 de Antonio Vázquez y Alvarez en Chaparral, 
cuartón 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta de la cuarta parte 
con tributo en 1845.

Suerte núm. 4 de Antonio Abad Correa en Chaparral, ouar- 
ton 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Suerte núm. 21 de Juan José Punta en el sitio de Chaparral., 
cuartón 1.®, sin eabida ni linderos, venta con tributo en 1845,

Mitad de suerte núm. 6 de Antonio Abad Correa en Chapar
ral, cuartón 3.®, de 10 fanegas, sin linderos, venta con tributo 
en 1845.

Suerte núm. 28 de Antonio Rodríguez y Romero en Cha
parral, cuartón 2.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tribu
to en 1845.

Suerte núm. 33 de Gabino Muñoz en Chaparral, cuartón de 
la Pajanosa, de 10 fanegas, sin linderos, venta con tributo 
en 1845.

Haza núm. 42 de Felipe González en el sitio Chaparral, 
cuartón 2.®, de 20 fanegas, sin linderos, venía con tributo 
en 1845.

Suerte núrn. 31 de Francisco Arriba en Chaparral, cuar
tón 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Suerte núm. 16 de José María Torres en Chaparral, cuar
tón 4.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Suerte núm. 15 de José María de Torres en Chaparral, cuar
tón 4.̂ ,̂ de 20 fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Mitad de suerte núm. 34 de Antonio Llamas en Chaparral, 
cuartón 1.®, de cinco fanegas, sin linderos, venta en 1845.

Mitad de suerte, núm. 20, de José Castañeda’ en Chaparral, 
cuartón 2.®, de dos fanegas, sin linderos, venta con tributo 
en 1845.

Mitad do suerte núm. 9 de Antonio López en Chaparral, 
cuartón 2.®, de 10 fanegas, sin linderos, venta con tributo 
en 1845.

Haza núm. 17 de Alejandro Domínguez y José de la Cruz 
en Chaparral, cuartón 2.®, de 10 fanegas, sin lindero^s, hipoteca 
con tributo en 1845.

Suerte núm. 22 de María de los Dolores Palacio en Chapar-
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ral, cuartón de £0 fanegas, sin linderos, hipoteca con tribu
to en 1845. ,

Haza núm. 3 de Antonio Abad Correa en Chaparral, cuar
tón -i.*, de ^0 fanegaá, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Haza núrn. üe Julián Cubero y Fernandez en Chaparral, 
cuartón  3.®, de £0 fanegas, sin liiideros, adjudicación con tribu
to en 1845. .

S u erte  núm. 9 de Antonio López Plata en Chaparral, cuar
tón de ^0 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Haza núm. 33 ae Francisco Ciudad Hidalgo y su mujer en 
Chaparral, cuartón de SO fanegas, sin linderos, hipoteca con 
tributo en 1845.

Suene núm. 7 de Antonio López Plata en el sitio de Cha
parral, cuartón 2.*, de ^0 fanegas, sin linderos, venta con trib u 
to en 1845.

Suerte núm. 13 de Antonio Domínguez en el sitio de Cha
parral, cuartón de SO fanegas, sin linderos, permuta con tr i
buto en 1845.

Suerte núm. % de Antonio Abad Correa en Chaparral, cuar
tón 4.®, de 10 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Suerte núm. S de Antonio Abad Correa en Chaparra^ cuar
tón 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Suerte núm. 11 de Francisco Hidalgo en Chaparral, cuar
tón 4.®, ue 20 fanegas, sin linderos, adquisición con tributó 
en 1845.

Parte de la suerte núm. 19 de Estéban Rodríguez Punta en 
Chaparral, cuartón 2.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con 
tributo en 1845.

Haza núm. 23 de Lutgardo Martin en Chaparral, cuartón 4.®, 
sin cabida, venta en 1845.

Mitad de la suerte núm. 27 de José Viveros en Chaparral, 
cuartón 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tributo 
en 1845.

Suerte núm. 25 de Manuel Domínguez en Chaparral, cuar
tón 3.®, sin cabida, venta con,tributo en 1845.

Haza núm. 36 de Mariana Hidalgo en Chaparral, cuartón 2.®, 
de 20 fanegas, sin linderos, dos hipotecas en 1845.

Suerte núm. 2 de Dolores Nieto en Chaparral, cuartón 1.®, 
de 20 fanegas, sin linderos, embargo en 1845.

Suerte núm. 16 de Basilio A m bas y hermano en Chaparral, 
cuartón 2.®, conocido por Rodríguez, de 20 fanegas, siii linde
ros, adquisición en 1845.

Suerte núm. 13 de Antonio Abad Correa en Chaparral, cuar
tón 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, data á censo en 1845.

Suerte núm. 8 de Antonio Abad Correa en Chaparral, cuar
tón 3.®, de 20 fanegas, sin linderos, data á censo en 1845.

Suerte núm. 41 de Juan Torres Herrera en Chaparral, cuar
tón 2.®, de 20 fanegas, sin linderos, venta con tributo en 1845.

Mitad de ia suerte núm. 20 de Eleuterio Fernandez y Al- 
varez en el Chaparral, cuartón 2.*, de 10 fanegas, sin linderos, 
venta con tributo en 1845.

Tres hazas de Bernardo García Vigll en la Cruz del Chapar
ro, Mojonera del Boloio, de tres, una y seis fanegas, sin linderos, 
venta en 1844.

Pedazo de tierra montuosa de Dolores Romero en el sitio 
Cruz de la Mujer, sin cabida ni linderos, venta en 1845.

Cortijo de Manuel Tobias en Cruces, vulgo de Quiniana, sin 
cabida, adquisición en 1845.

Tierra de José de la Fuente en el sitio de la Dehesa del Al
mendral, de 16 fanegas, sin linderos, dos hipotecas en 1770.

Tierra de Diego Herrera en el sitio de Dehesa del Almen
dral, de 16 fanegas, sin linderos, hipoteca en 1768.

Tierra de Diego Herrera en Dehesa del Almendral, de 16 fa
negas, sin linderos, hipoteca en 1770.

Tierra de Diego José Herrera en el sitio Dehesa del Almen
dral, de 16 aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1770.

Tierra de Ignacio Vasquez en Dehesa de Lapa!, de 431 aran
zadas, sin linderos, venta en 1845.

Suerte núm. 58 de Ignacio Vázquez en Dehesa del Palmar, 
Jamona! y Cantarranas, de 63 fanegas, sin linderos* venta con 
hipoteca en 1845.

Suerte núm. 29 de Juan Antonio Herrera én Dehesa del 
Palmar, Jamonal y Cantarranas, de 41 fanegas, sin linderos, 
venta en 1845.

Cortijos del Marqués de Estepa en Dehesilla, sin cabida ni 
linderos, imposición de tributo con hipoteca en 1781.

Suerte núm. 22 de Andrés Hidalgo en Despeñadero Bajo, 
cuartón 4.®, de 20 fanegas, sin linderos, data á censo en 1845.

Estaceda de olivar de Juan Antonio Palacios en el sitio 
Erizo, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1768.

Cortijo del convento de San Jerónimo en Esparragal, sin 
cabida, hipoteca en 1804.

Cortijo con un molino de Lorenzo Fernandez en Esparragal, 
sin cabida ni linderos, adquisición en 1845.

Haza de la Condesa de Torralva en el sitio de Estacada, ju n 
to á la ribera, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo

1795. ■
Pedazo de olivar de Antonio, Sebastian, María del Carmen y 

María Josefa Hidalgo y los hijos de María del Amparo Hidalgo 
en Estacadiila, de tres y media aranzadas, sin linderos, adju
dicación en 1845.

Suerte de olivar de Victoriano Martínez en Egido, en la 
Vega, de cinco fanegas, sin linderos, hipoteca en 1820.

Tierra de Antonio Llamas en Gamonal, sin cabida ni lin 
deros, venta en 1843.

Suerte de Antonio Llamas en Gamonales, de 30 fanegas, sin 
linderos, venta en 1843.

Suerte de Manuel y Francisco Arriba en Guijarral, de cua
tro fanegas, sin linderos, adquisición en 1845.

Huerta de Francisco Rodríguez en Gueval, á la otra banda 
del rio, sin cabida ni linderos, adquisición con tributo en 1826.

Huerta de Cristóbal María de la Peña en Gueval, sin cabida 
ni linderos, reconocimiento de censo en 1826.

Huerta de Juan Ruiz de Piedrabuena en Gueval, sin cabida 
ni linderos, reconoeimiento de tributo en 1826.

Huerta de Juan Mejías en Gueval, sin cabida ni linderos, re
conocimiento de tributo en 1826.

Hacienda y haza de Juan José Quiníanilla en Granja , Gar- 
moniila y Angosta, de 30 y i2  fanegas, sin linderos, venta con 
ocho tributos en 1844

Seis hazas de Francisco Arriba, de 71 y media aranzadas, 
sin linderos ni nombre, venta en 1840.

Hazas de Francisco Antonio Lar raza en Herrero, de 60 y 
tres cuartos aranzadas, éin linderos, venta en 1823.

Haza de Francisco Antonio Larraza en H ornillo , de 52 fa
negas, sin linderos, venta en 1823.

"Huerta de Francisco Rodríguez en H uerta, sin cabida ni 
linderos, adquisición de tributo con hipoteca en 1826.

Mitad de huerto de Juan Martin Retama en Huerta del Ju 
rado , sin cabida ni linderos , data á censo en 18261

Huerto de Martin Gregorio, sin número, cabida ni linderos, 
adquisición con tributo en 1768.

Estacada de olivar de Francisco de Arriba y compañía, en 
el sitio Humilladero junto al Arroyo de la Candelaria, de una 
fanega, sin linderos, veiita en 1845. -

Suerte de Antonio María Hidalgo, María Julia del Cármen 
y María de los Dolores Domínguez y otros en la Dehesa del Al
mendral, de 14 aranzadas, sin linderos, adquision en 1845.

Suerte de Manuel y Frar eisco Arriba en Barros de las Lade
ras, de tras fanegas, sin linderos, adquisición en 1845.

Haza de Franci^co Antonio Larraza en las, Ooladas, de 51 y 
media fanegas, sin linderos, venta en 1823.

Haza de Francisco Antonio Larraza en Laguna, de 42 fane
gas, sin linderos, venta en 1823.

Suerte de Francisco Arriba y compañía en San Lázaro, sin 
cabida ni linderos, adquisición en 1845. '

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  JU D IC IA LE S.

Juzgados de primera instancia.
Granollers.

Don Pedro Gaulá y  Abad, Juez de primera instancia de la villa y  
partido de Granollers del Valles.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y emplazo á B i
biano Nadal y García, Francisco Sarrio y Jirnenez, José Padró y  Salat, 
Pedro Vila, Ramón Serra, Lorenzo García y  Benavent, Antonio Picart y 
Prillo y Antonio Tu< mo y Ardanay, los cuales deseaban entrar este año 
como sustitutos en el ejército de la Nación, para que dentro del término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado á fm do prestar como tes
tigos la oportuna declaración en méritos de la causa criminal que se 
sigue de oficio contra D. Ricardo Miró y Miralpeix y D. Jaime Serra y 
Mombrú, sobre la falsedad de las actas de identidad de algunos de di- 
cho> m <zos, apercibiéndoles que de no presentarse seguirá la causa por 
sus trámites.

Dado en Granollers á 26 de Enero de i872.= P edro Caula y Abad.== 
P. D. de S. S., Manuel Pagés, Escribano.

Uuéscar.
Don Juan CrisóstomO;Cocostegui y Barco, Juez municipal suplente 

dé esta ciudad y ejerciendo la jurisdicción ordinaria por enfermedad de 
aquel, y estar Usando de Üccncid el propietario.

Por él presente se, cita, llama y emplaza á Cristóbal Martínez Cara- 
yol, de esta vecindad, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inset cion de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin 
de evacuar una cita que le resulta eu la causa que se sigue contra Már- 
CGs Segovia Muñoz sobre estafdS á  Miguel Gazquez Perez; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesear á 10 de Enero de l872.=Juan  Crisóstomo Cocoste- 
gui.=Ramoü Ruiz Coeilo.

Sfiaclrid.—Audiencia.
En virtud de providencia d̂ d Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Audiencia se cita, íiama y emplaza á Manuel Ornes y Villo 
para que en el término^ de nueve d ia s , contados desde la inserción del 
presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , sé presente en el Juzgado para la 
práctica de una diligencia en causa contra el mismo por hurto; aperci
bido que en otro casó le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de i8 /2 .= E l actuario, Facundo Sos.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en autos ejecutivos 
que penden en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito., se saca á la 
venta en pública subasta por término de 20 dias y precio de 30,000 pese
tas, á rebajar cargas, una casa sita, en el barrio de Chamberí, calle de 
Ghamortin, números 4 y  6, que mide 1.A60 metros cuadrados, y su re
mate tendrá lugar el dia 22 del próximo mes de Febrero y  hora de las 
doce ae su mañana, ante-dicho Sr. Juez en su sala de audiencia, sita en 
las Sáiesas; no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

Madrid 27 de Enero de 1872.=V.® B.‘’= M a n si.= E i actuario. V illar- 
rubia. X — 1188

Mafllrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, r e 
frendada p®r el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y  llama á D. Apo
linar Montiel y Duetti, cuyo paradero se ignura, á íiu de que desde ia 
inserción del presente primer edicto en el Boleiin oficial y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  y término de nueve d ías, comparezca de rejas á dentro en la 
cárcel de.Villa, á cumplir la pena de tres meses de arresto mayor que le 
ha sido impuesta por la Excma. Audiencia del territorio en causa cri
minal seguida por juego prohibido.^Ei Escnbano, Luis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por término de seis dias á D. José Perra- 
mon, cuyo paradeio se ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presente en el referido Juzgado y  Escribanía con objeto üe oir una no
tificación que le interesa.

Madrid 22 de Enero de l872 .= E i Escribano, Francisco de Paula Mo
rales.

Madrid.—fincluAU.
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se anuncia 
nuevamente en pública subasta la casa calle de Jesús y Maiía, números 5 
antiguo y  i I moderno de la manzana 46, y la mitad de la númei os k\ an
tiguo y  15 moderno de la manzana 50 , calle de la Comadre, tasadas la 
primera en 42.733 pesetas y  toda la segunda en 42.400; el remate tendrá 
lugar en el referido Juzgado el dia 9 de Febrero y hora d éla  una, y  se 
advierte que no se admitirá postura que no cubra el tipo de la tasación.

Madrid 2^^de Enero ^de 1872.=  El Escribano , Luis Escobar.
X — 1187

Por el presente y en virtud de provideDcia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se emplaza de nuevo á 
D. Antonio González Fraile, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
paia que dentro de cinco dias improrogables, que como último término se 
le señala, comparezca debidamente representado ante dicho Juzgado y  
mi Escribanía á contestar la demanda ordinaria contra él propuesta por 
Doña Vicenta Dolores Ruiz y  Muro sobre reivindicación de un resguar
do de la Caja general de Depósitos.

Madrid 29 de Enero de 1872. =  El Escribano, Luis Escobar.
X — 1190

Madrid.—liatina.
D. Rafael Alcáráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

capital y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma.
Por el presénte edicto y  pregón se Cita, llama y  em plaza á Francisca 

Pozo y Romero, cuyo paradero se ignora, para que el dia 20 de Febrero 
próxim o viniente comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras

crito, á las dos de la tarde, para la vista del juicio de faltas incoado por 
la mi^ma contra Pedro Fer nandez Espósito; en la inteligencia que no 
compareciendo la paraiá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1S i2 .=A lcaráz.=Por mandado de S. S., To
más Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escri
bano. dictada en causa que se instruye con motivo de la muerte repen
tina de Juana Rey, que vivia en el cuarto bajo núm. 6 de la calle de San 
Andrés, ocurrida la tarde del 12 del actual, se cita y llama á los parien
tes más próximos de la Bey con el fin de que en término de seis dias se 
presenten en este Juzgado para ofrecerles dicha causa por si quieren 
mostrarse parte; bajo apercibimiento quede no verificarlo asiles parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1872.=V.® B.®=Alcaráz.=El Escribano , Ba
silio Montoya.

Madrid.—palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio, refrendada por mí, se sacan á pública subasta los bie
nes siguientes:

Una casa sita en la villa de Paracuellos de Jarama, partido judicial de 
Alcalá de Henares, calle de Santa Ana, núm. 11, tasada «n la suma de 
1.079 pesetas 75 céntimos.

Una tierra en término de dicho Paracuellos, al sitio de k)S, Llanos de ia 
Fuente de la Mora, á mano izquierda, de caber 3A áreas 35 centiárea.^’ 
ó sean una fanega y cuatro celemines, tasada á 150 pesetas la fanega.

Otra tierra en dicho sitio, á mano derecha, de caber 68 áreas 78 cen- 
tiáreas, ó sean dos fanegas 10 celemines, tasada á 200 pesetas la fanega„

Otra tierra en el Pocilio, de caber 34 áreas 53 centiáreas, ó sea una 
fanega 10 celemines, tasada en 112 pesetas 5 o céntimos.

Y otra tierra en el laderon de Pocilio ó Cerrajon, de caber 68 área.s 
48 centiáreas, ó sean dos fanegas, tasada á 75 pesetas fanega.

Y para cuyo remate, que ha de celebrarse en este Juzgado y  en e" 
partido de Alcalá de Henares, se ha señalado el dia 24 de Febrero pró
ximo, á las dos de su tarde; advirtiéndose que.no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 20 de Enero de !S72.=R eyter. X —1192

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y Mon, dictada en autos que ante el mismo se si
guen, se saca á pública y simultánea subasta en este Juzgado y en el de 
Navalcarnero una casa y bodega, esla con 11 tenajas, sitas en Villavi- 
ciosa de Odón y calle de Carretas, números 8 y 10, y  varias tierras, huer
tas y  viñas, sitas en el mismo término de Villaviciosa-,de Odón, tasadas 
en la cantidad de 31.523 pesetas ó sean 126.092 reales; habiéndose seña
lado para la celebración de dicha subasta el dia 21 de Febrero próximo, 
á la una de su tarde en dichos Juzgados; y  se advierte que caso de no 
haber postor á todas as fincas reunidas, se admitirán posturas á cada una 
de ellas por separado, no pudiendo ni admitiéndose proposición alguna 
no consignando ántes en la mesa del Juzgado el importe de la quinta par
te do los bienes de que se trate de hacer postura.

Madrid 29 de Enero de 1872.=E l actuario, Domingo Vázquez y  
Mon. X--1197

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de nueve dias á Valentín Ortega Costa, para que dentro de 
dicho término se presente en el expresado Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 187á.=Gutierrez.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Pdacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á D. Remigio de la Concha y Gutiérrez, qu“ vivió en la 
calle de la Luna, núm. 40, cuarto cuarto, y  cuyo actual paradero se igno
ra, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del infrascritc, 
sitos en el piso principal üe las Salesas, á prestar una declaración en 
causa que contra el mismo se sigue por estafa.

Madrid 24 de Enero de ^S72.=El Escribano, Pascual Esteve.

Madrid.—Univerflidad.
D. Emilio Monet y Lázaro, Escribano de actuaciones del ^uzgado de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta muy heroica 
villa, sustituto de D. Manuel Caldeiro.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se siguen autos á 
instancia de D. Manuel Ruiz García de la Prada, como marido de Doña 
Carolina Mario Arriaza y Gortarí, sobre que se le dé posesión de los bie
nes que constituyen el mayorazgo que fundó D. José Marin y agregación 
hecha al mismo por D. Rafael José Marín Estéban de Berrio, en cuyos 
autos ha recaído el auto que á la letra dice así:

o Auto.—En la villa de Madrid, á 12 de Enero de 1872, el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
habiendo visto estos autos y  documentos traídos al mismo:

1.® Resultando que el Presbítero D. .Tosé Marín, en el testamento que 
otorgó en 15 de Enero de 1780 ante el Escribano numerario de Yébenes 
D. Cayetano Facundo del Aguila, fundó un vínculo-mayorazgo con los 
llamamientos, cargas y demás cláusulas que tuvo por convenientes, al 
cual se hicieron varias agregaciones por D. Rafael José Marin Estéban 
de Berrio por el testamento que otorgó en 1.® de Junio siguiente ante el 
mismo Escribano numerario de Yébenes D. Cayetano Facundo del Aguila:

2.® Resultando que en 14 de Octubre de 1819 se dió á D. Garlos Ma
rin y  Arriaza la posesión judicial de los bienes que constituian dicho 
vínculo por haber sido declarado legítimo sucesor en ellos, según los 
llamamientos hechos por el fundador, en cuya quieta y  pacífica posesión 
ha continuado hasta su fallecimiento, ocurrido en 15 de Setiembre 
de 1870, bajo el testamento que tenia otorgado, en 23 de Noviembre 
de 1861 ante el Notario de este Ilustre Colegio D. Zacarías Alonso y Ca
ballero, en que hizo la oportuna declaración de estar poseyendo el refe
rido vínculo, como también Jnstituyó por sus herederos á sus hijos leg í
timos éntónces vivientes D. Eduardo y Doña Carolina Marin Arriaza y  
Gortari:

a.® Resultando que D. Eduardo Marin y  Gortari falleció en esta capi
tal en 27 de Mayo de 1864 en estado de soltero y á los 33 años de edad, 
y que sólo existen hoy por lo tanto la única heredera y sucesora de 
D. Garlos Marin y Arriaza, su hija Doña Carolina Marin Arriaza y Gor- 
tRi'i, mujer de D. Manuel Ruiz García de la Pi ada:

4.® Resultando que según el órden establecido en dicho vínculo por
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el fundador D. José Marin, corresponde al inmediato sucesor del que 
lo poseyera, prefiriendo el mayor al menor y  varón á la hembra, según 
el orden y forma de posesión de los Mayorazgos en Castilla:

5.° Resultando que según las notas preventivas que el Registrador de 
la propiedad del partido de Orgaz, provincia de Toledo, puso en 20 de 
Junio del año próximo pasado en la relación de dichos bienes, obrantes 
álos folios deM 3 a l i7  de estos autos, se evidencia que los referidos 
predios se hallaban inscritos á nombre del citado D. Cárlos Marin Arriaza, 
poseedor que era de los mismos hasta su fallecimiento, y de la informa
ción suministrada, que los bienes cuya posesión tiene pretendida D, Ma
nuel P.uiz García de la Prada, conao marido de Doña Carolina Marin 
Arriaza y Gortari, no se hallan poseídos por ninguna persona á título 
de dueño ó usufructuario:

1.® Considerando que los documentos presentados y  unidos á estos 
autos prueban suficientemente cuanto la ley de Enjuiciamiento civil 
prescribe en su art. 694:

2.” Considerando que también se halla justificado cjue los bienes vin
culares ralacionados no se hallan poseídos por otra persona á título de 
dueño ni como usufructuario de ellos, según lo prescribe el párrafo se
gundo del ántes citado artículo de la ley de Enjuiciamiento civil:

3.® Considerando que la legítima y única sucesora en los citados bie
nes es boy, según queda demostrado, la referida Doña Carolina Marin 
Arriaza y Gortari:

Visto lo demás que de autos resulta; S. S., por ante mí el Escribano de 
actuaciones, dijo:

Que clebia declarar y declaraba á la citada Sra. Doña Carolina Ma
rin Arriaza y Gortari, mujer de D. Manuel Ruiz García de la Prada, in -  
inediata y legítima sucesora de los bienes que en término de la villa de 
Yébenus existen pertenecientes al mencionado vínculo que en i 780 fun
dó el Pri sbítero D. José Marin con las agregaciones que al mismo hizo 
también en el propio añoD. Rafael José Marin Esteban deBerrio, con las 
cargas y gravámenes que á dichos bienes corresponden, según la funda
ción citada, mandando que en consonancia á lo dispuesto en el art. 698 de 
la citada ley de Enjuiciamiento civil y  con las formalidades conducentes 
se dé á la mencionada Doña Carolina Marin Arriaza y Gortari, y  en Su 
nombre á su marido D. Manuel Ruiz García de la Prada posesión de to
dos los bienes que constituyen actualmente dicho vínculo, sin perjuicio 
de tercero, con rendimiento de frutos desde el dia siguiente en que fa
lleció el údimo poseedor D. Cárlos Marin Arriaza y  con las cargas que 
sobro sí tuvieren, cuya posesión se le dé sobre la escritura de fundación 
á voz y nombre de todos los bienes, haciéndose las intimaciones necesarias 
á los colonos para que reconozcan al nuevo poseedor, librándose para 
ello los exbortos necesarios como también para la inscripción definitiva 
de l(»s mismos en el Registro de la propiedad de Orgaz y lo demás que 
proceda.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y  firma S. S., de que yo el 
Escribano doy fé.=Francisco Grrcía Franco.=«Emilio Monet.»

Y habiéndose dado á D. Manuel Ruiz García do la Prada, como mari
do de Doña Carolina Arriaza y Gortari. la posesión acordada en el auto 
anterior, se hace público por raedlo del presente, para que la persona 
que tenga que hacer alguna reclamación contra la misma, lo verifique 
dentro del término de 60 días, y á fin de que tenga efecto la inserción 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el presente que firmo en Madrid á 24 de 
Enero de 4 872.=Em ilio Monet. X-^4 494

D. Lucio Diaz y González, Escribano de actuaciones del Juzgado de
primera insíaccia de la villa de Orotava.

Doy fé que en ios autos, de que se hará mención, se dictó la sentencia 
que dice así:

«Sentencia.— En la villa de Orotava, á 16 de Enero de 4 872, en vista 
del presente p'eho entre D. Nicolás Hernández Escobar y D. Gregorio 
Real y Estévpz sobre pago de cantidad :

Resultando que D Gregorio Real, en un documento privado de fe
cha 18 de Diciembre de 4 826, declara estar debiendo á D. Nicolás Her
nández Escobar 482 pesos, procedentes de artículos tomados en su lonja, 
y  que con motivo de pasar á América y no poder pagar aque'la canti
dad, extendía aquel documento para que se le cobrara de la legítima que 
le correspondiera por fallecimiento de sus padres:

Resultando que por D. Nicolás Hernández Escobar se, presentó de
m anda solicitando el pago de aquella cantidad, fundado en que hablan 
fallecido los padres del Real, y era llegado el caso de cumplirse lo esti
pulado en aqu^d:

Resultando que conferido traslado al d mandado, no compareció á 
evacuarlo, por lo que se ha tenido que seguir el procedimiento con los 
estrados del Tribunal:

Resultando que recibido este pleito á prueba la dió el demandante de 
tres testigos, uno de ellos hermano del deudor, de la que aparece que 
le s  consta la certeza de la deuda que se reclama por manifestación del 
D. Gregorio Real, quien les indicó asimismo lo agradecido que estaba al 
demandante, como igualmenle que no habia satisfecho aquella cantidad: 

Resultando que en virtud de auto de este Juzgado para mejor pro
veer, se ha cotejado por peritos calígrafos la firma puesta al pié del do
cumento privado con la que D. Gregorio Real puso en el expediente de 
matrimonio, manifestando que son al parecer de la misma persona; y  
por testimonio del Escribano de este Juzgado D. Fernando Pineda que 
en 26 de Octubre de 4 864 fué aprobada la dlvision.de los bienes reca
yentes en la herencia de D. Francisco Solano Real y  Doña Inés Estévez: 

Vistos:
Considerando que con arreglo á la ley 4. ,̂ tít. 4.°, libro 4 0 de la No

vísima Recopilación , de cualquier modo que conste que uno quiera obli
garse queda obligado:

Considerando que con arreglo á lo acordado por el Tribunal Supremo 
de Justicia en 4 6 de Agosto de 1848, siempre que conste una obligación, 
debe cumplirse en los mismos términos en que fué contraido el compro
miso, y  por otras varias decisiones se termina que las obligaciones deben 
cumplirse en la fom a que se hubiesen contraído:

Considerando que existe plenamente probada la existencia de la 
Obligación que contrajo D. Gregorio Real á favor de D. Nicolás Hernán
dez Escobar, y que la intención de aquel era que la deuda se pagara de 
los bienes que podian corresponderle por su legítima paterna y  materna: 

Considerando que no pudo exigirse el cumplimiento de lo estipu
lado hasta el de la condición establecida, pues hasta entónces no podía 
decirse que existia aquella;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Gregorio Real á satisfacer 
á D. Nicolás Hernández Escobar, de los bienes adquiridos por la heren
cia de. sus padres, la cantidad de 482 pesos ó sean 1.807 pesetas SO cén
timos que le es en deber, más las costas de este juicio; y  publíquese 
esta sentencia en los estrados del Tribunal, Boletín de la provincia y  
G aceta de Madrid, según lo dispuesto por el art. 4.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivámente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o,=Dr. Francisco Dechent.»

Así consta y  aparece de los autos de su razón , á que me remito. Y 
para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente que firmo 
en la villa de la Orotava, isla de Tenerife en Canarias, á 49 de Enero 
de 4872.—Lúcio Diaz, Escribano. X —44 95

Pastrana*
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta villa  y  

su partido.
Hago saber que en la noche del 24 del actual y  á consecuencia del 

delirio en que se encontraba por virtud de la fiebre, desapareció de la 
villa de Yebra abandonando el lecho Matías Yebra, vecino de la misma, 
y  cuyas señas se expresan á continuación. Ycomo quiera que sin embar
go de las diligencias practicadas aun no haya sido habido el Matías, he 
acordado por providencia de hoy, en la causa que con tal motivo instru
yo, insertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las Autori
dades se sirvan disponer lo conveniente para ver de averiguar el para
dero del referido Matías Yebra é Iglesias, y que de conseguirlo lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dado en Pastrana á 28 de Enero de 4 872.=:Toribio de la M ata.=Por  
mandado de S. S., Félix Garralon.

Señas del Matías,
Edad 32 años, estatura corta, pelo castaño, cejas id . , ojos pardos, 

nariz regular, barba clara, color trigueño, es bastante robusto, y  vestía 
cuando desapareció camisa y  calzoncillos de retor, remendados los cal
zoncillos, chamarreta de bayeta encarnada con ribete de cinta negra y  
botones hormillas ; va descalzo y  descubierta la cabeza. Tiene una cica
triz longitudinal en el labio superior y su lado izquierdo, y  otra de forma 
circular en la parte superior de la frente.

V i g o .

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se llama á Joaquín Ramos, de nación portugués, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  • 

M a d r i d , comparezca en este Juzgado de primera instancia y  Escriba
nía de D. José María Lence, á rendir deéláraoion indagatoria en causa 
criminal que en ese dicho Juzgado se instruye; adveHido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 25 de Enero de 4 872.=MigueI Fernandez de Castro.== 
Por su mandado, por Lence, Verecundo Cambra.

SOC IE DADE S.

Banco de Barcelona.
Habiendo manifestado D. Juan Almirall qne se le han ex

traviado las BO acciones de este Banco,, de números 8.841 á 8.850, 
43.001 á 43.080, 48.597 á 48.606, se anuncia por segunda vez di
cho extravío de conformidad á lo prevenido en el art. 8.® del 
reglamento del Banco, antes de expedir, los títulos duplicados 
de dichas 50 acciones que solicita el interesado.

Barcelona S6 de Enero de 187^.=Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, Antonio Escolano.. X— 4496 ,

SociedadE spañola de Crédito Comercial.
Barrio de Salamanca, calle de Claudio Coello, ñúm, 45, segundo.

Habiendo recibido esta Sociedad proposiciones de compra 
para la casa núm. 56 de la calle de Serrano, los números 43 y 
47 de la de Claudio Coello y las cuadras y cocheras de ómnibus 
de la misma calle, ha resuelto proceder á su venta en subasta 
extrajudicial, bajo el pliego general de condiciones que se re
parte impreso.

Esta subasta tendrá lugar á la una del dia 40 de Febrero 
próximo en las oficinas de ia Sociedad, sirviendo para ella de 
tipo los precios siguientes, pagaderos 40 por 400 en metálico y 
90 por 400 en acciones de la Sociedad por todo su valor n o 
minal.

Casa calle de Serrano, núm. 56, un millón de reales.
Idem de Claudio Coello, núm. 43, 4.800.000 rs.
Idem de idem, núm. 47, 4.800.000 rs.
Cuadras y cocheras de ómnibus, ^00.000 rs.
Madrid S9 de Enero de 487'^^.=Por la Sociedad Española de 

Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.
X - 4 Í 9 4 - 3

. iOTICíAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid»
CfM%acion oficial de 30 de Enero de , comparada con la del 

dia anterior,

I CAMBIO AL CONTADO.

i DIA 29. D IA  30.

lientaperpétua a l 3 por 4 0 0 ................... 28*80 28*75-80-75-65-55-65
pequeños. 28‘75 28*95-73-60

á p lazo )) 28‘75 fin próx. fir.
Idem exterior al S por4 00........................ 33‘35 33*75-70-45-80-70-45
Deuda del personal....................................... 37-50 37*60-38 ®í 38*25

á plazo. » 38‘70-39‘00 fin pr. vol. ,
no publicado. 37‘70 38*50

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña , 2 * sér ie .......................... ...................... 99*90 »

Senos del Tesoro, de 2,090 rs . , 6 p or 4 00
interés an u al.............................................. 78*80 78*85-75

d plazo 79*00 79*25 fin próx. vol.
Idem id .— En cantidades pequeñas . 78*85 78*60

Mlletes del Tesoro.-- Vencimiento de 34
Enero 4 872.................................................... 104‘25 404*20-25-30 4.0

Acciones de carreteras generales, 6 por
4 00 anual, emisión de 4.* de Abril
de 4 850, de 4.000 rs.............................. B »

no publicado 86‘00 86*0D
Idem id., de 2.000 r s . . . . .......................... » B

no publicado. 4 00‘00 4 00‘00d ,
ídem id., emisión de 4.® de Jumo de

4 854, de 2,000 r s . . ........... ....................... »
no publicado. 96‘00 96*00 d.

Idem id ., emisión de 31 de Agosto de
4 852, de 2.000 rs..................................... »

no publicado . 67*00 67*00
Obligaciones generales por ferro-carri-

jes, de 2.000 rs.............................. .. . 56*00 56*60-30
no publicado 56‘80 »

ídem id. id ., de 20.000 rs . . . . ....... .......... 56*50 56*50
no publicado. » 56^25 p.

Idem de Alar á  Santander, de 2.000 r s . . ))
no publicado. 56*00 B

Acciones del Banco de E sp añ a................ »
no publicado. 4 78*00

Idem de la Soc.Esp,* de Crédito Comercial 24*50

Cambios ofic ia les sobre p lazas del reino.

DAWO. 2BNKPICIÜ. DAÑO. ISWRFíGí#;.,

A lbacete... . . . . par. i L u go ..------. . . . parp . B  .
Alicante.............. B Málaga................ par. B
A lm e r ía . . . . . . . 4l4 M u rcia ,.. . .  y. par.
i ív i la .. . . . . . . 4l2 p .

B
B Orense. . . . . . . . par. B

Badajoz.............. 4 í2 d .
'4i2
4j4p .

O viedo............. .. B 4lS
4[4
4|4di.

Barcelona.. . . . . » Falencia............. B

Bilbao............. ... » P am plona.__ _ B
Búrgos................ B 112 P o n tev ed ra ... . B 4[S
G áceres............. par. B Salam anca... . . 4l4 »
Cádiz___ . . . . . 8i8 San Sebastian, »
Castellón........... par. B Santander.. . . . B

Ciudad-Real.. .  
Córdoba.............

4 i4 p .
par.

B
»

Santiago----- --
Segó V ia ,.. . . . .

B

 ̂ par p.
4lí:
B

Goruña................ B 4l2 S ev illa ................ B 3|S
Cuenca___ . . . . B '» S o r ia ,............ par p. B

G erona,.. . . . . . 4i4 B Tarragona.........
T eru e l.. . . . . . .

B 4lS
Granada............. B B B
G uadalajara.. . 8i4 B T o le d o ... . . . . . par. B
Huelva___ . . . . B B V a len c ia .. , . « , ■ *
Huesca................ B 414 V alladolid.. . . . B
Jaén..................... par. B Vitoria___ . . . . par. B  .
León.................... par.

par.
B

» Zamora, c . . . i í*
B

»
Lérida............ ....
L ogroño... . . . .

B

1T*
Z ara g o za ... . . .

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘4,0.
París, á 8 dias v ista , 5‘4 8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero de i8 7 f  ̂

HORAS.

A LTU R A  

del? baróme
tro reducida 
á 0° y en mi

lím etros.

T E Sí? KR ATURA
yhümedad del aire;

B IR E C C IO K  

y clase del Tiento., del c ic la
TERMÓMETRO

seco.. Humede
cido.

6 d é  la m. 705,80 2,5 2;4 S. S. 0  :, B.^lig.* C.®, nieMf
9 de la m. 706,46 2,7 2,6 S. S. 0 .. Calm a.. Idem Id-

12 d el dia. 705^ 8 4,7  ̂ 4,3 S. S. 0 .. Idem. . Cubierto.
3  de la t . . 704.52 7,0 6,2 0 . S. 0 .. Idem. . Casi ciihi*'
6 de la t . 704,47, 4,9 4,3 N. N. 0 . Idem . , Poco
9 de la n . 704,90 3,3 3,0 N .. . , . . , . . . Idem. . Casi desp.*

Temperatura máxima del aire, á la sombrUi ........
Idem mínima de id . . .  . f .       .........

Diferencia  ............................ ...........................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. -
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i erra. . . . . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................   27,6

Diferencia. .................... ......................... .. 43,t
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

t
2,4

3, '̂ 
4 3A

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maéríá 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  moMana en 
t í o s  puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el día  80 
Enero de 4 87^.

LOSAIIDAMS.

ALTURA 
.barométri

ca á 0® y 
al nivel del 
mar en mi
límetros.

T B M T B R A -

TURA
en grados 
centesi
males.

B ilb a o ... .  o 768,7 4 0,7
O v ied o ., .  . 755,5 40,0
Coruña, 8 h. 756,1 5,0
S antiago.. . 758,0 41,2
Oporto . . . . » »

Lisboa......... 759,4 - 40,7
B adajoz... . » 4 8,0
S. Fern.,8 h. 762,7 41,0
Sevilla ......... 764,2 9,4
Tarifa.......... 761,6 4 3,0
Granada. . . 762,7 5,5
Alicante. . . . B »

M urcia___ 764,6 6,8
Valencia.. . 763,5 ■ 7,0
Palma___ _ 763,4 7,4
Barcelona., 762,2 8,0
Zaragoza,.. » 4,2
Soria............ 762,4 4,0
B úrgos... . . 764,0 0,6
yalladolid.. 766,9 4,0
Salamanca.» 761,4 3,0
M adrid.. . . 765,6 2,7
Iscoria i----- 766,8 5,2
Ciudad-Real 765,8 3,4
A lb acete.. . 767,3 - 1 , 5
Brast (8 h.) Ií »
Bayona (id.). 1

DIRBGGIOK

del

Tiento.

S. E . . .  
S. O . . .  
S. O . . .
s .........

Brisa Cubierto..
ídem  ild e m ... . .
Id e m .. . .  i Idem .
V ien to .. .  i ídem  .

E. S .E . 
S. O . . .  
S .E . . . .
N. E.-, . 
E . . . . . .
N . . . . . .

S. . .  . .
O.......
N O . . .  
N. O .. .  
S . . . . . . .
O.......

¡S............
N. O ...

! s , e . . . .  
ÍS. s. o.. 
íE. N. E.

rU B R Z ik  BSTÁDO

del T iento.! del cielo .

Brisa. «Cubiert®..
Idem. . . .
Calma . .
Idem .. . . .
B r isa .,. . .  íldera,. 
Idem. . . i Nubes,

N ublado.. 
Cubierto.. 
Idem........

P ........

Calma. . .  i 
Brisa.
Idem i
V ien to .. .  
C alm a.... 

j ld e m ... , .!  
¡Idem ... . .
:ídem ____
H lem......
i l d e m ............
Ildem.........
ild e m ... ,  e 
[Brisa........

Celajes___
Despejado.
Idem...........
Idem  -
Nuboso___
NP, niebla. 
Cubierto.. .  
Nieb.^ den* 
Cubierto.. 
C.®, niebla.] 
Nublado . .  | 
Nieb** cerr / 
C.“, niebla.^

ISTW' 
dekssító' ■

Tranq.'
B

Tranq.^

L. agilA 
»

P. oiea¿.
»

Rizada..

Tránq.*̂
Idem.

Dirección genera! de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

Ayuntamieato popular de M adtíá .
D el parte rem itido eu  e s té  dia por la  In terven ción  del Merca do és 

iranos y nota de p recios de artículos de consum o resulta losiguiesiíte
Carne de vaca, de 42‘50 á, 4 4 p ese ta s  la arrob a; á 0‘64 la libra, f  

á 4‘55 el kilógramo..
Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra, y  á 4 ‘45 el kilógram o.
ídem  de ternera, á 4 ‘37 p ese ta s la lib ra , y  á 2 ‘97 e l  kilogram o.
Tocino añ ejo , á 4 8‘50 pesetaS' ia arroba; á 0‘8 í la libra , y  á 

el kilógramo.
Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba;, á 0‘76 la lib ra , y  á 4 ‘65 e l ktM- 

gramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; d e  0 ‘18.ái0‘29Ta lib ra , y d «  

0,50 á o‘63 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l,d e  4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba,y  d e  O‘4 O á 0‘4 S é. 

kilógramo.
Idem m ineral, á' 4 ‘87 p ese ta s la  arrob a ., y  á OM 2 e l  kilógram o*
Cok ,á 0‘84 p esetasla  arroba , y  á 0‘07 el k ilógram o. ,
Jabón, de 4 4 á 4 3 p ese ta s i a arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘59 la libra, y  de. 4 ‘Sf 

M ‘28 él kilógramo.
Patatas , de L25 á 4‘50 p esetasla  arroba; de O‘06 á 0 ‘08 la*libra, f  

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el kilógramo,
Trigo, de 4 3 á 45 pesetas, la fanega, y de 23‘56 á 27 4:5 é  

hectólitro.
Cebada, de 7 á 7‘75 p ese ta s  la  fanega, y  de 4 2*67 á 44‘63 el 

tólitro. ,
N ota.—“Reí 65 depo/íados a y e r .

V acas.. ‘ Y, 440
C á r n e r o s . . . 474
C erdos..........................     4 93

iSu peso en libras.,

T o t a l . . , . . . , . . . » .  774

405.419.—Idem en kilógram os,.. 48'.498‘384í
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Eesultado de la recaudación dél arlitrio  salve artículos de comer^ 
léber y arder oltenida en el dia de ayer,

Ptas. Génts.PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo .................     3.005‘48
S egovia  ..................................................   ̂.856‘21
Atocha  ...............................    1.782‘43
Alcalá (5 carretera de Aragón   884‘48
Bilbao   . ......................   • 428‘98
Estación del Mediodía................................. 5.429'33
Idem del Norte.  ...............  7.4i2‘46
Pozos de h ielo  ...........     218‘78
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.691‘61

—  Idem ganado de cerda  4.974

T o t a l . . . . . . . . . . .  31.683‘46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 0 de Enero de 187 2.=í=El Alcalde primero, Manuel María José

de Galdo.

'Estado dé los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
. e s ta  villa en ei dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTÚLOS D É t  PRESUPUESTO MÚNICIPAL.

impuesto sóbre les 
artículos de co
mer, beber y ar
der, recaudado 
en las oficinas 
qué se cuan , y 
son.. . . . . . .

(Puerta de Toledo  ......... .......... ..
ídem (le Segovia; en la carretera de E

tremadura..................................................
lldem  de Atocha, en la de V alen cia ... 
ddern "de Alcalá, en la de A r a g ó n .. . . . .
j lderh dé Bilbao, en la de Francia........
Éstacíon del Ferro-carril del Mediodía.

‘ Idém id. del Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ptas. Cents.

2.587‘47

1.164‘94 
i.3 0 9 ‘66 

557 61 
301‘06 

6.485‘89 
6.379‘77

18.786‘̂

Madrid 25 de Enero de 18:72. == El Depositario, Manuel Ortiz y  R o- 
ias.— Conforme.— El Gontador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=E1 
Alcaide primero, M^nuél María José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

t e l e g r á f i c o .
f i a r c e l o n a  S i de Enero, á la una de la madrugada.—Eí 

Gobernador al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El movimiento tumultuoso de los grupos Indomado ayer 

cierto carácter de gravedad. Por la mañana no ocurrió otra no
vedad que el incendio de una casilla donde estaba establecida 
la recaudación de consumos. Por la tarde ocurrió , no se sabe 
si casual ó intencionadamente, el incendio de un edificio cási 
todo de madera, que el Ayuntamiento ocupaba como depósito 
de cerdos para el abastecimiento de la población. Hasta el os
curecer no se notó síntoma alarmante ni se vió grupo ninguno 
sospechoso;

Sin embargo, yo he tenido preparadas las fuerzas de Guar
dia civil á medida que han ido llegando, A cosa de las siete de 
la noche, y estando las Gasas Consistoriales ocupadas por fuer- 
sa de la Guardia c iv il, Guardia municipal y cuerpo de Orden 
público , principiaron á presentarse grupos en la plaza de San 
Jaime que proferían gritos sediciosos. La fuerza quiso disolverlos 
y despejar la plaza, á lo cual los revoltosos contestaron haciendo 
fuego sobre la fuerza pública. En este caso, esta hizo una descar
ga sobre los amotinados, resultando dos muertos y un herido. 
Como era de esperar, con esto hubo bastante para que los g ru 
pos se dispersaran, huyendo por las: calles contiguas. Desde en- 
íéiiQQB reina tranquilidad, k  estas horas la plaza de San Jaime 
S0  halla ocupada por fuerza conveniente, y yo me encuentro si- 
'luado en las Casas Consistoriales desda el anochecer.

Todas las medidas están tomadas para, mañana por si los 
desórdenes se repitieren. Cuente Y. E. con que el escarmiento 
, no se hará esperar.»

ÍNDICE
m  LAS LEYES, DECRETOS, R.ECLAMENTOS , ORDENES, CIRCU-
LABES Y SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Eli I.®—Decreto disponiendo qus las Secciones del Consejo de 
Estado continúen compuestas en 187^ de igual número 
y de los mismos individuos de que constan al term inar 
el año próximo pasado.—Num. i .®

Orden anticipando la fecha de las honras fúnebres por el 
eterno descanso del alma de D. Juan Prim  y Prats.— 
Idem.

En %—Decreto otorgando el título de Príncipe de Vergara al 
Capitán General de los Ejércitos D. Baldomero Espar
tero.—JVúm,

Sil 3.—Decreto concediendo á Jesús Nieto y Rios indulto de la 
multa que le fue impuesta por la Audiencia de Búrgos en 
causa sobre contrabando.—Núm. 3.

Otro concediendo á Francisco Moreno y Juan y consortes 
indulto del resto de la  ̂ penas personales á que respecti
vamente fueron condenados por la Audiencia de Valen
cia en causa >sobra atentado contra un Agente de la Au
toridad.—ídem.

Orden dejando sin efecto la resolución de la Comisión pro
vincial de Orense, apelada por el Ayuntamiento de Ban
do, relativa á,la nulidad de ,un acuerdo primitivo de dicho 
Ayuntamiento referente á ía. separación de un Deposita
r io —Idem. ;

o tra  dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Sevilla relativo al matadero de Alcalá de Guadai- 
ra en cuanto al reintegro de 20.361 TB.— Idem.

Fu 4 —Orden alzando la suspensión del acuerdo de la Comisión 
provincial de Gerona relativo á inclusión en las listas 
electorales del pueblo de La Escala.—Núm. 4

Otra declarando nulo un acuerdo de la Comisión provincial 
de Zaragoza en que declaró válida la convocatoria hecha 
a la  Junta de Alfarda del pueblo de EpWa.—ldem.

Otra declarando que no há lugar á resolver sobre un acuer
do de la Comisión provincial de Orense, contra el cual 
interpuso el recurso de alzada D. Telesforo Alba y cuya 
reclamación se desestima.—Idem.

Otra suspendiendo en el ejercicio de sus cargos á varios 
Diputados provinciales de Sevilla por el nombramiento 
de Vocales para la Comisión provincial con infracción

manifiesta de la ley, nombrando en su reemplazo á otros, 
y disponiendo que todos los antecedentes pasen á la Au
diencia del territorio.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril, sistema Fell, de Villalva á Segovia por la Granja 
en favor de la Compañía anónima del ferro-carril Gran 
Central Peninsular.—Idem.

En 3.—Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Hacienda en la primera quincena de Noviembre último, 
referentes al personal que depende del mismo.—Núm. 3.

En 6.—Orden disponiendo se provea por concurso una cátedra 
de término en la Facultad de Derecho, Sección del ad
ministrativo.—Núm. 6.

En 7.“ Decreto declarando terminada la legislatura de 1871, y 
convocando á las Górtes para el 22 del corriente mes.— 
Número 1.

En 9.—Decreto restableciendo los Juzgados de primera in stan 
cia que se c itan , correspondientes á las provincias de 
Santander, Logroño, Cáceres, Orense, Pontevedra, Lugo, 
Jáen, Cádiz y Valladolid.—Núm. 9.

Otros nombrando Presidentes del Tribunal Supremo y de 
la Audiencia de Madrid, trasladando á la Presidencia de 
Sala de la misma arpresidente electo de la de Albacete, 
y á esta vacante á un Presidente de Sala de la de Ma
drid.—Idem.

Otros nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid y ün Magistrado de la misma; jubilando á 
otro, y promoviendo á esta plaza á un Magistrado de la 
Audiencia de Albacete.—Idem.

Otros declarando cesante al Comandante general de la es
cuadra del Sur dé América, y nombrando un Comisario 
del Almiran^zgo.—Idem.

Orden prorógando, la concesión del tramvia de Atarazanas 
á Gracia en Barcelona.—Idem.

Otra confirmando la autorización concedida á D. Vicente 
Gutiérrez Oasafont para derivar aguas del rio Híjar.— 
:Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración general del E s
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. José 
Serrano y Toro, y por fallecimiento de este proseguida 
por su ;viuda Doña Antonia López y su hija Doña Con
cepción Serrano y Córdoba, sobre revocación de la Real 
órden.de27 de Mayo de 1868, que anuló el expediente 
de investigación de la mina denominada Corona Según- 
da.—Idem.

Otra absolviendo ;á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Baldomero Moreno y 
proseguida por su viuda y heredera contra la Real orden 
dé 29 de Setiembre de Í866 que confirmó la m ulta im- 

■ puesta al demandante como detentor de unas tierras 
propias del Ayuntamiento de Madrid conocidas con el 
nombre de Toro.—Idem.

En 10.—Decretos promoviendo á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Oviedo á un Magistrado de la de Za
ragoza ; trasladando á este destino á un Magistrado de la 
de Oviedo y nombrando Magistrado de esta últim a al 
Teniente fiscal de la de Búrgos.—Núm. 10.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Albacete á un Juez de primera instancia de Barcelo-^ 
na.—Idem.

Orden ampliando la habilitación del fielato de Aduana 
de Calpe para el desembarque de frutos y productos del 
país.—Ileui.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación al caballero 
inglés D. José Pease por ei donativo de una obra tradu
cida á sus expensas al castellano y  destinada á las Es
cuelas Normales del reino.—Idem.

Otra disponiendo que el párrafo segundo del art. 21 del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1826, que fija como tér
mino á los que solicitan privilegios, "el de tres meses, 
para que se declaren caducadas las solicitudes, si dentro 
del mismo no se presentasen los interesados á sacar Ta 
Real cédula, se entienda aplicable sólo á los qüe residen 
en Europa, ampliándose hasta cinco meses para los do
miciliados fuera de ella.—Idem.

Otras disponiendo se provean por concurso las cátedras de 
ampliación del Derecho civil y Códigos españoles vacan
tes en las Facultades de Derecho de las Universidades de 
Oviedo y Zaragoza. —IIíNií.

O tra  d isponiendo  se pub lique  en la  G a c e ta  u n  resúmen de 
las ac tas  de sesionea del Ju rad o  de la Exposición nacio
n a l de B ellas A rtes de 187Í.— I d e m .

Resúmen de las actas á que hace referencia la órden ante
rior y nota del Negociado en el expediente respectivo.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Jefe de la Sección de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar, cese en ei despacho 
interino de los asuntos de la Subsecretaría dei propio 
Ministerio,—Idem.

Sentencia confirmando la órden de la Regencia del Reino 
de 3 de Octubre de 1870, apelada por D. Fernando Navar
ro y Laridete, la cual le denegó cierto tiempo de servi
cio para su clasificación. Idem.

Otra confirmando la sentencia pronunciada por la Sala pri
mera de la Audiencia de Albacete en 30 de Junio de 1870, 
apelada por D. José Martínez García, por la cual se dejó 
sin efecto el decreto de caducidad de la mina Marte.— 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Juan Antonio de Mi
guel Pico, y seguida por sus herederos contra la resolu
ción ministerial que aprobó en 3 de Julio de 1867 el ex
pediente de demasía á la mina Justa Venganza.—Idem.

Otra declarando no há lugar á la nulidad de varias Reales 
órdenes relativas al servicio de vapores correos trasatlán
ticos entre la Península y las islas de Puerto-Rico y Cuba, 
y absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Cárlos Mitchel contra 
las mismas órdenes en que se le impuso y exigió primero' 
la multa de 80.030 escudos y después se decretó la resci
sión de su contrata con la pérdida de la fianza, declarando 
además á la Administración el derecho á ser indemnizada 
de daños y perjuicios.—Idem.

En 11.—Rectificación del decreto del Ministerio de Gracia y 
Justicia del 8  del actual, publicado en la G a c e t a  del 9 , 
restableciendo 10 Juzgados de primera instancia.—Nú
mero 11.

Circular aprobando las instrucciones que en cumplimiento 
de lo dispuesJ-o en el art. 8.® del Real decreto de 3 de 
Febrero de 1871 han sido presentadas á S. M. por el Ge
neral Jefe de su cuarto militar, fijando el número de los 
Ayudantes de Campo y de Ordenes de que se ha de comí 
poner y el servicio que han de prestar.—Idem.

Instrucciones aprobadas por S. M. á que se refiere la circu
lar anterior.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro-, 
vincial de Granada en que resolvió no renovar la Comi
sión provincial.—Idem.

En

En

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación provin
cial de Salamanca en que se dispuso no consignar can
tidad alguna en el presupuesto para indemnización de los 
Vocales de la Comisión provincial—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Eduar
do Mariátegui y D. José María de Lezcano y Roldan por 
su donativo de libros con destino á las Bibliotecas popu 
lares.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la vía contenciosa y que 
no há lugar á la demanda interpuesta por D. Cristóbal 
Ariza López y otros vecinos del pueblo de Carcabuey 
contra la órden del Poder Ejecutivo de 9 de Abril 
de 1869 que denegó al Ayuntamiento de dicho pueblo la 
exención de la venta de varios terrenos en concepto da 
aprovechamiento común.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
trativa y que no há lugar á la demanda presentada á 
nombre del Marqués de Benalúa contra la Real órden 
de 2 de Febrero último que denegó, en la forma que pre
tendía, la conversión en censo redimible del que gravita 
á su favor en el edificio titulado Tribunal de Cuentas dal 
Reino.—Idem.

Otra confirmando, en lo que con esta sentencia está con
forme, la del Consejo provincial de Santander de 23 de 
Abril de 1868, apelada en nombre de Doña María Dolo
res Ruvalcaba, y por la cual se declaró no haber lugar á  
revocar la providencia gubernativa de 23 de Setiembre 
de 1837, recaída en el expediente sobre concesión de 
obras en unas fa^iguas pertenecientes á la parte apelan
te.—W m .

Otra confirmando la sentencia de la Audiencia de Madrid, 
dictada en 26 de Diciembre de 1870 y apelada en repr ■ 
sentacion del Ayuntamiento de Canillej.as, que dejó s ’n 
efecto el decreto del Gobernador civil de esta provincia 
por el que impuso la servidumbre forzosa de acueducto 
sobre varios terrenos propios de D. Esteban Muñoz y del 
Conde de Revillagigedo.—Mem.

12.—Decreto autorizando la construcción en la playa in
mediata á Gijon de un malecón de 342 metros de longi
tud y el terraplén correspondiente para ganar terrenos 
con destino á ensanche de la población.—Núm. 42,

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Anastasio García López por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se provean por concurso dos categorías de 
térm ino, vacantes en la Facultad de Medicina de las 
Universidades, entre los Catedráticos de entrada de dicha 
Facultad.—Idem.

Otras nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
la isla de Cuba y Comandante general del Departamento 
Oriental de dicha isla á dos Mariscales de Campo.—Id m .

Otra desestimando las instancias elevadas por las Socie
dades mineras de la provincia de Almería y por medí: 
cion del Gobernador de la misma sobre el impuesto con 
que el Ayuntamiento de Cuevas acordó gravar los u tili
dades de dicha industria.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provincia* 
de Oviedo relativo al derribo de unos cerramienlos.— 
Idem.

Otra declarando qus han incuiTido en responsabUiclud los 
Diputados provincialvcs de Gerona que se expresan , su.:-' 
pendiéndolos desde luego en el ejercicio de sus cargos 
hasta la sentencia definitivo, á cuyo fin se pasarán los 
antecedentes á la Audiencia del tcrritorio.—Ideni.

Otra revocando como contraria á ia ley la órden de ia Re
gencia de 28 de Setiembre de 4870, en virtud de la caal se 
eximió del pago del impuesto establecido en la ley de 23 
de Febrero del mismo año á ios Jefes y Oficiales del Ejér
cito y Armada, exceptuando únicamente de comribuu’ al 
reparto vecinal á los pobres de solemnidad, los acogidos 
en los establecimientos de Beneficencia y las clases de 
tropa del Ejército y Armada.—Idem.

43.—Decreto disponiendo que no es requisito indispe’v^able 
para obtener cátedras por concurso ó por tra. el
que los aspirantes á ellas hayan ingresado en oí Pro
fesorado público en virtud da cposición.—Núm. :I3.

Orden dando las gracias en nombre do la Nación á D. C<
si miro Losarcos y Oiler y 0. Nicolás Díaz y P

libros con Biblio,
por

<.de 
de 

 ̂ de

por 
' ra- 
leu 

P.ró

En

En

sus donativos cíe 
lares.—Idem.

Otra dispobiomhí c lúen habilitados los p un los do 
tan y, C:o; ros, 'E  c r, Arta y Son Oervc.ra en m 
Ma IIu' prr. \p  )rtacÍo>', con destino al pii •. 
Palma, de los c Ua i , líquidos y legumbres sobia .t 
sus C'ObCühao lv .—I em.

Sentencia declarando procedente la demanda i-i 
.Doña Ana Bance de Casamiijana contra la Ad 
éion general del Estado sobre que-se revoq;a) ja ' 
del. Poder Ejecutivo de id  de Junio de 1869 P  
nula la venta de la finca Manso Peinara co.n r “c re 
serva de dei'echo.—Idem.

Orden resolviendo que los hijos de matrimonio solamente 
canónico deben inscribirse en el Registro civil bajo la 
denomiaacion de hijos natiuviles.—Idem.

1 4 —Decretos nombrando dos Consejeros ponentes de la 
Junta Consultiva de instrucción pública.—NiAn. 14.

Otro autorizs,.nclo la construcción de un canal que se deno
minará de ia Granja, derivado del rio Plsuerga en 
término de Villalaco, provincia de Falencia.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Ma
nuel Martínez Mazon y D. Julián María Pardo por sus 
donativos de libros con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.  ̂  ̂  ̂ -

Decreto nombrando Gobernador político m ilitar de Min- 
danao en las Islas Filipinas.—Idrw.

Orden disponiendo se publique en la Gaceta de Madrid el 
proyecto de división judicial del distrito de la Audiencia 
de Madrid, firmado por la Comisión de la propia división 
del Reino.—Idem.

Memoria justificativa del proyecto á que se refiere la orden 
preinserta.—Ilew.

Orden disponiendo se anuncie y celebre una tercera, su
basta para la adquisición de 40.000 kilógramos de su l
fato de cobre.—Idem.

Sentencia absolviendo á la xAdministracion general del E s
tado de la demanda interpuesta en nombre de D. Ramón 
González sobre revocación de la órden del Regento d n  
Reino de 28 de Diciembre de 4869 que le denegó cierta 
indemnización.—Ittcm.

Sentencia absolviendo á la Administración general dcl Es
tado de la demanda pre^^entada á nombre de D, Manuel 
María Pardo sobre nulidad de la subasta en quiebra de 
varias fincas procedentes del convento de Carmelitas de 
Valdemoro y de la Iglesia de Móstoles.—/dew.

4,3.—-Orden dando las gracias en nombre de ia Nación 
á D. Félix de León, D. José Perez Brabomilo y D. José 
Martin y Santiago por sus donativos de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Núw. 13.
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Sentencia declarando sin efecto la órden del Regente del 
Reino de 11 de Febrero de 1870, reclamada á nombre 
de D. Juan Sanz Rueda, la cual denegó el dominio ú til 
y redención del directo de varios bienes procedentes de 
las monjas de Jesús de la villa de Olmedo.—Idein.

En 16.—Decretos admitiendo las dimisiones álos Gobernadores 
civiles de las provincias de la Coruña, Valencia, Toledo, 
Alava, Albacete, Cuenca, Huesca, Lugo, Falencia, Sala
manca, Soria y Vizcaya, y nombrando^ otros para estas- 
mismas provincias y las de Burgos, Córdoba, Castellón, 
Jaén y Navarra.—Núm. 16.

Orden disponiendo se celebre una segunda subasta para la 
adquisición de S30 postes de primera dimensión y 
los ^.3^5 de segunda para el servicio de las líneas tele
gráficas.—

HeVímen de resoluciones dictadas por el Ministerio de H a
cienda en la segunda quincena de Noviembre último, re 
ferentes al personal del mismo.—Idem.

Descripción geográfica y estadística y justificación de los 
proyectos de división judicial délas cinco provincias que 
comprende el distrito de Madrid.— Idem.

En 17.— Circular dando instrucciones á los Gobernadores de 
provi icias referentes á órden público, á La Internacional 
y al fiiibusterismo.— Núm. 17.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa y

Ministro dé Fomento para reorganizar el servicio de Mi
nas.—Núm. 20.

Otros admitiendo la dimisión á un Vocal de la comisión  
encargada de redactar el Código de Comercio y la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, y nombrando al Presidente y 
á dos Vocales de la referida comisión.—Idem.

Otro nombrando un Consejero ponente de la Junta consul
tiva de Instrucción pública.—Idem.

En 21. — Decreto reorganizando el servicio de la Inspección 
general del Estado sobre los ferro-carriles, que se efec
tuará distribuyendo estos en seis divisiones, cada una de 
las cuales se compondrá de tres S-mciones; la primera so
bre la via y obras; la segunda sobre la tracción y mate
r ia l, y la tercera sobre el tráfico y movimiento.—Núme
ro 21.

Orden desestimando las exposiciones presentadas por Don 
Pedro Bizorta y D. José Espona en solicitud de que se 
declara caduca ia la autorización que tiene D. José Ter- 
rés para aprovechar las aguas del rio Ter.— Idem.

Otra nombrando ios individuos del Tribunal que ha de en
tender en los ejeí cicios de- oposiciones á los Registros de: 
la propiedad vacantes.— Idem .

Sentencia confirmando lo resuelto en la órden del Regente 
del Reino d e22 de Julio de 1870 sobre abono de años de 
servicio á D. Norberto Blanco, reclamante.—Idem,

que no há lugar á la demanda propuesta en nombre deJUEn 22.—Orden disponiendo que los Directores generales de Obras
D. Pedro Cayetano de Rueda contra la órden de la Re 
gencia del Reino de 17 de Febrero de 1870 denegando 
3a formación de un nuevo expediente por extravío del 
primitivo sobre indemnización de daños causados por los 
facciosos en la guerra civil.— Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa y que no 
há lugar á la demanda interpuesta por parte de D. Nico
lás Sánchez López contra la Real órden de 24 de Marzo 
último sobre la concesión de la mina Dos Amigos hecha 
á favor de la Sociedad especial La Encarnación.— Idem.

En 18.— Decreto nombrando Representante de España cerca 
del Emperador de todas las Rusias.— Núm. 18.

Otro nombrando un Vocal de la Junta clasificadora de Ma
gistrados y Jueces.— Idem.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supremo.— Idem.
Otro concediendo nacionalidad española á un súbdito 

francés.— Idem.
Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Municipalidad de 

San Miguel de Oampmayor, adoptado por la Diputación 
provincial de Gerona, sobre supresión de la Escuela ele
mental completa de dicho pueblo.— Idem.

Decreto reformando la plantilla del personal del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— Idem.

Otro reduciendo el crédito asignado en los presupuestos del 
Estado para personal de Montes, y encargando al Minis
terio de Fomeiito para reorganizar dentro de la suma re 
ducida el servicio de Montes públicos.— Idem.

Otro nombrando á los indivídüos que han de constituir la 
Junta consultiva de instrucción pública.— Idem-.

Otro trasfiriendo algunos créditos del presupuesto de 
d87iá 72 afectos á material de carreteras, obrasen curso 
de ejecución, material de obligaciones fijas y material de 
ferro-carriles á los conceptos siguientes: Personal de 
gastos generales, Material de idem y Material de navega - 
clon marítima.—Idem.

Orden disponiendo que los Catedráticos que se encuen
tren desempeñando el cargo de Jueces de oposiciones 
sean sustituidos durante el tiempo que se hallen ausen
tes por Profesores del mismo establecimiento, sin que 
por ello se les asigne retribución alguna.—Idem.

Gira disponiendo se anuncie la convocatoria para pro
vecí'por concurso los cátedras de Derecho político a d 
ministrativo español de las Universidades de Granada y 
Valencia.—Idem.

Otra dictando instrucciones acerca de cuanto se refiere 
al estado económico de las Escuelas de primera ense
ñanza para la mejor ejecución de la ley Municipal de 20 
de Agosto de 1870.—Idem.

Gira deponiendo que el precio á que ha de adquirírsela 
Deuda dcl personal en las subastas se atempere en lo su 
ce s iv o  al que por término medio obtengan estos valores 
en el mercado de la Bolsa.—Ilem.

Circular disponiendo que los párrafos primero y segun
do de la regía 2.̂  de la órden del Regente del Reino 
de 8 de Junio de 1870 que pTCsoribe reglas sobre las íés 
de exUtericia con fuerza legal en las provincias de U ltra
mar, así como ios modelos al que el primera se refieren 
y que acompañan á dicha órden, se consideren deroga
dos, y moiiñcadas sus disposiciones con arreglo á la ley 
del Registro civil que rige en la Península.—Idem.

Sentencia confirmándola apelada en 17 de Diciembre de 1868 
que la Sección de lo Contencioso del Consejo de
A d o iin is trac io n  de !a isla de Cuba accediendo á la de- 
mvucla deducida por 0. Joaquín Diago y D. Francisco de 
Zayas respecto de la cuota de contribución asignada al 
Ingeniode su pertenencia llamado de Santa Eiena.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa y que 
no há lugar á 1a demanda propuesta en representación 
de D. Francisco Arger y Grau contra la órden del Re
gente del Reino de 8 de Abril do 1870 que le denegó el 
cargo de sustituto de una Escribanía de actuaciones.— 
Idem.

En 19.—Orden disponiendo se provea por oposición una cátedra 
vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo.—Núm. 19.

Relación de nombramientos de Notarlos y Escribanos de 
actuaciones verificados en el mes de Diciembre último.— 
Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa y 
que no há tugar á la demanda presentada á nombre de 
D. Nicolás Sánchez López contra la Real órden de 24 de 
Marzo últim o, que aprobó ia nulidad ó cancelación del 
expediente de denuncia y registro consiguiente áe la 
mina Capricho.—Idem.

Otra confirmando la sentencia dictada por la Audiencia de 
Valencia en 24 de Enero de 1874 que denegó la admisión 
de una demanda de subsistencia de la declaración de ca
ducidad de la concesión de las minas tituladas Segunda 
Terrible, Pohredta, Diamante y Mosca, propuesta por Don 
Francisco Mendaro y otros contra la Administración ge
neral del Estado y D. Ricardo San Miguel y Bustaman- 
te.*—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por D. Juan Enrique Poole con
tra la  ̂órden del Regente del Reino de 13 de Agosto 
de 4870 relativa á la concesión del aumento de una per
tenencia minera á la titulada Barambto.—Idem.

En 20.— Decreto reduciendo el crédito asignado en el presu
puesto para material de carreteras en el actual año eco- 
jiomico; ampliando otros destinados al persona! facuita- 
tivo de minas y al material de industria, y autorizando al

públicas y de Estadística, Agricultura, Industria y Co
mercio procedan respectivamente al distribuir el perso
nal de los cuerpos facultativos de Caminos, Minas y Mon
tes y de sus auxiliares.—Núm. 22.

Sentencia dejando sin efecto la órden de la Regencia del 
Reino de 6 de Noviembre de 4869 que dispuso la ena
jenación del terreno llamado Egido de las Heras objeto 
de la demanda entablada por el Ayuntamiento de Ala
meda del Valle contra la Administración.—ídem.

Otra declarando sin efecto, en cuanto á ios extrernosque el 
fallo abraza, la órden del Regente del Reino de 44 de Ju
nio de 1870, reclamada por el Marqués de Móñtevírgen, 
en pleito contencioso-administrativo seguido por aquel 
contra la Administración general deí Estado, coadyuva
da por Doña Paula Guardamino de Ruiz Tagle.—Idem.

En 23.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de San 
Roque sobre un interdicto de obra nueva.—Núm. 23.

Otro reformando el decreto de 47 de Octubre de 4870 rela
tivo i  la comisión encargada de redactar el proyecto de 
división territorial en lo judicial, y disponiendo sean Vo
cales natos de la misma el Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Jiasticia y el Director general de los Regis
tros civil y de ia propiedad y del Notariado.—Idem.

Otro concediendo á Joaquín Correa y Jarabo indulto de la 
pena capital que le fué impuesta por la Audiencia de 
Zaragoza en causa sobre asesinato.—Idem.

Otros promoviendo á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo al Presidente de ia Audiencia de Madrid; no m 
brando Presidente ce dicha Audiencia al Fiscal de la 
misma, promoviendo á esta última plaza al Fiscal de 
la de Cáceres, y nombrando para esta resulta á un Ma
gistrado de la Audiencia de Valiadolid.—Id^w.

Otros trasladando á la Audiencia de Valladolid á un Ma
gistrado de la de la Coruña; á esta á uno de la de Caca
res, y á esta última á uno de la de las Palmas, y nom 
brando Magistrado de esta la Audiencia de las Palmas á 
uno que lo es cesante.—Idem.

Otro nombrando Vocales de la Junta calificadora para el 
exámen de los Aspirantes al Ministerio fiscal.—Idem.

Oríien desaprobando ei acuerdo de ia Diputación provin
cial de Burgos reclamado en recurso de alzada iriter* 
puesto por D. Zacarías Ruiz L orente, por cuyo acuerdo 
se dejó en suspenso las renuncias presentadas pur dos 
DipuUidos qué desempeñaban cargos judiciales.—Idem.

En 24.— Decretos iiombrando Caballeros de la insigoe Orden del 
Toison de Oro á D. Cirilo áLlvarez, al Duque de F er
nán Nuñez y ai Serrno. Sr. Conde de Flándes.—Núm. 24.

Orden aclarando ki de 44 de Diciembre último sobre asi- 
íniiacion de los sueldos que disfrutan los individuos del 
Resguardo terrestre de las islas Filipinas con ios demas 
empleados.—I(icw.

En %%. —Decreto restableciendo los Juzgados de primera ins- 
tarieia de Chinchilla, Rivadeo, Viana del Bollo, Puenie- 
Galdeia, Gergal, Mogusr, Novelda y Aliaga.—iVú?u. 26.

En 26.—Decreto declarando disiielto el Aenado y el Congreso 
de los Diputados, y convocando Certas ordinarias para 
el 24 de Abril del corriente año.—Núm. 26

Orden disponiendo que se abone á lo o Oficiales generales 
destinados á Ullramarsus sueldos durante todo ei tiem
po que hayan estado en espectac.on de buque con su
jeción á las reglas que se expresan.—Id§m.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Fran
cisco de P. Montells y Nadal y á D Bafae! Monroy por 
su donativo de libros con destino á Bibliotecas popula
ras.—I(ie?n.

En 27.—Decreto extendiendo á todas las clases de la Armada 
el decreto de 4.° de Setiembre del año último conce
diendo indulto á los Jefes, Oficiales y tropa del ejército 
que sin la competente licencia hubiesen contraido m a
trimonio.—N úm . 27.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
José María de Lezcano y Roldan por .su donativo de li
bros con destino á Bibliotecas populares.—ídem.

Sentencia confirmando ia de la Audiencia de Albacete, ape
lada por D. Felipe Gómez Acebo, que confirmó un de
creto del Gob'^rnador, que disponía la forma en que h a
bla de modificarse la presa que estaba construyendo en 
el rio Júcar D. Modesto Gosalvez y Barceló.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida contra la misma por D. Julián 
Garrido y otros vecinos de ia villa de Cantimpalos so
bre revocación de la órden del Regente dél Reino de 9 
de Diciembre de 4870 que declaró sujetas á la venta 
varias fincas procedentes de la comunidad de religiosas 
de San Antonio el Real de Segovia.—Idem.

Otra dejando sin efecto la órden del Regente del Reino 
de 24 de Noviembre de 4870, reclamada en nombre de 
la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, con
cesionaria de la de Campillos á Granada , que denegó á 
dicha empresa la devolución de ciertas obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carriles.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contoriciosa y que no 
há lugar á ia demanda deducida á nombre de la Socie
dad especial minera titulada La Carbonera de Espiel y 
Bélmez contra la órden de la Regencia del Reino de 4.® 
de Octubre de 4870, aclaratoria de la de 30 de Setiembre 
de 1863, que disponía que la reserva del derecho de in 
vestigar se extiende sólo á una pertenencia.—Idem.

En 28.—Dscreio admitiendo la dimisión á un Consejero de E s
tado,—Núm. 28.

Otros decidiendo ¿ favor de la Administración la compe
tencia su^^citada entre el Gobernador de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera instancia de Alcoy sobre 
un interdicto de recobrar, y á favor de la judicial otra 
competencia de igual índole suscitada entre el Goberna
dor de León y él Juez de primera instancia de Valencia 
de Don lu m .— Idem.

Otro agregando á la Comisión creada por decreto de 9 de 
Febrero de 4871 y encargada de informar acerca de las 
cuestiones relativas á las franquicias concedidas á las 
empresas de ferro-carriles para la importación del m ate
rial, cuatro Senadores , cuatro Diputados, dos Consejeros 
de Estado y al Fiscal del Tribunal de Cuentas del Rei
no.—Idem.

Orden nombrando á los individuos de la Comisión de que 
trata el decreto anterior.—Idem.

Otra declarando cesante al Gobernador m ilitar d a la  p ro
vincia de Tarragor a, y nombrando en su reemplazo al que 
lo es de La Seo de Urgel.—Idew.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Maria
no .de Miranda y Eguía y D. Tomás Campo, y Alfaro por 
el donativo de libros que han hecho, con destino á B i
bliotecas populares.—ídem,

Otra disponiendo que todos los documentos, libros y demás 
objetos que componen el archivo de la casa conventual 
de la Orden de Santiago en üclés se destinen al Histórico 
Nacional, y los códices manuscritos é impresos de la Bi
blioteca de la misma casa á la provincial de Cuenca.— 
Idem.

En 29.—Orden resolvierido se aclare el art. 3.® del Apéndice 6.* 
dé las Ordenanzas de Aduanas en sentido de que la de
marcación de que en el mismo se trata comprende, res
pecto á las Aduanas principales, toda la parte de zona fis
cal enclavada en ia provincia respectiva, significándose 
al propio tiempo la necesidad de ordenar á los Jefes de 
las Comandancias de Carabineros el deber en que se ha
llan de facilitar á los Administradores de Aduanas cuan
tos antecedentes les reclamen.—Aúw. 29.

En 30.— Decreto nombrando un Consejero dé Estado.—Núm r- 
ro 30.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Burgos á 
un Juez de término cesarjte.—íde»i.

Otro concediendo á Mr. Charles Scott Stokes, represen
tante de la Compañía The India Rubber Guita-percha and 
Telegraph W orks, de Londres, permiso para establecer 
y explotar un cable de Lisboa á Jas costas de España, 
con sujeción á las reglas que se establecen —Id m .

En 34.— Decreto no admitiendo la ilimision al Director general 
del Tesoro público.—Núm. 34,

Orden disponiendo que se habilite la desembocadura del 
arroyo Alicate, loevamo de Marbella, para el embarque 
de frutos del país con destino al puerto de Málaga.— 
Idem.

Otra habilitando el sitio denominado Casa-Fuerté, en el 
término de Benagalbon, para el embarque de la caña de 
azúcar.—Idem

Otra ampliando ia habilitación de San Juan de Aznalfara- 
che para el embarque y desembarque de vinos y aguar- 
dienie.s del país.—Idem.

Decreto definiendo la práctica de la Beneficencia particular,, 
deslindando el protectorado y patronazgo, exponiendo las 
facultades que le son propias y precisando lo que signi
fica y vale el supremo protectorado del'Gobierrio ejerci
do en amparo de las fundaciones benéficas.—Idem.

Instroccion que los Inspectores provinciales de la Benefi
cencia particular han de observar en el ejercicio de sus 
funciones, aprobada por el riecreto anterior.—Idem.

Anuncios.

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l  
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el R ey D. Am adeo  I, grabado en ace
ro , á peseta cada ejemplar.

Mapa de E spaña y P ortugal, ilum inado , á peseta cada 
uno.

Plano de M adrid, á, 25 céntimos de peseta uno.

L’aS SEM BLÉE GENERALE ANNUELLE DE LA SOCíETÉ FRANCATSE DE
Bienfaisance et d’Assistance mutueile aura lieu le mercre- 

di 31 Janvier, á íiuit heures et demie precises du soir, p&seo de 
Recoletos, 9.

Souscripteurs ou non, tous les francais en residence ou de 
passage á fedricl sont invites á vouloir bien y assister. —X

Santos del día.

San Pedro Nolasco, fundador; Santa Marcela, virgen, 
y San Ciro, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Gón|ora,

E sp ec tá cu lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 80 de abono.—Turno 2.® par.—Ultima repre
sentación de Linda de Chamomiix.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 421 de abono.—Turno 4.® par.—Noblem obliga.--La 
llave de la gaveta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 137 de abono.— Turno 2.®—El prim er dia feliz, 
zuela nueva en tres actos.

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Gihés, n ú m .S ) .—A h s  
ocho de la noche.—La cuestión capital.—Un corazón de oro.— 
Las diabluras de Perico.— Entre el nieto y el abuelo.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A  las ocho y media de la no
che.—Función 27 de abono.—Turno impar.— El gran poema 
de Goethe titulado Fausto. >

T e a t r o  M a r t in  {Santa Brígida, núm. 8).—A las ocho de 
la noche. — Función 437 de abono.—Turno im par.—A un co
barde otro mayor.—Baile.—A las nueve.— Prim er acto de El 
talismán de Felisa.—B a ile .— A las diez.—Segundo acto de id.— 
Baile.— A las once.—\\PatriaH—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A Jas ocho de la noche.—Cuadros di
solventes.—Entre m i mujer y el negro.— S]uridice.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d k  c e r a  {C arrera de San leré’̂  
n im o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y  
los Cíclopes.—Dííl anochecer hasta las once.—E n trad a , 2 rs.

~ ~ " im p r e n t a  n a c io n a l . '


